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J N T R o D u e e I o N 

En la Admi.ni!;trnción Pública federal (f\Pf'), el papel que de

sempeílo el control ~s de una grnn importancia, ya que esta 

f1Jnción aburen el pl~n de oreo11ización y todos los métodos y 

procedimientos coorciinados iltlc una depcndenci;1 o entidad de

be poseer para ser eficiente en lo administración de sus re

cursos, en el manejo de l11formurión oportuna y confjable y -

en el cumplimiento de ley1?s, normas y politicus, piira que -

pue<lon rc:ilizarse los obj~~tivos, ,fines y metns, por los cua

les existen dichnu ir:i.stitucioncs 1 de ruyo desarrollo depende, 

en gran mcditl0, p) de ln propin nnción. 

A través del licmpo, el aparato gubernamentol ha ido abarco~ 

do diferenteG ramas de la economía del país haciendo sus fu~ 

ciones cada vez más amplías y complejas. Esto ha dado lugar 

a que el cumplimiento de los objetivos del gobierno se reali 

ce tratando de aprovechar al m§ximo el potencial con que se 

cuenta, tanto en recursos hum;;.inos, como en muterii)lcs y fi-

nancieros, dejándose atrás las viejas y perjudiciales prict! 

cas del dispendio püb!ic0. 

Bajo este contexto, en el afio de 1983 se creó una infraes--

tructura novedosa para llevar a cnbo el control et1 la APF; -

el círculo del control se conformó por la 3ccretaría de la -

Controlaría General de Ja Federación, rectora en ese sentido; 

las contralorias internos. de las dependencius del sector - -



central¡ y los órganos internos de control de L.is cmpresi;is -

públicas, todos los cuales se engr;:inoron n un sistema de in

formación y control, con el objeto de imprimir integral idnd 

y direcci611 a es\.n función. 

El presente trabajo contcinpla, en su primer capítulo, el te

ma del control, t~nto en sus aspc~tos generales como en 3U -

origen dc11tro del opnrato administrativo público hasta lle-

gar a la responsable, hoy en día, de implantar dicho control 

en r.1 Sector Público. 

En el segundo capítulo se hace especial énfasis en el control 

ejercido sobre lns empresas públicas, por ser ellas precisa

mente las que se encargan directamente del manejo y aplico-

ción de los recursos, poniendo de relieve las limitaciones -

a que éstas se ven sujetas por el entorno político que en -

muchas ocasiones es determinante ya que comónmcnte se poste~ 

ga o sacrifico lo importante por lo urgente de acuerdo a in

tereses p~rsonnles o económicos. 

En el último capítulo se trata el tema referente al Foro Go~ 

sultivo de Contralorias lntcrnes (FOCOCI), órgano coordinada 

por la Contraloria interno de la Secretaría de Energía, Mi-

nas e lndustrin Paracstatu.l (SF.MJP), el cual ha tenido, en-

tre sus tareas, la importante labor de la capacitación den-

tro de este Sector, de los :Jerv1dore5 públicos de las áreas 

de contraloría observando siempre la idea de que el elemento 

más valioso con Q\lC los órganos cuentan son los recursos - -



humanos, ya que con su trabajo físico y mental transformíln -

continuamente el entorno laboral en que se desenvuelven. 

En este sentido el uspecto de la capacitación es de suma re

levancia, ya que la modernizació11 de los instrumentos y meca 

rilsmos de control de la APF implica una taren conGtante de -

mejoramiento, de manera que ~sta función se pueda ir adecuan 

do en la medida dt! los rcqucrirnicn!.oG actuales. 

Asimismo, en trabajo de todos los dias el promover Ja racio

nalidad en el manejo.y aplicacióri de ]os recursoG J1u1nanos, -

materiales y finanrieros del Gobie1'no federal, y lo SEMJP 

encontró en el FOCOCT Ja herrnmi~ntn ~6s efectiva par~ el de 

Garrollo concreto de estas acciones en cu sector, así como -

el medio para facilitar la oplicución de la normatlvidad y -

operación de los sistemas de control, a través del di~logo -

constructivo. 

El alcance de Jos objotivoa depende jnvarinblementr tle !n co 

pacidad de los hombres que dirigen las instituciones y de 

aquéllos que ejecutan las dlvcrsaG t·uncioncs, aGi pues, sie~ 

do dicho elemento el factor niás irílportar1t~ de un~ organiza-

ción, es impresc1ndib1e que éstos enl~r1 suficientemente ca-

pacitados despertando en ellos su inter6s y vocncJón que, a 

su vez, los lntegre, motive y desarrolle. 



CAPITULO I. EL CONTROL EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

A) ANTECEDENTES DE LA FUNCIÓN DE CoNTRALORÍA 

La evolución de los sistemas o procedimiento~ de control in

terno se hn ido dando a consecuencia del desarrollo, la com

plejidad y el aumento en las operaciones de las organizacio

nes, ya que éstos han requerido de dichas técnicas para lle

var a cabo adecuadamente ~us transacciones comerciales e in-

dustrialcs. 

En nuestro pais la existencia de un contralor detitro de la -

iniciativa privada se remonta a 1935 1 en la empresa General 

Motors de México, S.A. de C.V., el cual desarrollaba mis pr~ 

piamente las funciones de un nuditor interno. 

Posteriormente, empezaron a definirse de forma mis estructu

rada la autoridad y fu~ciones de la contraloria en importan

tes empresas de México como Ford Motor Company, S.A. en 1946; 

Industria ElSctrica de M~xico, S.A. en 1948, y General Popo 

en 1952. 

Pero en realidad, el antecedente m~s lejano en MSxico de un 

órgano encarg~do de funciones de control su~gi6 en 1821 con 

la Secretaria de Estado y del Dcspacl10 Universal de Hacienda 

PGblica que, a través de su Contaduría Mayor 1 examinaba y -

glosaba la cuenta pública. Dicha Contaduría qued6 bajo la -
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inspección exclusiva ele lti Gámara de Diputr1dos 1 P.n 1824, a -

raíz del decreto 11 Arreglo de ]u Administrc..ición de l<J Hacien

da Públicaº. f.ste organismo se dividió en dos secciones: 

una de Hacienda y otra de Crédito Público, que se· daban a la 

tarea de revisar las cuentas pr~s~ntadas cada afio por el Se

cretaría del Despacho de Haciendn quien, a su ve~:, vigilt.Jbn 

la manera en que las depenJcncias hacían uso de los recursos 

públicos asignados. 

Más tarde, en 1838, se creó el Tribunal de 2vvisi6n de Cuen

tas con su correspondiente Contaduría Mayar, quedando tam--

bién bajo la vigilancia de la comisión inspectora de la Cóm~ 

ra de Diputados. Este Tribunal se intenr6 con tres Ralas: -

la primera juzgabo en ~rimere instancia y estuba form~do por 

Jos dos contadores mayores de Hacienda y de Crédito Público, 

respectivamente, y otro de la misma clase que nombraba la -

Cámaro de Diputados. quienes fungíDn como r~sponsables del -

manejo de caudales en dinero o especie y d~l crédito público. 

Sus facultades consistían en: (1) 

Exigir cuentas a los que ?Or cualquier motivo debiecer1 

respor1de~ de su 1nancjo, reclamando lo que faltare. 

Señalar plazos para la contestación de pliegos de revi--

sión e imponer inultas ~ aquellos eni;ileados morosos que no 

( 1) 11 Hé xi e o a t r a11 é s de 1 as informe!.. preside ne i al es 11 • Set retar i a de 1 a 

Prcsidenr.ia. >!édco 1976; TomLJ 5, Pág. 174. 
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cumplieran con lo establecido. 

Pedir a los secretarios del despacho, oficinas, corpora--

e iones particulares responsables, las noticias, instru~ 

clones o expedientes que fuesen necesarios a la cuenta y 

razón. 

Expedir los fini~uitos que debía glosar la Contaduría - -

Mayor. 

Tomar razón de toda patente o despacho de gobierno al co

bro de los caudales de su pertenencia. 

Las otras d~s Salas, que eran de la Supr·ema Corte de Jua

ticia, trataban los asuntos referentes a los recursos ul

teriores. 

Para 1910 se creó la Dirección de Contabilidad y Glosa -

dentro de la Tesoreiía General de la Federación de la Se

~retaría de llaci~ncla, la cual llevaba la contabilidad de 

hacienda fcdernl, diri~ia la de las oficinas de la Feder~ 

ción, adl?mis de glosar 5Us cuer1tas, justificando, compro-

bando y resistrando dicha contabilidad. (2) 

Durante la gestión presidenci8l de Don Venustinno Carran-

(2) Pichardo Pagaza, lgnacio. 11 lntrorlucción a la f1d11inistración Pública 

de Kélli1;0 11 • TNJ\P, M~xico 198!i. Tomo l; P~g. 257. 



Zil, al promulgarse el 25 de diciembre de 1917 J.n Ley de -

Secretorios de Estado, nació el Departamento Autónomo de 

Contralorío que publicó su Ley Orgánica el 18 de enero de 

1918. 

A trav6s de este Dcpartame11to, que suprimió a la ci~ada -

Dirección de Contabilidad y Glosa, se intentaba el adecu~ 

do uso de los fondos y la observnncia de los preceptos -

legoleG correspondientes para evitar maJ.versaciones, así 

como sistematizar el funcionamiento y control de las ope

racionen hocondarias y que •.. ''en lo relativo o m~todos -

de contabilidad y ~dministrnción se alcance co~ 61, lo -

perfección a que hBn llenndo los gobirrnos rn5s procresis-

tas del mundo". (3) 

En la Ley Orgónica del Departamento de Conlroloría del LO 

de febrero de 1926, así como en su Reglnmento del 20 de -

noviembre del mismo aílo, se sefialan sus funciones, que --

eran: (4) 

Fiscnliz~r los fondos y bienes de la nación y aqu~llos 

que c5t~11 bajo l~ guur·da del Gobierno Federi1J. 

(J} Hij<1r y llaro, Alberto. 11 1'1,anual de l;-i Cont•.ilorfa". Re'lista de Ad1r1i-

nistración Pública rJo. 54; Capítulo III; Pdg. D4. 

(~) Hárquez Rubio, Ft>derico. Tesis Profesional 11 La Contr.1lorí.~ en el Pro 

ceso Adrninistrativo 11 , Facultad de ContadurÍiJ y Administración. UtlAM. 
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Glosar las cuentAs de oficinas y personas que manejan fon 

dos y bienes de la nución, o bien, administrado::; por el -

Gobierno Federal. 

Llevar la contabilidad de la hacienda pública. 

Ejercer fiscalización en materia de deuda pública. 

Llevar un registro de empleados federales. 

Estudiar la organización interior, procedimientos y gas--

tos de las depender1cias del Gobierno Federal con objeto -

de obtener la mayor economía en los gastos y la mayor efi 

ciencia en los servicios. 

F.l Departamento Autónomo de Contraloría fue derogado por de

creto presidenCÍ3l el 29 de diciembre de 1932. Las funcio-

nes anteriormente mencionadas quedaron a cargo de la Secreta 

ria de Hacienda y CrldÍto Público (SHCP). 

En otro orden de ideas, es bien sabido que en los países de 

escasos rec~rsos es el Estado el responsable de promover el 

desarrollo y el crecimiento económico de acuerdo a premisas 

equitativas a través de su participación eficiente, tanto --

directa como indirectamente, en las Hctividades sociales y -

económicas del país. 

Esto significa que el F.stodo debe construir la infraestruct~ 
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r~ tecnolónicu interna necesaria e industrias b5sicos, g•!ne

rar empleo de acuerdo al crecimi~r1to de la mano de obro y 

prestar los servicios de vivier1da, educación y salud. 

En México, a raíz del surgimie11to de nuestra Carta Magna en 

19l'l, el Estado asumió importantes r·esponsabilidades, entre 

ellas, las que se tradujer·on en la subordinaci6n ~e la pro-

?iedad privado al inter·és pGblico de la cual 61 es el encar

gado de preservar n través de disposiciones legales y medi-

das directas paro promover, corregir y reorientar el func~o

na~iento del sistema econ6Mico. 

Durante las administraciones que abarcan las décadas de 1920 

y 1930 se planteó la necesidad de establecer una adecuada 

organización institucional a travós de la utilizuci6n de 

los ~mpresas y organismos creados para llevar a cabo los ob

jetivos de la política económica y social. De ahí en ade- -

lante la participación paraestatal se extendió a todos los -

~mbitos donde fué requérida la presencia del Estado a través 

de acciones prcven~lvas, correctivos, reg11ladoras y prometo-

ras. 

En este contexto, si analizamos la evolución de los contra-

les tanto del sector central como del paruesta~al observamos 

que éstos, a través de la hiHtoria, han estado y siguen es-

tondo estrechamente vinculados, o seo, que lo que afecta a -

uno necesariamente redunda en el otro. Algunos cambios im-

portantcs se reRistroron principalmente en los siguientes 
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periodos: ( 5) 

Una primero. etapa que va de 1947 a 1976, coincide con el in.!_ 

cio d~l proceso de industrialización del país cuando surgie

ron ur1 considerable nfirnero de empr·esas y orgonisrnos pQblicos 

que tra,jeron consigo los respectivos problemas de plnneoci6n 1 

coordinación y control en la administración pfiblica, req1Ji-

riéndosc de un esquema de control 1ncjor planteado para la 

vir,ilnncia de dichaG entidades. Para tnl fin, r:c ex¡¡ídió l<J 

;Jrimera Ley ;:>ura el Control por pnrte del Gobierno Federal -

de los OreaniGmoG Descentralizados y Empresas de Participn-

ción F.statal (31 de diciembre de 1947), siendo la supervi---

si6n financiera y el control administrE1Livo de estas entida-

des el objetivo principal de dicha Ley. El control y vigi-

lancia de estas operaciones las llevó a cnbo la SHCP; y por 

su parte. la Secretaría de Uienes Nacionales e Inspección -

Administrnti• a se encar-~aba de todo lo relativo con los bie

nes n1ueblea e inmuebles, así como de investigaciones en com

pras, a su juicio lesi~as para alguna empresa. 

En 1958, con la expedición de la Ley de Secretarías y Depar

tamentos d~ Estado del 23 de diciembre, hubo c~mbjos ~n el -

sector central que ~e reflejaron en los controle~ de las em-

presas públicas. 

(S) Ruiz Ouefia!>, Jorge. 11 Eficdcia y Eficiencia de la E11prcsa Pública 

Mexicana. Análisi~ de una Década". Editorial Trillas; México 1982; 

pág. 2 J. 
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De esta manera, se CP~Ó 13 Sccr~t~ría dP la ?resider1cia, se 

transformó la Secretari~ de Bienes tJacionale~ e lnspecci6n -

Administrativa en la Secretaría de Patrimonio Nacional -

(SEPANf\L) 1 lo. cual manejó cuestiones opcrfativas, técnicas o 

administrotivns; asin1isn10 tuvo la vigilancia y con~rol de 

las empresas pGblicas. Zn ~0neral, sus a~ribucionPs fueron 

de custodia del patrimonio nacional. 

rube meucionar quC' u la citadn Secretaria de la Presidencia 

le correspondió elaborar el Plan General de Gasto Póblico e 

Jnvcr~iones del Poder Ejecutivo, así como coor<linar y vigi--

1or los programas de inversión de las einpr·e~us püblicus. 

üurantc todos csloG años el modelo de cont.r·ol permanecjó 

centralizado, ya que éste ~e encontraba ~ cargo de las Secre 

turías de la Pre6idenci,1, Patrimonio t~acional y !lc·1r:i~~ndn y -

Crédito P~blico, cuya conjugación laboral fu6 dcnon1inuda 

11 TriánRulo de la Eficiencia Admin.i.strativ~ 11 , llevando é.l cubo 

~rabajos de ?loneuci6n 'y cont1·ol Jlo1· medio d~ comisiones y -

comités, entre los ·que destacó 13 Comisión de Inversiones. 

A finales dºc 1976 1 en el scp.undo período, ::;~ ef!?ctuo:·on co.11n

bios considerados corno fundaincntalrs en la Administración 

Pública Federal (APF), a roiz de que las relaciones entre el 

sector paracslalal y el central ~~ l1nhf~1n sc~uido dando en -

un marco legal desordenudo e imprr:ciso. l.n Secretaría de 

Patri1nonio Y Fome1lto 1ndu~t1·ial (SEPAPJN) ej~rcia hasta en-

tonces la orientación y control de las entidades, pero el 
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órgano' directivo de muchas de ellns estaba presidido por el 

titular de una secretarÍ;J distinta 1 mús simil..ar a la nntura-

lezn de sus actividades, por lo que dicho control se perdía 

por la diversidad de conductos de relación entre el titular 

de una entidad y el Gobierno Fcder.nl. A.sí, surgió el modelo 

sectorial que trajo consigo el desarrollo de las funciones -

de coordinación, programación, control y vieilancia, en loD 

niveles global, sectorial e instit11cional. (6) 

El primer nivel corrió a cargo de la reci~n creada Secreto-

ria de Programación y Prcsupucoto (SPP), la cual se encarg6 

de la planeación, programación, presupuestnción, información, 

f3stadística, evaluación y control de toda la f,dministración 

Pública; o sea, de proyectar la planeación nacional del <lc-

sarrollo a trav~s de un Plan l~acional. (7) En este nivel - -

también se incluyó a la SliCP. 

El se3undo nivel corre~pondió a cada una de las ~ecrclarias 

de estado y departa.mentas administrativos, denomínndas coor

dinadoras o cabezas de sector cuya función se cstabltció con 

carictcr integrador. Cad3 un3 de estAS dependencias compre~ 

di6 a un sólo sector dentro Jel cual se asignaron priorida-

des de acuerdo con sus objetivos particulares. De esta for

ma, cada titular de una secretaria ne hizo responsable de --

(6) Ruiz Oueñas 1 Jorge. Op. cit; Pág. 26 

{7) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Articulo 32 -

Frac e ióf) 1. 
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]os resultados gcnerolc~ de lo o~eraci6n ,Je las entidades -

sectorizadas agrupadas en su 6mbito. Sin rmbargo, se estipu 

16 que esto 110 im~licubu lu µ~rdida de f~cultades que corres 

pendían a las propias pnracstatalcs. 

El tercer nivel ha estado a cargo de los órgnnos de gobierno 

y de los directivos de c:-idU entidad pl.lroestar.al dondf· la em

presa misma, siRuiendo los objetivos ?lanteados a nivel r1a-

cional y sectorial, dirige su actividad y orienta sus progr2 

mas de gastos e inversion~s. 

Estas entidades constituyen el ~n1bito de la APF donde SR 11~ 

van a cabo las acciones operativas; las normativils, de coor

dinación y evaluación son desarrolladas por lns dependencias 

directas del Ejecutivo. 

Los postulados sectoriales apuntan que las entidades ~oraes

tatales mantienen su personalidad jurídica, conservan su au

tonomía patrimonial, técnica, administrativa y operativa, P!:. 

ro se obligan a hacer compa~ibles sus objetivos y metas con 

las tlcl sector en su conjunto y con las grondes políticas 

nacionales. 

Además de renliznr funciones producti".JH.s o de servicio, las e~ 

prcsus públicas de::iempeñan Lareos administrutivas, tales como (8): 

(8) Pichardo Pagaza, Ignacio. "Introducción a 111 Ad~inistracibn Pública 

de México". INAP, Héllico 1984. lomo JI; Pág. 352. 
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Aplicar las normas y linen1~ier1tos d~l coordinndor de sec

tor respectivo y de las deper1dencios globalizodoros. 

Concertar y consultar con el coc>rdinndor del sector los -

objeti•1os, metn~3, ncciones y rccur:~os purLl i:•]<.1borur el --

proyecto del ;Jlan ::;ectorinl pl.lra t~l. corlo, mediono y lar

go plazos. 

Consultur con ~1 coox·dinador de sector los objetivos y 1n! 

~as, recursos crediticios y rn11gos presuµuestolcs drl pr2 

yecto anun.1 de progrvmc.i-presu~ucsto y del proyecto <Jnu<.il 

de programa finan~iero. 

Healizar la nutocvnlunción de sus plnnes, progromn, pre-

su~uesto y programa financie1·0 y proporcionor ol coot•din~ 

dar de sector ln informaci6n necesaria para la ~valunci6n 

del sector en su conjunto y posteri~r consolidación glo--

bnl. 

Contribuir n la articulación del sistema nacional de in--

formación, conforme a los lineamientos d~ su coordinador 

de sector y las directrice6 de las globnlizadoras, en lo 

captaci6n, procesamiento e integruci6n <le lu ir1form~ci6n. 

J11cluir o rerorzar en su eBtructura adminititrativa las 

unidades de plancación, programaciór1, prcsupueGtaci6n, 

control interno y control de gestión. 
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Proponer al coordinador de sector las reformas administr! 

tivas que estl1ne procedentes. 

Durante este tie1npo, lo SPP ~laboró manuales para norrnnr la 

gestión de los órganos internos de auditoría, encargados de 

aplicnr los principio:3 y técnicas de auditoria a Jn op~ra--

ci6n del Sector P6blico. 

Estos y otros car.ibios se expusieron en lcJ Ley Org5nic~ de la 

Administración Póblica federal (l.OAPF) ,publicada en el Dia-

rio Oficial de lo Federación (Do1:¡ ol 29 de dicicn1bre de - -

1976 1 y en cuyn cont~nido se puede apreciar ur1a 1·corgar1lzo-

ción concreta dnl nparuto administr~~ivo eubcr·namcntnl a tr~ 

vés de ln sectorización, que es la manera en que funciona l~ 

APF desde cntor1ccs. 

Otro documento que establece el 8grupomiento de las parues-

tatales por sectores coordir1udos por el sector central es el 

Acuerdo por el que lRs Entidades de la Administración P0bli-

ca Paraostntal se Agrupan por Sectores, publicado e11 el DOF 

de.1 3 de septiembre d0 190~!. 

En el mismo rú'ío se efectua!"on vnrias reformos 1 ya que las _d~ 

I'icicncius continunba11 dctectóndose. Con base en lo nntc--

rior, se pla11tea1·on dos instrumer1tos para ordenar la activi

dad de la APF: la consolidación del Sistemil Nacional de ~ 1 10-

neneión y lo integración del Sistema rie r.ontrvl-y Evaluación 

Gubern~mental (SlCEG). 
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Esta ~Jtimu, fuó una de Jns prc1nisas q1Je dieron orieer1 o lQ 

Secretaría de Ja Contraloría Ge11er·~1l de I~ Fe1Jernci6n (SCGF}, 

creada por decreto rrcsidcncinl publicarlo en el DOF del 20 -

de diciembre tic l~e¿, ~ntr~ndo en f11ncio11es el dr enero dP 

1983, buscfir1dose o trav6s de c~t~ depender1cin una nuevo for

ma de ser y de actua~. 

Dicha SecrctoriD se instituy6 con atribuciones y funciones -

de evalunclón y control que hustu 19b2 l1abinn venido desarr~ 

llondo diferentes 5rtuG, que ibort desde departamentos hasta 

direcciones genernles, adscritas p las siguientes dependen-

cías gubernamentales: 

Prcside:icia de lo Rep~blica (extinta} 

Secretarí~ de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Programnción y Presupuesto 

Secretaría de Comercio (!1oy Secretaria de Comercio y Fo-

mento lndus:riul} 

Secretaría del Patrimonio y fom~nto Industrial {t1uy ~ccre 

taria de Fnergin, Minas e Jndustria Paracstatul) 

Secretoria de Asenta1nientos llumLJncis y Obras P~blicas -

(hoy Secretaría de Desarrollo Urbnno y Ecología}. 
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Procuroduria neneral de la RepGblica 

Procurnduría de Justicia del Dist~ito Federal 

Asi, lo SCGF concentró todas aquellas ~reas que en materia -

de control y evaluación estabar1 hasta ese-·mornento dispersas 

y desintegradas, cobrando dichos funcionns impulso e impor-

tancia 3} ser muteria de especiül tratamiento por ?arle de -

esta n11eva globalizadora. 

Por otra parte, con la instrumer1t~ci6n de la J.cy Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos (DOF del 31 de 

diciembre de l~H2) µor parte dC' l<J SCGF, se reformó y regla

mentó el Título r.uoi-Lo Consti Lucionol, ya que el rl·gimen de 

responsabilidades de los servidores públicos no s~ había de

sarrollado desde 191'l lan din6n1icame11tc como otros órdones -

nLicionalcs. 

El objetivo dC' esta Ley' previene que ... "los servidores pú

blicos ~~e comporten' con honradez, lealLld, imparcia]id~Jd, 

economia y t?ficacia. Uefine las oblig~cion13 s µolític~s y ad 

minii:;;trutivos de éstos, lus re~ponsabili<lade~-:; 1:11 que il!Cu--

rren por su incumplimiento, loe mcclios parn id~ntific~r]o, -

las sancione:; y los µrocedim10ntos pnra ¡Jrevenirln y cor·re--

gi rlo". ( g) 

(9) ley federal de íle!>po11'..>.)bilido1der. de los SertJidore:; Públicos. OOf" 31 

de dicieaibre de 1982. Pdg. ? 
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?osteriormente. como parte importante de la modernización ad 

ministrativa del sector paraest~tal, se expidieron los Acue~ 

dos Presidenciales del 19 de M3yo de 1983 que versan sobre -

el funcionumiento de las entidades par~ustatales y sus rela

cione::; con el sector central, los cuales ::>r~~cisan, entre - -

otrns COfiUS 1 las atribucionc3 corrcs;:iondic11Les c.i lris :::iecrct.~ 

ríns Globali.z.ndorns (SPP, SHGP y SCGr'} en mater1r~ dp prog:-a-

mnción, presupuento.ción, cont.;ol y 1.~vüluación de la o¡¡nra---

ción y el gasto de las entidades ?araestatules. Lns atribu

ciones de dichas dependí'ncinn son: ( 10) 

Normar y definir, en virtud de que son órganos de autori-

dod 

Vigilar y controlar de manera global en materia de polít~ 

ces, planes, ;Jrogramns, objetivos, ffi&...'tas, acciones y re-

cursos del Sector P0blico 

Apoy~r y brindar asi
0

stencia técnica pura habilitar a las 

coordinadoras ddl sector. 

Tres Aiios d'espués, ~!l 14 de Mayo de l~J8o, fué ;:iu:..;li1.=l:1Ja Dn 

el DOf ln J,ey Feder:..il df..• los Entidade!_:; PDr·aestutales, la - -

cual tiene por objeto regular l~ orgu11izaci6n 1 funcionamien-

{ 1 O) S a 1 .l s , !'\ar í a de 1 P j lar . t e:; i s Pro f e s ion a 1 •t Lo 'l Con t ro 1 ~ :, :i. d l'l i ni s t r ~ 

Livos en la Oes.conc1·ntraciún 'i Descentr:d ización del Sector Parae'i-

tatal Mcxicano 11 • Fac11ltad de Ciencia"> Políticas y Sociales. lJN,~K 
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to y ~unt.ro~ de lns Pntidades ry~roestatoles de la APF. 

Muchas son las opiniones que se han emitido respecto al con

tenido de esta Ley y la mayoría concuer-da en que ésta cu.rece 

de una instrumentaci6n adecuado y concreta en materia de con 

trol. Se afirm¡1 que lu l.ey delinca perfectnm~nte los centro 

les externos que se van o ejercer en la cntid¡1d y, si11 emba~ 

go, no hay nineun<.i instrumentación de control i11tcrno que 

deban seguir las c~prcsas póblicao. Se dice que aparenta 

ser una Ley completa, pero que ~s ambigua, ya que deja ele-

mentas y situaciones 110 muy bien definidos, por lo cuul pue

de ser interpretad~ senún la convcnicncin de los intereses -

que se estén manejando. 

Ln evoluci611 de los co11troles en la APF, así como la crea--

ci(_· de órganos y leyes que los regulen cado vez de mejor -

forma, es una tarea que si~ue su marchJ. ?ero 8C ?Ucdc afi~ 

mar que el control en el Sector P~blico se hn ido estable--

ciendo sobre bases más "firmes 1 al contar todas los dependen

cias y entidades dd la APF, ~n sus estructuras organizacion~ 

les, con contrulorías internas, ejc~ciéndosc un control n1~s 

homog~neo en todos y cada uno de los 6mbitos de sus respec-

tivas co1npctencias. 

Lo verdaderamente importante es que estos órgnnos internos -

de control est6n en manos de ?Crsonol altamente cnpaciLado 1 

a fin de que puedan cum?lir cabalmente con su cometido y lo

grar acertadamente los objetivos de control en la APF. 



!7 

Lo anterior es muy significativo, ya <1uc dentro de los rccl1r 

sos con que cuentn11 las crganizuciones, los humu11os son por 

fuerza de razón los que contribuirGn con sus atinadas inter

venciones al logro de las metas y objetivos. 

Dada esta prcmis¡1 1 se tiene que en la medida en que estos -

recursos hu1nnnos est~n prcpnrE~dos para Jesempcílar sus lobo-

res, mejores rcstiltados y prodL1ctivid~d se tendrfin en las -

dependencias y entidades. 

Por ello, resulta vit~l contar cap un plan de capacitación -

integral tendiente u·lograr la superación de los individuos 

y por cr1de ln de sus rcopectivns institucioneo. Y es lo.- -

SCGF la encargada de crear, organizar e lmpl1~mcntu1· dicl10 -

~J ~~en todas lQs contralorias internas de la APF promovi~n

do la capacitación a través de cursos que brindan u lo~ ser

vidores p~blicon de cstQs áreas conocimientos que les ayudan 

a cumplir más eficientemente con sus tareus. 

El Foro Consultivo de Contralorias Internas del Sector Ener

gía, Minas e IndustrJ.a Paraestatal -del que se hablará en -

el tercer cdpitul~ -ha realizado una función similar, sólo -

que circunscrita Q este sector y nl interior de la propia -

dependencia. 
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B) CONCEPTO Y ÜBJETIVO: DEL CONTROL INTERNO 

A) CONCEPTO 

Desde los lejanos sistemas de contubilidad de la ópoca 

medieval a !ns m5quinu5 computadoras de la actu3l~dad, 

los administradores se har1 ~reocupado siempre por desi1rro 

llar métodos que les ~ermitan estar infr>rmados de los rc

sult¡1dos de loo ?lar1cs y ~rocedimicntos puestos ~n prfict! 

ca. 

Por esto razón, unu de las f'unc1ones administrativas 1nhs 

im~ortontes es ln de control y el ~reci~ar su concepto h~ 

'>ido 1 ;:ior demás, lar('ª infHti_qablc, y ounque é:;te e.e.; mu,y 

usado en la actualidnd, es u la vez uno de los ;nós dificl 

les de definir por su con.stantc desenvolvimi1?r1tu. 

En el 9roceso evolutivo de la APF se han formulado una -

grDn variedad de· conceptea sobre la función de control, -

los ~uales defi11en ya sen su órnbito, 1.iempo u oojctivos; 

así, la ?alabro control s~ usa como sustantivo, verbo o -

ndjetivQ,:;. que a si .. ·,¡ez cle~...:ribe un mer.anisr;'to físico, una 

eta?O en un proce5o, un mótodo para llevar a cabo una uc

tiv idacl, un medio paro logr~r url fin, y u11 fin on sf mis-

mo ( l \) 

{11) Curso 11Lineamientos Generales ~obre Controlu. SCGF; Pág. 3 
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Analizando las ideas de diversos autores ( 12) en r·~lüción 

a este concepto, se considera al control como ln fu~ción 

ad1ninistrativa que verifica y registra, J trav§s de lo -

observaci6n e inspección de las acciones que se están 11~ 

vando a cabo o ya hon sido ejecutadas, cor1 el objeto de -

que todp concuerde con el plon ado~tado, !ns órdenes da-

dos y los principios establecidos; o sea, que puedan com

pararse y evaluarse continuamente los planes inicia:es LOn 

los resultados pnrcialeG o totales obtenidos en una u11i-

dad dP tiempo.determinada, y en el caso de d~tecta~se d1!s 

viaciones en el proceso de verificación de dichas activi

dades o programas, ~uedan aplicarse las acciones co~rec-

tivas, tomindose siempre las medidas necesorias que ase-

guren la consecución de los oOjetivos. 

El Instituto Mexicano de ~ontadorcs Póblicos { JMC?) en el 

Boletín No. 5 npunto que el control PS el sistema por el 

cual se da efecto o la administración de una enLidad er.o

n6mico y que tiene como objetivos ?r+ncipoles, Ja obten-

ción de información correcto y oportuna, la protección --

(12) Fayol, Henry. 11 /\dG1inistración lndli:.trial y Gencra.1 11 • \.ibrPria El -

Ateneo; B.A., Argentina, 1gsG. Pá9. 121. 

Galván Escobcdo, José. 11 Tratado de Administración General 11 • México, 

1976. Pág. 418. 

lllescas Blanco, Francisco. 11 El Control Integrado de Gestión". Edi

torial Li1Rusa¡ Kéxi~o, 1980. Pág. 36. 

Ruiz Dueñas, Jorge. Op. cit. Pág. 27. 
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del activo de la empresa y la promoci6n de la eficiencia 

de operación. 

La SCGF' precifiD q11e el control comprende el plon de orr,a-

nización y todo~ los m&todos y procedimientos que en for

ma coordir1ada ado¡1t;1 ln administración de una depcnclcncia 

o entidad paro s~1Jv¡1guar·dar sus recursos, obtener lo suf! 

ciente informuciñn oportuna y cnrifi¿i.bie, prnrnover la efi

ciencia operacior1ul y asegurar ln adl1esi6n u las leyes, -

normas y política::. 1.:n 'Jigur, con ubj~to de 10gr~1r· (•] curn-

plirai~nto d~ ]n!; metas y objetivo? ~stablecidos. 

Concretamente, el cor1trol oc refiere al dominio o condu-

cción de uno situación, así co1no a su verificación o eva

luación y, en su caso, a la pronta corrección de dcsvin--

ciones. 

No obstante, es necesario reconocer que comúnmente al tér 

mino control se le ha interpretado en forma negativa, en 

el sentido de que significo n1andato 1 1·cpresión, dominio,

traba, inhibición, manejo, vigilanci<:.i 1 rigidez, coerción 

int~omisión, cte .. , sin detenerse a entender que puede -

ser tomado como un elemento positivo y de motivación para 

el logro de los objetivos de la organización y ln supera

ción personal de sus miembroG. 
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B) OBJETIVOS 

Invariablemente los objetivos del control se deducen de -

los objetivos parR los que fué creada cada organlzaci6n,

seg0n ln naturaleza de sus operaciones y filosofía de ge! 

tión. 

En realidad 1 su objetivo fundument~l se locGliza en vigi

lar que la t~jecuci6n d0 las actividades se l1aga conforme 

a lo planeado de manera que los metas puedan ser ~lcanza

das. Sin dudn el control :.;e aboca, también, a- LJ protec

ción de los recur~os y a la eficacia en lü operación. 

Con base en lo anterior, se puede deducir que los objcti-

vos del control en la APF se orientan a ~segurar: 

La salvaguarda de los recu1·sas pQblicos, usí como su -

uso económico y eflciente. 

La informn~ión ~uficiente, corrPctn y oport11na. 

La obedi~ncia a los planes, politicns, procedimientos, 

reglamentos y leyeG. 

El cumplimiento de metas y objetivos. 

El desarrollo de la eficiencia del personal. 



La prevención de errores y fullas 

La armonía entre los sistemas organizacionales y d~ 

procedimientos 
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La promoci6t1 de eficiencia y eficacia en las operacio

nes, .lo que significa productividad. 

Es conveniente sefialar, además, q11~ resulta indispensable 

precisar los objetivos del control, yo que sólo así podri 

evaluarse la eficiencia en la organización. 
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C) TIPOS DE CONTROL 

A menudo se puede ver que a la palabra control se le aña

den múltiples c<llificé.ltivos, tales como contable, de ges-

tión, preventivo, ndministrativo, etc., según sus aplica

ciones específicas o el momento en que éste es cjercido,

yo sea antes, dt1rante o después de efectuadas las accio-

nes. A contir1uación se se~alan diferentes tipos de con--

trol: (13) 

De acuerdo a sus objetivos, el control puede clasificarse 

de lu mnncra niguiente: 

Control de Legalidad: compara lo previsto y dispuesto por 

las leyes, reglamentos, ordenamientos jurídicos, y lama

nero en que se desarrollan laG acciones. 

Control de Gasto Presupuestario: revisa el ejercicio del 

presupuesto de egres'os, o sea, si lo gantado estfi en con

cordancia con lat partid~s respectivas en monto, destino 

o aplicación. 

Control Aritmético: previene errores¡ analiza la cuantil! 

cación monetaria de las operociones financieras. 

Control de Procedencia: su objetivo es evitar la desvia--

{13) Pichardo Pagaza, Ignacio. Op. cit, Págs. 119 - 120. 
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ción de recursos, ya que mu0stru qu~ quien recibe un pago 

del organismo seo tambj.én el acre~do1· del mismo. 

Control de Disponibilidad o de Saldos: previene que exis

tan fondos financieros paru cumplir con una obligación de 

pago antes de ~1uborar lo~ documentos respectivos. 

Control de Rcndimicntoo: muestra la forma de utilizació11 

de los elementos, sean materiales o humanos. 

Control de Eficiencia o Economía: mide la acción de ln 

organización comparando los resultados finaleE renpecto a 

los objetivos iniciales, con lo que se demuestra lo efi--

ciencia o ineficiencia de la misma. 

Control de Políticas, Planes y Programos: se comparan las 

normas al momento en que se establecieron los objetivos -

frente a los resultados obtenidos. 

SegGn el momento de su &plicaciór1 1 existen dos tipos de -

control: 

Control Previo: se aplica antes de efectuar las acciones 

específicas. 

Control Posterior: una vez realizadas dichas operaciones, 

este control da lugar a mecanismos de anélisis para eva--

luarlas. 
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Los tipos de control seg6n la mate1·ia son: 

Control Financiero: se ejerce sobre los gastos, la evalu~ 

ción presupuestaria y los estados financieros. Puede ser 

interno o externo; previo o posterior. 

Control Operacional o Administrativo: es posterior 1 ya 

sen interno o externa. Su ohjutivo consiste er1 evuluar -

la eficiencia y la eficacia de las operncioneH. 

Según el órgano que lo aplic~i, _el control puede ser: 

Control Externo: ee11cr:~Jrnentc ~e efcctGn poclcriormcnte -

a las operaciones por órganos supremos de control difcre~ 

tes D la orgunizaci6n especificn 1 qti1! llevan a cabo acc10 

11es de revisión. 

Control Interno: conocido tamhión como autocontrol, ya -

que es el que realizan l~s propias organizacio11e~ ul lle

var u cabo acciones de r~visión. 
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D) RESPONSABLES Y ALCANCES DEL CONTROL !~TERNO 

a) RESPONSABLES 

En el áreo administrativa del Gobierno, el Titulor del -

Ejecutivo Federal es t 1 responsable de la adopción y GOG

tenimic11to del control de los planea, el cual a su vez -

delega esu responsabilidad en los altos funcionarios de -

la APF, ya que los operaciones y acl.ividades de ésta, han 

rebasado la cnµacidod de centralizar el control en ur1 só

lo ámbito de decisión. 

Por esta razón, su han desarrollado esquemas de control 

en las difere11tes estrticturas adminisLrativas, er1 dor1de -

los titulares de cada unidad son responsables de efectuar 

sus tareas de conformidad con lo~ ordenamicr1tos vigentes 

y el régimen jurídico correspo11diente. 

A fin de que el control surta el efecto esperado, es nec! 

serio precisar las responsabilidades de quienes dirigen -

las dependencias y entidades, quienes ejecutan las accio

nes y quienes las evol6on. (14) 

Responsabilidad del Organo de Gobierno: es el responsoble 

de fijar los objetivos y controlar la formo er1 que éstos 

(14) Corso 11 Li11earnientos G¡>nera]eo:; ••• 11 Op. cit. Págs. 7 - 8 • 
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son alcnnzadus y la milnera en que son conducidnD lan es-

tra~egias básicas de In organización. 

Responsabilidad del Titular: corrcsponsablcmente con el -

cuerpo directivo, implanta y mantiene los sistemas de co~ 

~rol y superviso la~ funciones delegadas. 

Responsabilidad de otros niveles de decioi6n: el mar1teni-

miento adecuado del sistema de control incumbe a cada pe~ 

sane dentro de su csJ"era de competer1cia. 

Respononbilidud do los titulares de las contralorías in-

ternas: examinan y evalGan el coritrol para determinar si 

ÓGte es suficiente, ~dccuado y eficlenLe, con el propósi

to de que los objetivos y metas se ~]caneen económicamen

te y en la forma pt•oyectada. 

b) ALCANCES 

El límite del control es, en parte, una consect1encio de 

la limitación de nuestros conorlmientos, pero m~s que - -

otra cosa est5 sujeto a las limitaciones de tiempo 1 ener

gía, capacidad mental, ndaptabilidad personal y a lo com

plejidad de la situación baj~ control. (15) 

(15} Galván Escobedo, José. 11 Tratado de Adr::inistración General". !CAP, -

Costa fl i e a, 19 6 8. Pág. Ld]:, 
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Respecto al tiempo y energía, las limitaciones en cuanto 

al n6mero de personas que un hombre puede controlar o su

pervisar con eficiencia, proviene de la capacidad psicol~ 

gica y ment~l de unos y otros. O sea, existen limites s~ 

bre la capacidad de trabajo que todo hombre puede renli-

zar bien, dentro de un período determinado. 

Es necesario observar. por lo tar1to, que los ir1dividuos -

diferimos en la capacidad para adnptarnos a la enorme va

riedad de situncioncs que pueden present6rscno~, así como 

que un buen control requiere, adcmós de información con-

fihblc, concentración y atención personal o los subordin~ 

dos y o las actividades que se cst§n dirigiendo. 

De lo anterior, puede dilucidarse quo en toda empresa te

nemos que tomar en cuenta, desde el principio, los limi--

tes de la naturaleza humana. 

Por otra parte, a menudo al control se le .reconoce nctuan 

do ni~ladnmente de la planeación,o~ganización y dirección, 

o sea, como la Gltimn fn~c del proceso ndministrativo, 

Cicrtamente 1 al control le corresponde ese sitio, sin - -

embargo &stc abarca, tambiin, la función administrativa -

en su totalidad, o seo, el ciclo interno de la::; funciones 

mencionadas, así como de la progromaci6n-presupuestaci6n 

y ejecución, 

En la APF, el marco del control está determinado por el -
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Sistema Nacional de Planención, los programas basados en 

éste, los presupuestos anuulea para los programas, así -

como los recursos presupuestarioG destinados para su al-

canee. 

Esto último es de particular consideración, ya que el - -

instrumento mis poderoso de acción administrativa est6 -

representado por el presupuesto, y de 1as cifras que en -

él se destinen para llevar a cabo el control de las oper~ 

cienes y actividades que s~ realicAn, se subraya la enor

me importancia que esta funci6n tiene para obtener el me

jot· empleo de los recursos disporiibles. 

Al destinar un monto razonable 11ara disponer todo Lo que 

conlleva-el ejercicio de la función de control, se ve el 

interés que el Gobierno Federal tiene en llevar a cabo -

dicha vigilancia. Lo anterior, porque tiene que haber un 

equilibrio y una obligación fundamental de evitar desvio

cione~ financieras por descuido o exceso de poder, De 

igual forma, porque debe existir este control por la mae

nitud de los int~reses en juego y para cu~pli1· los objet! 

vos de los programas consignados en el presupuesto, En -

si mismo, la utilización de un presupuesto gubcrnainental 

es un instrumento de control de la actividad estatal y de 

planeación administrativa. 

Con frecuencia se han emitido opiniones acerca de si el -

gasto efectuado en todo el aparata de control est6 en co~ 
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cordancia con los resultados obtenidos. Si obscrvamoG -

que toda organización está sujeta a fallas y deficiencias 

individuales del hombre _por concepciones crr6n~as u orie~ 

taciones torcidas que se imprime a la labor gubernamental 

y que llevan a malgastar dinero y esfuerzos en proyectos 

que nunca llegan a realizarse, 0n erogaciones fustuosas,

el mnntener un aparato de control representará siempre un 

gasto menor qu~ los resultados que se darían sin ~ste. 

( 16) 

La inversión en control no es un despilfarro, sino una -

verdadera inversión, pues constituye un elemento primor-

dial que canaliza el aprovechamiento de todos los recur-

sos con que cuenta el aparato gubernamental, Bien orien

tado, significa mejores y más útiles bienes y servicios -

públicosª Estos, a su vez, se traducen en mayor product~ 

vidad que equivale a mayor ingreso nacional y por tanto -

mayores posibilidades de progreso en todos los órdenes, 

Si el esfuerzo de perfeccionamiento administrativo se ha

ce necesario en países dotados de amplios recursos, en el 

nuestro, dadas sus posibilidades, no puede aceptarse el -

lujo del despilfarro, ocasionado por una organizaclón - -

(16) En este sentido, resulta conveniente señalar que el control, en - -

cualquier aspecto, deberá estar sie111pre enfocado a lograr la aaror 

eficiencia y eficacia del 11anejo de los recursos presupuestarios en 

función de las aetas ·y objetivos establecidos, 
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gubernamental cuyos elementos compo11cntcs operen con cos

tos que se traduzcan en cargas excesivas 0 i11e~uitativas; 

por tal razón, ~s conveniente que el Gobierno, cuya misión 

consiste en crcur o mantener ln maquir1aria adecuada para 

lograr, con el menor costo o desperdicio, ]03 objetivos -

que la política le se~alc, cuente con un apar·nto de con-

trol que evile dicl1os dioper1tlios y que garantice positi-

vos resultados que el que resultorla de no invertir en -

éste, con lo que se tendría un control obsoJelo o inexis

tente, con todos los riesgos que esto conlleva. 
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E) LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

a) CONCEPTO, OBJETO Y HATUHALEZA 

La SCGF es unu dependencia de la adininistración póblica -

centralizada perter~eciente al Poder Ejecutivo Federal que 

conduce sus actividades en forma progran1nda con base en -

políticas destinadas al logro de objetivos y prioridades 

nacionales establecidas ¡>or el Presidente de lQ Hepüblica. 

Dentro de la APF está definida como el órgano 1·csponsablc 

que consolida, fortalece y hace integrales los funciones 

de control, fiscalización y evaluación del apara~o guber

namental, y combatir la corrupción de mat1era prcver1tiv~ -

y/o sancionadora. Además, como ur1u dependencia de apoyo 

y vigilancia que no se involucr·a directamente en los pro

cesos operativos. Tiene a su cargo las fl1ncioncs y des-

pacho de los asuntos que se le encomiendan en el Art. 32 

Bls de lo LOAPF, ·Ley Federal de Reoponsobilidades de los· 

Servidoreo P~blicos, así como en los rcglamentoG, decre-

tos, ncuérdos y órdenes del Titular del Ejecutivo. 

Esta Secretaría, de acuerdo a la frncci6n ZV del artículo 

mencionado, recibe y 1·egistra l~s declaraciones pntrimo-

ni~les que presentan los servidores p~blicos, verificando 

y practicando las ir:vestieaciones de conformidad con las 

leyes y reglamentos. Por ejemplo, el Ar·t. 81 de la Ley -
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de Responsab1liJndes dice que, las de~lurbcio11~s de situa 

ción patrimoni~l deben presentarse dentro de los sesenta 

días naturales ~iguientes a la toma de posesión y dentro 

de los trcir1ta riías naturales siguientes al término del -

encnrgo de los servidores de ln APF. 

El objeto de esta dependencia se baso en la creación, ins 

trumentnción y coordinación del SJCEG~ definido éste como 

''el conjunto dP indicadores que permite el anAlisis de la 

congruencia y efectividad en el f'uncionamicnto de los ins 

trumentos 1 procedimientos y mecaniamos de control y evu-

luación de los sis~emas operativos de la APF' 1
• (17) 

Esto vigilancia consiste en inspeccionar el gasto público 

federal, de formu 411c concuerde con el Presupuesto de - -

Egresos de la Federación. De igual manera, vigila y com

prueba el cumplimiento del funcionamiento de los instru-

mentos y procedimientos de control y fiocalización de la 

APF, regidos por normas expedidas por esta Secretaría. -

Además, llev3 a cabo auditorías, evaluaciones e inspecci~ 

nes en las dependenciús y P.ntidndes, a fin de verificar -

el cumplimiento de lon objetivos de sus programas y el -

uso adecuado de sus recursos. Por último, lleva en coor

dinación con la SPP y lR SHCP la contabilidad eeneral de 

la nación. 

(17) Marco de Actuación de la;; ContralorÍ.lS Inlernas de li!s Dependencias 

de la Administración Públita federal. SCGí. Pág. 18. 

* Sistema de Control y Evaluación Gubernamental 
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O sea que, la importancia de este Sistema reside en que -

no se limita al término de los acciones, sino que está -

presente a lo lnrgo de todo el proceso de planeación, con 

lo que no se convierte en un órgar10 adicJonal de control. 

El SICEG funciona en la medida en que todas y cada uno d~ 

las contralorías internas de las dependencias y entidades 

de la APF integre, fortalezca y compatibilice el control 

en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

Con base en lo anterior, los objetivos de ~sta dependen-

cía son: 

1) Controlar, evaluar, medir, comparar, seguir y perse-

guir, int~rpretar, concluir y recomendar en materia -

de control, fiscalización y evaluación en la APF. 

2) Modernizar los oistemas de control y evaluación de la 

APF. 

3) Promover la racionalidad en el manejo y aplicúción de 

los recursos humonos, materiales y financieros. 

4) Prevenir y combatir la corrupción. 

La naturaleza de la SCGF estfi determinada en las fraccio

nes Il, III, V, VJ!J y JX del Art. 32 Bis de la LüAPF. 



La normatividud establece que esta Secretariu debe renli

zar sus funciones de vigilancia y cornprohoci.ón de mur1e1·a 

objetiva e imp~.rcial, y cuinplir sus objetivos actuando 

dentro de un 1n8rcn org6nico-funcion~l de neutralidad. De 

acuerdo con esto, su naturaleza es de apoyo y vigiluncia 

constructiva y fiscalización u todos Jos procesos opernt! 

voa, sin involucrar5e en ellos. 

En la pr5ctica, llevar a cabo eGto 6ltimo no resulta del 

todo sencillo yo qu~ pueden er1t1·~r en conflicto una serie 

de in1plicocior1e11 y consideracignes de tipo p0litlco y nd

ministrülivo di1'íc'iles de manejar. 

Los funcionarios p6blicos superiores ufirmun que son polf 

ticamente neutrales y que su preocupación primordial y -

exclusiva es regir usuntos del Estado bnjo lo dirección -

de los políticos. 

Al respecto, Ralph Milli'band_.dice que lnvariablernente cJ 

apnrato administrativo de un país lo llevan, en su mayo-

ría, hombree de un mismo partido y que el considerarlos -

como simplcG ej~cutantes de po1 iticn~ es µor demás irrea-

lista. (18) 

En realidad, estos servidores pGblicos desempefian un pa--

(18) Hilliband, ílalph, 11 (1 Estado en l..i Sociedad Capitdlista", Capítulo 

los Servidores del Estado: Edit. Siglo XXI. Pág. 115. 
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pel preponderante en la toma de decisiones gubernamentales 

con lo que se convie?"'ten en •.. "una fuerza considerable en 

la configuración del poder político en sus sociedadesº. (19} 

Por tal razón, el autor citado explica que la noción de -

neutralidad ideológica y el desinterés partidista que es-

tos altos funcionarios pregonan es fnlsa. 

Tratando de demostrar lo anterior, Milliband rAflPxiona -

diciendo c¡uc el papel tan fundamental que ju6gan estos -

hombres en ln aplicación y en ln dPlPrrnin~Jci6ti de !<:: pol.!, 

tica no puede por ningún motivo ser neutral debido a las 

inclinaciones ideológicas bien definidas con lns que, sin 

duda, orientan y rigen los consejos y llevan Q cabo sus -

tarens administrativas. 

Continóa explicando que la b11rocracia estatal no es un -

elemento impersonal, a-ideológico y apolitic~ de la sacie 

dad, que est& por encima de Jos conflictos entre clases, 

los intereses y los grupos. 

En su opinión, dicha burocracia precisanientc por sus pre

disposiciones ideológicas y por sus propios interes~s, se 

convierte en un clernento comprometido en el mantenimiento 

y la defensa de la entructura del poder y en el servicio 

al gobierno del momento. 

(19) !deo: Pág. 115 
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b) INSTRUMENTOS Y MECAíllSMOS 

Los ins~rumentos y mecanismos de control y evaluación se 

establecieron con el propósito de que en forma preventiva 

y efectiva se apliquen los recursos de la APF y para co-

rregir las desviaciones que lleguen a darse en los progr! 

mas de cado organismo y las responsabilidades de cada se! 

vidor público. Los diferentes 61nbitos en los que istos -

actúan son: Ejecución de obras, evaluaci6n de las adqui

siciones1 ejercicio del gasto público, etc ... 

El Art. 32 Bis de la LOAPF, determina los principales los 

trumentos de la SCGF, entre los que destacan: 

1) Las normas que regulan el funcionamiento de estos in! 

trumentos y procedimientos de control, establecidas -

por la propia Secretaría y a través de las cuales ri

ge sus acciones. 

2} El Sistema de Control y Evaluación Gubernamental. Con 

él se tiene una visión global del funcionamiento de -

la APF y, como ya se mencionó, éste opera en la medi

da en que todas y cado una de las contralorias inter

nos de las diferentes instituciones cumpla con su 

obligación de enviar lu información pertinente al ca

so, u fin de que esta Secretaría pueda detectar opor

tunamente las fallas, deficiencias y desviaciones o,

en su caso, la correcta marcha de las operaciones y -
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actividades. Por lo tanto, este Sistema debe ser vis 

to como el a11tocontrol del Poder Ejccu~ivo parG regu

lar sus acciones. 

3) La opinión previa acerca de la normatividad expedida 

por las dependencias globalizadoras. En este punto -

n menudo puede haber fricciones, porque, en ocasiones, 

los puntos de vista de una Secretaria de este tipo, -

prevalecen sobre los de otra, cuestión que será trata 

da más a fondo en el segundo capítulo. 

4) En materia de recursos, la Auditoría Interna llevada 

a cabo tanto directamente corno 8 trav~s de contralo-

rias internas de las dependencias y entidades, apeg&~ 

dose éstas a las bases generales establecidas por la 

SCGF par11 la elaboración de los Programas de Control y 

Auditoría y el Sistema de lnformoci6n Peri6dica. Es

te instrumento ha jugado un papel fund&mental en los 

Gltimos afias, cuando se han puesto en marcha progra-

mas de austeridad, ya que con ella se detectan las 

irregularidndes, o bien, la correcta aplicación de 

los ~ecursos. Esta pr~ctica e~ r·tc01nendabl~ en cual

quier organización que desee que sus operaciones y -

actividades se realicen ad~cuactamente. 

5) La Auditoría Externa efectuada por auditores indepen

dientco, quienes dictaminan los estados financieros -

de los entes paraestatales, para verificar, desde un 
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punto de vista ~xterno, que el manejo de recursos de 

la entidad es administrado correctamente. 

6) La fracción XI de la LOAPF establece que otro instru

mento más es el de los Comisarios y Delegados nombra

dos por la SCGF. El primero es el elemento d~ con--

trol preventivo con que cuenta esta dependenciú en el 

seno de los órganos de gobierno de laG empresas públ! 

cas. Por su parte, los Delegados actúan en las depe~ 

dcncias. Cabe resaltar que, salvo algunas exccpcio-

nes. ni en la empresa pública ni en la privada, se -

cumple complctamerite con este punto. 

En relación a sus mecanismos el más importante es el 

Subsistema de Responnabilidades del Servidor Público, 

normado por la Ley Federal de Responsnbilídad~s de -

los Servidores Públicos. 

Sus elementos más relevantes son: el Sintemu de Que-

jas y Denuncias, el cual ha representado un ~vnnc~ en 

la atenci6n directa a los ciudadanos por parte del 

Gobicirno Federal, para que éstos cuenten con una ins

tancia a la cual pueden acudir a presentar sus incon

formidades para que puedan ser resuellas con o~ortun~ 

dad, combatióndose de esta manfira, la impunidad de 

Jos servidores públicos. Además, la obligación anual 

de los servidores de la _APF 1 a partir de cierto nivel, 



40 

de declarar al inicio, durante y nl finnl de su cargo, 

los cambios y modificaciones de su patrimonio 1 con Jo 

~ue se combate 1 en gran escala, Jus riquezas injusti

ficables y de dudosa proveniencia. 

Por 6ltimo, el funcionamjento de cadn u110 de estos -

instrumentan y mecanismos de control es normado, rcg~ 

lado y supcrvin~do por diferentes áreas de la SCGF. 
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CAPITULO 11. EL CONTROL INTERNO EN LA EMPRESA PUBLICA 

A> AUTONOMÍA DE GESTIÓN DE LA EMPRESA PúBLICA 

El estudio de las er11prcsao del Estado ~s tan interesante - -

conio complejo 1 rnfixirne si ~ste teca el tcn1& deJ control desea 

ble sobre sus finRnzas y actividades y Pl de autonomía <le -

gestión, cuestiones, ambas, que han dado lugar a pol~micaG e 

innumerables debates que ponen de relieve la preocupación -

const~nte que al respecto manific~tun tar1to los funcionarios 

del sector centrul c6mo los directivos de las empresas p6bl! 

cas, 

A menudo, estos controversias no toman en cuenta los divcr-

sos orígenes y tipos de dichas cmprc8~s. crcadnc o incorpo-

radas al Gobierno en diferentes tien1pos y circunstancias, -

como pueden ser·: quiebras, problemas en el manejo de asuntos 

laborales, incumplimiento en el pngo de impuestos, estrate-

gia económica, inversioneG de la banca nacional, falta de 

participación del sector privado, soberanía nacional, coope

rativas quebradas, pr~clicas monopólicas, etc., por lo que -

~videntemente las generalizaciones no siempre resultan posi

tivas o convenientes. 

Inicialmente es debido a esta heterogeneidad que puede coar

tarse, en cierta medida, la libertad de acción de las empre-
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sas públicas si so formulan leyes que luego son aplicodas a 

una serie de entidades que las sujete o un r&gimen com6n sin 

tomar en cuenta sus dif"er~ncias inherentes, problemas organ! 

zativos particulares y objetivos esp~cificos, lo que rl~ cicr 

ta congruencia en el Sector Póblico, pero que aprisiona si -

la ley no es lo suficientemente elástica como poro permitir 

todas lan variaciones deseables. 

Por otro parte, la reglamentación que de hecho se l1a ido ac~ 

mulando y la oblígnción de informar detalladamente al sector 

central, en ocasiones llega a entorpecer el buen desempe~o -

de sus actividades. En un estudio realizado por Alfredo - -

Acle (1) se obse1·vA el marco jurídico a que est&r1 sujetas 

lns empresas públic~s, el cual está conformado por 36 leyes, 

20 reglamentos, 4 decretos, 45 acuerclos y 29 norm~c. Lo ari

terior explica por sí solo el aspecto cuantitativo, lcgalme~ 

te h:iLlondo, a que est5n sometidos los entes paruestatales. 

Puede observarse 1 entonces, que la dirección y control de 

estns entidades pz·esenta variadas y numerosas situaciones a 

causa de su orlgen diferente y al proceso gubcrn~mental del 

que forman ~artc 1 razón por la cual las leye~ parn empresas 

p6blicas debE!n ser formuladas con mucho cuidado. 

(l} f\cle, f1lrredo y Ve9a, JuJn. "La Enpresa Pública: desde fuera, desde 

dentro 11 • E:dit. Lirausa. Primera edición. H~xÍcQ 1986; P5gs. IJS -

150. 
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Es importante seílalar que el cstableciniento de mecunismos -

de control li:?p.nles, nd:ninintrati\:os y t1~cnic.:os 1 fueron cons~ 

cuencia del creci11iento imprevisto del sector paraestata1, -

necesitando el Estado implantarlos para coordinar los crite

rios y las actividades <le estas entidades paro que funciona

ran m6s racional y eíicaz1ncnlc, evil~ndose las uccior1es ais

ladas y disµ~rs0s. 

Dentro de dichos mecanismos dPsl~ca la Ley Orgónica de la -

Administración Públic~1 Fedcrr.11 (LOAPF) l<i cual, innegableme!!_ 

te, reprcsentu un gran esfuerzo del Gobierno n fin (Je organl:_ 

zar al sector paraestatul. 

En el Art. 9 de estn Ley se señala lo siguiente: las depen-

dencias y entidades de la administración pública centraliza

da y pnraestatal conducirén sus actividades en forma p1·ogra

mada, con bnsc en las políticas que parn el logro de los ob

jetivos y prioridades de la plane~ci611 nocional del desarro

llo, establezca el Ejecutivo Federal. 

Este artículo presenta yo una planeaci6n a gran escala para 

imprimir solidez, permanencia y v4ui<l~d ~l crccimi~nto de -

la economía, a fin de nlcanzar el cJesnrrollo integr<J.l Ut.: Mé

xico en lo político 1 económico, ~;oci<.il y culturo!. 

De esta manera, el sector central de la APF determina lo or

ganización, las funciones, los poderes, propósitos y recur-

sos para llevar a cabo las actividades de las empresas póbl! 
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cas, sin que éstaG puedan por sí mismao modificar tales com~ 

tidos, ni vender, terminar o liquidar ln unidad confiada. 

En nuestro país, donde estas empresas ocup~n un lugar cen--

tral en la economia, la cuestión es, m~s bien, otorgarles -

una libertad udecuada m~s que llevarlas a supervisiones es-

trictas, garantizándoles lo independencia de su administro-

ciór1 y, al mismo tiempo, hacer viables controles efectivos -

sobre dicha administración. En reulidad, los objetivos de -

la ley deben contemplar un balance juGto y operativo entre -

autonomía y control. 

En la actualidad, se han establecido en el Ejecutivo varios 

instancias de control y vigilancia para las empresas públi--

cas, que son: 

l) Global 

2) Sectorial 

3) Empresa 

La pri~ero instancia es llevada a cabo por las Dependencia 

de Orientac\6n y Apoyo Global, que son: SPP, S!iCP, y SCGF. 

Estas buscun que todos los sectores paraestatalcs cumplan -

con los objetivos propuestos y mantienen el control de los 

recursos presupuestados para cada uno ele ellos, en especia¡ 

los· que gravitan verdodcruinente en el gasto público, 

A las cabezas de sector compete que las empresas cumplan con 
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sus objetivos y c0n el manejo u:iciente de sus r·ecurso~, 

siempre dentro de las bases prcsupuestalcs definidas. De 

Jicuerdo con la LOAPf, las coordinadoros de sector tienen - -

ciertos podereo d(! control sobre la empresa pública, y~ que 

sólo n través de ellas, éstos pueden ajustarse a la linea de 

requerimientos de la política gubernamental en curso. 

En la tercera instancia. cada tipo de enipresa está adscrita 

a un sector específicamente relacionado con su campo de ope

raciones. Cadn una de ellas cuenta con un órgano de gobierno 

(consejo de administración, junta de gobierno) a quien co--

rresponde asegurarse-que se realicen las acciones para lo--

grar los objetivos por los ~ue existe dicha entidad, uten--

diendo siempre los niveles 1nacroeconómico y sectorial para -

norrnar y orientar sus p1·ogramac de gastos e i11versiones. 

Para la gran mayoría de Jos directivos de las empresas y al

gunos te6ricos de Ja Administració11 P6blica, la autotlomía -

orgánica es uno de los eleraentos espnciales de los enten pa-

raestatales, por lo que consideran que la política de organ! 

zación y dirección de estos 6rgnnos debería ser ejercida por 

autoridades distintas del poder central, lo que de hecho no 

sucede, razón por la c·~al la empresa considera que aliunos -

de estos controles son una forma de intro~isión en sus fun-

ciones. 

En síntesis, cada nivel debe disponer de los controles y de 

la información que conforme a su área de responsabilidad le 

competen, a fin de controlar lo importante y pertinente. 
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En la práctica, el deslinde de responsabilidades asignadas -

en diversas leyes a cada uno de los niveles no ha sido tan -

claro, ya qu~ en ocasiones hay trnslapc de uctivid~des. Ade 

mis, es frecuerite que er1 nuestro país, la responsabilidad de 

tomar decisiones siempre sea llevada hasta el nivnl m~s nlto, 

lo que da como resultado que los niveles jerárquicos que de

bieron centrarse en la formulación de políticas y en el con

trol, se vean atestados de problemas de menor importancia, -

Por ejemplo: al momento de instrumentar los presupuestos y -

las actividades del firea financiera (principal punto de con

trol de la empresa pGblica en México) en mültiples circuns--

tanelas surgen controversias, nct11ando las dependencins nlo

balizadoras COffiO altima instancia aprobatoriA y controlando 

realmente las situaciones a través del mecanismo de aproba-

ción de presupuestos. 

Dichos problemas surgieron en el se~tor par3estatal a raíz -

de la adopción en Mixico del Presupuesto por Programa (1975), 

.Yª que, en primer t~rmino, es la SPP, en su carácter de glo

balizadora, quien fija la estructura programática del presu

puesto (2), lo que representa para la empresa que zus progr~ 

mas los fij~ una ir1stancia que no toma en cuenta su partici

pación en la realización de ~stos, y que no conoce a fondo -

su esencia, necesidades individuales y problemáticn particu

lar. 

(2) Reglainento de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público ~ 

Federal. Artículo l'•· 
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Las esLln1oclo11es detalladas plar111·icedas de acuerdo al obje

tivo que realizan los entes paraestatales, son esenciales -

para el buen manejo de los recursos p6bl Leos, ya que al asia 

narse los gastos respecto de las actividades, fstos se van -

ajustando a las c:1estiones realmente primordiales de lo na-

ción, 

El conflicto estriba, 5egGn los directivos de las einpresas,

en que éstas deben discílbr sus propios procedimientos tanto 

para las estimaciones iniciales ~01no para variar la asigna-

ción de fondos cuando sea nccesor~o par~ que 18 entidnd pue

da seguir operando. 'Para los empres~rios pfiblicos resulta -

más pr6ctico que lns aprobacio11es exte1·nau sólo revisen que 

los gastos totales propuesto~ est~tl ucordcs a los requeri--

mienlos de la µolitica fi11ancierH nacional en curso, o sea,

que la empresa dcrnuestre las necesidades para su operaci6n -

y que lo que va a z~encrnr serfi d{• utilidad par11 el país y 

beneficiar~ a lu sociedad en gener·al. De acuerdo a esto y -

según las posibilidades reales, las dem5s instancias asignen 

los fondos. 

Algunos autores (~) afirman que ln riroblem5tica descrita, -

aunada a que las erogaciones de las empresas públicas forman 

parte del Gasto Póblico federal y Jos adeudos están incorpo

rados ~ la Deuda PGblica Federal, que junto con los ingresos, 

obras y adquisiciones del sector paraestatal formnn parte de 

(3) Ade, Alfredo ... Op. cit. 'Pág. 55 
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las finanzas del sector central, resta flexibilidad y efi--

ciencia al limitar la operación y desarrollo de lus mismas, 

ya que a raiz de estos criterioa integrntorios se dieron una 

serie de implicaciones que afectan su funcionamiento y resu! 

tados. 

Alfredo Acle opina que al convertir en póblicos los gasto~ -

de todas las empresas del Estado, éstas sufren innecesaria-

mente los problemas financieros por los que el Gobierno Fed~ 

ral pudiera estar atruvcsondo. Por ejemplo: si se precisn 

reducir el gasto pQblico, estas empresas tendMan que bajar -

en un cierto porcentaje su nivel de gasto corriente o de in

versión, por lo que gus primeros cilculos resultarían obsol! 

tos y eato har1a inalcanzables los objetivos planteados ini

cialmente. 

Dicho autor es muy explícito al exponer, (4) que si una em-

presa pública enfrenta un problema de falta de liquidez a -

consecuencia del atraso en los pagos de sus clientes, neces! 

tará de un crédito Para capital de trabajo, Señala que cn-

trc el banco y el director existen tres instancias o las que 

se debe solicitar por escrito la autorización reopectiva: 

l) La cabeza de sector, la cual analiza la congruencia sec-

toríal y la justificación de lo petición. 

(4) !de•. Pág. 70 
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2) La SPP, que estudia el impacto en el gasto público. 

3) La SHCP, que evalóa el efecto en el endeudamiento neto -

del Sector Público, 

La última instancia comunica directa o indirectamente a la -

empresa su punto de vista que, de resultar positivo. faculta 

rá al director de ésta para acudir al banco. 

El mismo autor continúa explicando que a veces es probable 

que a una empresa póblica con suficiente capacidad para la -

amortización y servicio de créditos a largo plazo y con dis

ponibilidad de recursos en algún banco, no se le autorice -

contratar ningún financiamiento adicional al presupuestado -

por considerar que ello conlleva a una afectación en el ni-

vel de endeudamiento total del Sector P6blico, ya que por -

los criterios de contabilización gubernamental se genera un 

incremento en la deuda pública. -Esto mlsmo su~ede con la 

posibilidad de adquirir fondos tanto para cambiar el equipo 

que se va destruyendo y el obsoleto, como para la realiza--

ción de mejoras y ampliaciones. 

Todo lo anterior constituye una limitante administrativa que 

afecta no sólo a los entes poracstatolcs, sino nl propio de

sarrollo nacional. 

De igual manera, otra limitante lo es el que tanto la empre

sa como su cabeza de sector no estén facultadas para reasig-
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nDr o transferir recursos de un programa a otro; para ello -

se requiere de una autorización expresu de la SPP, lo que t1a 

sido materia de g1·~11des discusiones entre las cabezas de sec 

tor y l_as globaliz3doras. 

Teóricamente, las coordinadoras sectorial0s deben compatibi

lizar los rcqucrimiento5 del s~ctor, seleccionando las prio

ridades; despu~u las Rlobalizadoras deben buscar la congrue~ 

cia macroeconómicu de todos los sectores atendiendo a las 

prioridades nacionales y a la capocidad de financiamiento 

del país, ya sea con recursos pro~ios o crediticios. SJn 

embargo, las coordinadoras de sector alegan no estar de -

acuerdo en que las globnlizadorus sean las que asigner1 con-

forme a sus criterios los prioridades dentro de sus sectores. 

Todas estas indefiniciones repercuten ~n las empresas públi

cas de manera negutiva, ya que se encuentran con sus inver-

siones clasificadas de acuerdo a criterios que no son los 

suyos y frente a una gran inflexibilidad pura poder actuar -

ripida y oportunamente, lo que en ocasicncs es funJamer1tal -

para su supervivencia en el mercado, Por esta razón, se di

ce que sería conveniente que estas empresas manejaran sun 

finanzaG, formulando su propio plan de gastos e ingresos, lo 

cual representa uno de sus principios fundamentales. Esta -

independencia sólo se enfocn a los actos administrativos, p~ 

ra disponer de recursos y podor cumplir así, con los propós! 

tos para los cu~les exinten 1 pero no elimina los controles -

que el Estado ejerce sobre ellas, ya que deben coo~dinar Gus 
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políticas a las grandes políticas del sector administrativo 

del cual forman parte. 

En el nivel operativo, cuando los recursos asignados est~n -

siendo desembolsados, se le imponen revisiones complicadas y 

meticulosas a los ceresos gubernamentales ordinarios. Que -

haya un control de rastos es muy Jmportonte, pero un m6todo 

m~s conveniente y de ~cnor dese~stc ¡>ora los entes poraeGta

talcs seria el especificar los rcnclonc~ d0 los eastos qtJC -

requieran aprobación gubernomentu1 pudiendo ser los que reb~ 

sen cinrtn cifr~. ~: ~eur·~r1do~c· d~J lcl rectitud cr1 los gastos 

mayores; el pequeílo malversador u desfalcador scr[n. d~scu--

bierto por el auditor I>Osteriormente. 

Resulta importante mencionar 1 ademós, qtie la plHneación y la 

asignación de recursos a travós de un presupuesto se limita 

a un afio, por lo Q\JC anualmente Ja empresa pública tiene que 

negociar sus presupuestos ante su cobcz~ de sector y globa-

lizadoras 1 y ante el Congreso de la llnión las que estén in-

corporodas leBislativamcnte al Pre~tlpuc~to 1 lo que puede in

terrumpir o retardar sus proyectos, rompiéndose la continui

dad de cualqujer estrategia; obviamentn esto trne aparejado5 

costos más elevados que los previstos. 

También e,llo es una limitante paro las entidades y conlleva 

rctrusos y desgastes Hl negociar cada afio el presupuesto, ya 

que por la complejidad de sus operaciones, la mayor parte de 

sus proyectos abarcan más· de un afio y el logro de algunos 
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objetivos requiere eslabon~r ncciones que sólo pueden darse 

en varios años. 

Con base en lo anterior se obser·va, entonces, que al estar -

incorporadas las finanzas del sector puraestntal a l~s del -

sector central, dicho mecanismo influye en que el 6rgano de 

gobierno y los directivos de las empresas pGblicn~ pierdan -

parte de ~us ntrib·.1ciones y Gu capacidad de rPspuesta y al-

canees de su gestión, por lo tanto, no pueda ser lo rniama. -

Por eso hay necesidad de precisar el papel de atnbos, ya que 

teóricam~nte los mecanismos de control sol~mente deben estar 

centrados en asegurar el cumplimiento de mi~ioncs y objeti-

vos sin illtcrfcrir en el ámbito de acción y deciGi6n propios 

de la empresa. 

El 6rgano de gobierno es la iornia pr5ctica pura ejercer lu 

autonomia admini~tr11tiva; se le deben otor·gar atribuciones -

reales al dcpendar de il, decisiones importantes en materio 

administrativa y financ1er·a que en la pr6ctica no toman. En 

il descansa el Gxilo o fracaso de estus entidades y con ello 

uno de los a5p~ct0s de política económica cruciales pnra lo 

nación. 

Paro Robson, las principnles cuestiones que dependen de la -

decisión de un 6rgano de gobierno deben ser: (5) 

{5) Citdda pDr B~njar.iirr Retchkir.la11 en ur.,,_.pei;tos (o:.tructurales de la - -

Econaa!a Públic:a 11 • UltAH, México 1972. Pág. 333. 
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J) tlombrarniento del <li1·ector gc11eral y principales fur1~ion3-

rios administrativos. De hecho, el director de la empre

sa es designado por el Titular del Ejecutivo Fcdernl, lo 

que condiciona rnanifiestamente el funcionamiento de dic}10 

órgano. ol establecerse ciertos valores er1tcndidos al pr~ 

valecer la opinión de los funcionurio3 de mayor nivel so

bre los de menor rango. 

2) Programas de producción actual y futura 

3) Planes para desarrollo o reorganización 

4) Proyectos importantes pura nuevo equipamiento 

5) Relaciones con secretarios de estado en cuestiones de po

lítica 

6) Consideración de críticas graves por parte del Congreso -

de la Ur1ión, consumidores y pGblico en general. Medidas 

a tomür. 

7) Pest1ltadbs de negociHciones con sindicatos obreros 

8} Políticas gener¡1les concernientes u finanzas, gastos de -

cupital, p1·ecios; su¡>er¿vit y d&fi~it. 

9) Políticas de personal de lu empresa (sueldos, incentivos, 

moro!). 
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10) Promoción' ele ]Pgislación. Actitud n nsuinir respecto a -

l~yes que se promulguen. 

11) Métodos para cumplir con clirectrices ministeriales. 

12) Conflictos de ir1tereses y político~ con otras empresas -

pfiblicns o privndas. 

13) Manejo de los fondos de reserva. 

14) Acciones a t01nn1· pnra reducir· el dóficit de operación. 

15) Adopción de inventos importantes, procesos o inejoras. 

16) Políticas sobr~ inveslignci6n y desarrollo, cntrenarnien

to y educaci611. 

Este órgano debe ejercer supervisión y control permanente -

sobre la empresa en lisuntos administrativos, finaricieros y -

técnicos. Puede examir1Hr, analiz~r y controlar los modos <le 

operación, a fin de comprobar que el trabnjo sea racional y 

de acuerdo a los propónitos acordados, sobre una base de po

liticas ccon6rnicas, comct·cialrys e ind11~triales s61irlas, 

Resulta muy clara la grnn responsabilidad q11e pesa sobre el. 

órgano de eobierno, por lo que la rotación del personal no -

es aconsejable que se realice constontementc 1 ya que esto -

puede reducir sus alcance~ como instancia administrativa al 
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incorporarse nuevos elementos y con ellos otros estilos y -

criterios. 

Es muy importante si:dí.:dar, entonces, que la existencia de -

dicha figura administrativa es fundamental en la empresa pú

blica, ya que se requiere de un amortiguador entre la autor! 

dad gubernamental y lo administración operacional 1 que perm~ 

tu que aquélla cumpla con la política general que le es im-

puesta por el Gobierno, que en ocasiones no puede llevar a -

cubo, en parte debido a que los objetivos macroeconómicos, a 

nivel empresa, reprcBentarl propósitos muy generales. Por 

ejemplo: el Gobierno.ordena aumentar el nivel de empleo, su~ 

tituir importaciones, mejorar la productividad, reducir la -

dependencia tecnológica, etc ... , y la empresa debe traducir 

estos requerimientos en acciones e·specíficas, para l'o cual -

cuenta con este órgano. 

Muchas veces las empresas no están en posibilidades o no - -

tienen capacidad para cuinplir con los mencionados requeri--

mientos porque el sefialamiento de 6stos viene de arriba aba

jo y no conlleva un.análisis profundo del estado en que se -

encuentra cada entidad paraestatal en particular para contri 

buir al logro de dichos objetivos. 

Por eso es necesario el órgano de gobierno, ya que según el 

Profesor Dimock, existe un área importante de subpolíticu y 

toma de decisiones que está a la mit~d entre lo acción glo-

bal del Gobierno y el pun~o en el cual el administrador co--
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obligaciones son: (G) 
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1) Formulación de subpolítica o realización de la política 

de nivel medio de la empresa. 

2) Verificación o control del programa de presupuesto ínter 

no, 

3) Estudio de los problemas organizativos y de administra-

ción, 

4) Nombramientos ejecutivos estratégicos. 

5) Control de métodos de financiamiento y de informes. 

6) Manejo de las relaciones pfiblicas. 

En la consideración de este autor, el órgano de gobierno sir 

ve para asegurar q~e los asuntos de subpolítica {aquellas -

decisiones relacionadas con la organización y los proccdi--

mientos internos necesarios para darle efecto a los objeti-

vos generales del Gobierno) sean adoptados y realizados con 

rapidez y eficiencia, de lo que depende, en gran medida, el 

éxito de los programns. El órgano de gobierno debe tener -

plena autoridad sobre la empresa, excepto en aquellos asun--

(6) Citado por Retchkiman. Op. cit. Pág. 335. 
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tos especificamente reservados para la aprobación ministe--

rial; si se Je limita a funciones de asesoría y coordinación 

es muy poco útil. 

En relación a lo anterior, Retchkiman comenta que en los ElJA, 

la Comisión Gubernamental tloover propuso la eliminación de -

este tipo de órganos, como una fórmula de simplificación y -

racionalizaci6n r1dministrativa de los org11nismos poraesta·ta

les o, en su defecto, su conservación como un cuerpo asesor, 

sin responsabilidad ejecutiva, dedicado sólo 3 la formula--

ción de informes para la realización de evaluaciones de la -

efectividad de la organización con respecto al volumen de -

los nc2ocios, n su proyección en ~1 tiempo, al costo y n su 

capacidad de nmpliación, que coopere con ello a la buena mor 

cha de la empresa de Estado. (7) 

Menciono este autor la contraparte de estas ideas citando al 

Profr. Dimock, el que asegura que dicha Comisión refleja un 

desconocimiento total iobrc lo que los órganos de gobierno -

pueden realizar, cJestiones yo se~aladas. 

En la actualidad, en nuestro pais, el órgano de gobierno man 

tiene informadas n las secretarinG involucradas a trav~s de 

los representantes miembros del misn10, loo cuales son nombra 

dos por sus respectivos titulares. En muchos ocasiones, el 

secretario de estado de la coordinadora sectorial es el pre-

(7) Ide•. pág. 334. 
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sidente del órgano y lo posturn rte ~ste ¡·esulta d~1·initiva 1 

pues si su~ octitudt•s lntcrvcncJ011isli1S van m~s nlló de los 

se~alamientos de una política general y se introduce en el 

campo do ]a administración de la e1npresa, se presentan una 

serie de conflictos, en la cual la responsabilidad no coin-

cide con el poder real de tomar decisiones. 

Cuando el secretorio del ramo es el prcsirlento del órgano de 

gobierno, p;1rticipn en acciones y d~cisiones que 1>osteriormc~ 

te revina en su capacidad de supervisor. Asimismo, trata -

con compofieros, miembros de éste,. cuyo nombramiento o despi

do por incompctencin"u otras razones, caen bajo su autoridad. 

Rlige o releva de ~us funciones n personal administrativo de 

alto nivel; además, puede aprobar o vetar decisiones que en 

él se tomen. 

Por lo unterior, el coordinador sectorial úl ocuparse de to

dos los asuntos y pequeílas aprobaciones de la empresa, se -

vuelve incapaz de intervenir en importantes ascntos de polí

tica de los cuales él es el responsable, como: programas de 

desarrollo, necesidades de capital, políticas generales oo-

bre finanzas y personal, etc ..• 

Por otra parte, cuando una empresa pGblica tiene arandes re! 

ponsabilidades y sus decisiones tienen implic~clones políti

cas importantes, el control ministerial es estricto y meti-

culoso, ya que el coordinador sectorial entá sujeto a presi~ 

nes y cuestionamientos dgtallados por p~rte del Congreso en 
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cuanto a las opcrrlcioncs diarias de ln empresa. O sea que,

el grado de control ministerial ejercido renlmente sobre ·una 

empresn en particular, está condicion~do parcialmente por el 

grad1l de responcabilidad de Cilda empresa, de sus rel~clones 

financieras con cJ Gobierno y de la import~ncia polílica de 

sus operaciones. 

En este contexto, los .~drninistrndorcs de las empresas, no 

son capaces de brindar lo 1ncjor de si mismos mientras que 

toda la autoridad est~ retenida por ~l coordinador sectorial, 

por lo que empleos, despidos, planificación de la producción, 

contabilidad, compras, distribuci6r1 y ventas son nianejadaG a 

trav~s de la complicada maquinaria gubernamental. 

Lo empresa pública debe estor en posibiljdades de tomar de-

cisiones para el traoajo diario y tener cierto grado de inde 

pendencia con respecto n la interferencia ministerial, ya 

q11e si el órgano de gobierno está atado, le impide a sun - -

miembros mfis capaces desarrollar Gus actividades. Los meca

nismos de control deben asegurar q11e los objetivos se cum--

plan, períl1itiendo que el directivo maniobr~ disponiendo de -

todos los recursos a su alcance, poniendo toda su capacid~d 

administrativa, ya que a menudo éste se enfrenta al dilema -

de cumplir con una serie de trfimites o simplemente operar. 

La labor del empresnrio público no es sencilla; yn que este 

tiene que tomar en cuenta los planes generales del Estado, -

el eslabonarnienlo de la industria que 1ndneja con otras de --
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servicio, eficiencia, producción, calidad, importancia, pre

cia de los bienes producidos y servicios otorgados, conside

rando siempre el interés general de la comunidad y el de los 

obreros y ~mplcados de la t!mpresn. Rara vez se reconoce la 

influencia de los controles en el cumplimiento de dichas me

tas oµerdLivas. 

Por lo tanto 1 se debe hacer una distinción entre nsuntoG de 

admi11istración cntidinna para Jos que la empresa debn go~ar 

de lJber~a(J y Dsuntos de política general que con responRa-

bil idad última del Secretario encargado. 

Retchkiman 1 citando a P.obson, ~:;eñala que ln primera caracte

rística esencial de una empresa póblicn es ~;u libertad en 

materia de admini~tración, lo que constituye una cuestjón di 

ferente de la política que ósta debe proycc~ar como integro~ 

te de la APF. ContinGa diciendo que la empresa póblica debe 

tener libertad en lo referente a su diarin operación, n fin 

de promover la iniciativa y la actitud cmpresari:J.l ,~11 cul!s--

tienes de producción, venta, administración de p~rsonal 1 - -

presupuestos, contnbilidod, desnrrollo de la unidad fabril,-

etc ... , sin' que, por supuesto, esc:i independcnci,:i .:.;i~~nif'ique 

que la empresa p6blicn cor1stituyn unn entidad autónomo. 

Afirmo que es posible la combinación de las políticas de co~ 

trol y de libertad ndmini~lrativa, lo que ¡>ucde conseguirse 

reservando algunas decisiones de importar1cio moyor u los en

cargados de responder anle los Poderes Legislativo y Ejecut! 
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va, dejando los aspectos administríitivo~ a la discreción de 

ciertos poderes que, en un momento cl;1do, le perrhiten intcrv~ 

nir en beneficio del interés público de la naci6n. (8) 

Así, la administr<1ción detallada, que es labor de la gercn-

cia, quedo fuera de su cnmpo de acción y los !;ecretarios se 

limitan a tratar asuntos del r;iii.s a1Lo nivel de política y a 

verificar los resultudos. Asimismo, el órp,ano de gobierno -

debe delegar todas las decisiones para el funciono.miento co

tidiano de la ern¡>reso al director ecncral 1 ya que si lH em-

presa hn de prosperat, e:1 ~ste 4uien debe dirigirla dentro -

de las polític~1G esL~blecidas µO!" el Gobierno. 

De acuerdo con Al.fredo Acle, ademfis de los controles que - -

existen sobre el área financiera, existen otros que act6an -

en otros árcus como; ( 9) 

1) Comercial o Administrativa 

2) Personal 

3} Tnformación diversa 

Respecto al cont~ol de la primera área, se abarcan transac-

ciones de compraventa de bienes muebles e inmuebles, contra

tación de obras y servicios, etc ... Este control tiene ven--

{8) Rctchkiman. Op. cit. Pág. 303 

(9) Acle, Alfrdo. Op. cit. Pág. 57 
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tajas ya que establece procedimientos uniformes de adqulsi--

ción, que al ser conocidos por todos, e•11ta rnalo5 manejos y 

se obtienen rnejores precios. Evidentcrnentc esto involucra -

cargaG administrativas adicion~les ¡Jar¿1 su cumplimlento, sin 

embargo su impacto en ln operación de lo emprcsn p6b1ica es 

menor que el de los controles financieros. 

El control al personal de este tipo de empresas estfi establ! 

cido de manero específica en la Ley General de Respo11sabili

dudcs de los Servidores Públicos, la cuol les señula las - -

obligaciones y sanciones a que están sujetos. Esta Ley obli 

ga al Registro Patrimonial. 

Por otra parte, las remuneraciones del personal de confianz~ 

de alto nivel se eslablece desde el sector central, a truv~~ 

del Tabulador de Ingresos de los Funcionarios Públicos Fede

rales, a fin de que los ingresos de éstos, eGtén en función 

de su nivel de responsabilidad, pero Acle seña.la que esto no 

es prictico dado que cada una de las empresas pGblicna desa

rrolla sus activid~des en distintos mercados y regiones geo

grificas, lo que debería determinar las remuneraciones del -

personal de ·cunlqui er Ampresa. 

También Retchkiman afirma que se debe mantener la independe~ 

cia general en cuanto al contrato de trabajo y la remunera-

ción al persona1 1 restringióndose el control gubernamentul a 

seflalar limites amplios den~ro de los cuales ln empresa debe 

operar. lo cual considera uno de sus principios fundamenta--
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les. ( lO) 

Alfredo Acle instti en su libro a que el sector central r·ea--

signe D los 6rganos de gobierno de cada e1npresa, la nproba-

ción de la política de sueldos. Seg6n el autor, ~sta debe -

surgir del anúlisis del mercado laborul: rama industrial, -

región geográficA donde se ubicn; cuidando la equidad inter

na y reconociendo el esfl1cr·zo. El sueldo del director gene~ 

ral deber6 ser, entonces, matcrlu de conocimiento y aproba-

ción por parte de dicha junta. (11) 

Este autor considera .que al asignar un mayor grndo de autono 

mía y responsabilidad a dichos órganos ~t\ el 1nar1ejo y udmi-

nistración de sus respectivas empresn~, se da el mejor Gis-

tema de cont1·01 que es el nutocontrol. 

No es posible lograr 11no distribución racional de la respon

sabilidad dentro de la organización si existe una interven-

ci6n política permanente en asuntos de r1ombramicntoo, ascen

sos, contratos, concesiones. etc ... Aunque toles presiones -

no sean corruptas, socavan la moral de la empresa al imprimir 

desconfianzas con las que Ge tr~tan los fu~cionnrios supert~ 

res o inferiores, jerárquicamente hablando. 

Ln política de s11eldos es uno de los instrumentos m6s impar-

(10) Op. cit. Págs. 310 - 311 

(11) Op. cit. Pág. 117. 
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tantes de que dispone la administración de cualquier empresa 

para el manejo y rlesarrollo de su perso.nal y si el la no es -

autónomo en esta inaLuria se le priva de algo que por natura

leza le corresponde. 

La solicitud de información a la empresa es otra formn de --

control por parte del sector central. Cualquier dirccci611 1 -

subdirección o jefatura de departamento puede requerir el e~ 

vío ocasional o peri6dico de informes. Las duplicidades oc~ 

rrcn con mucha frecuencia por lo que hoy gasto excesivo de -

recursos humanos y materiales. 

A manera de no hostigar constantemente a los administradores, 

lo SEMJP disefi6 y propuso un paquete b~sico de información -

con los datos estadísticos y financieros más relevantes de -

cada entidad, con lo que ~stas s6lo estarían obligadas a en

viar informe~ periódicamente a una sola instancia (su cabeza 

de sector) la que d.ebcr~ compilnr y procesar las cifraR rec~ 

piladas. Dicha inforrn~ci6n puede así ser consultada por - -

cualquier dependen~ia gubernamental que requiera hacerlo. 

De acuerdo con Alfredo Acle existe evidencia empíricu que demue_:! 

tra QUf' el desempeño de las empresas públicas fué adecué.ido cuan

do contoron con la fijación de objetivo:c-> precisos n su adminis

tración con un mínimo de interferencias por parte del Gobierno; 

y donde los propósitos no estuvieron definidos con claridad y -

hubo continuas intromiGioncs 1 lofj resultados fueron pobres. (1.2) 

(12) Op. cit. Pág. 112 



En razón de lo sustentado en e~te punto, se puede afirmar -

que en México la verdadera autonomía de lo empresa póblica -

debería estor fuer~ de discusi6n 1 ya que el aparato guberna

mental puede y debe ser capaz de intervenir en cualquier - -

asunto importante para él. 'La defensa de la autonomía sólo 

resalta la necesidad de que los responsables en los rcglame~ 

tos te delegación de la vigilencio y control de loa entes -

paraestatales, restrinjan su intervención a cuestiones real

mente importantes. 
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B) CONTROL DEL EJECUTIVO Y DEL LEGISLATIVO 

A) CONTROL DEL EJECUTIVO 

Actualmente las funcion~s de control interno sobre la - -

empresa pública competen a varios instancias o niveles 

administrativos de decisión, los cuales estfin encargados 

de revisar o decidir desde las cuestiones más generales -

hasta las relativas a la operación. 

En el nivel más alto encontramos a las dependencias glob! 

lizadoras que renlizan funciones denominadas de orienta-

ci6n y apoyo global, como son: programación, presupuesto, 

información y estadística, financiamiento, control y eva

luación. Dichas dependencias sor1 las siguientes: 

SPP 1 actúa en el área presupuesta! y programática. 

SiiCP, en lo concerniente al endeudamiento. 

SCGF, revisa el cumplimiento del marco legal que rige 

la actividad de la empresa, sobre todo las adquisicio

nes y la obra públic~. 

La segunda instancia de control interno lo ejercen las 

dependencias coordinadoras de cada sector (secretarías de 

estado y departamento administrativo) sobre las entidades 
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que integran HU grupo. 

Por último, el conjunto de empresas del sector paraesta-

tal, las c11ales !leben someter a consulta y autorización -

sus planes y programas y que se encuentran ubicadas en el 

ámbito operativo, 

Esta clasificación fue necesario realizarla a fin de arde 

nar en una sola ley todas estas actividades. Dicho orde-

namicnto surgió en 1976 con el nombre de Ley Orginica de 

la Administración Pública Federal ( LOAPF), en la cual se 

establece la scctQrizari6n de lo APF. 

Esta Ley Org~nicu creó a la SPP, la cunl figurd hoy en 

día como la responsuble de la planeación, programación y 

normatividad de l8s acciones del Sector Pfiblico. Absor-

bió funcionea relacionadas con la planeación de secreta-

rías de estado que en la actuulidad están extintas (n - -

excepción de tlnciend;:i): de la Secretaría de la Prcsiden-

cia, las actividades referentes a la programación global,

sectorial y regional¡ de la Secretaría de ]ndustria y - -

Comercio, las relativas a la información y estadística; -

de la Secretaria de Patrimoriio Nacional, el control norma 

tivo y globa) de los entes paraestatales; y de la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público, los funciones del 

presupuesto de egresos. 

Godolfino Ju5rez Mejía.explica que el cambiar el presu---
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puesto a la SPP fue con el fin de ligar la formulación y 

el ejercicio presupuesta! a los programas, a los objeti-

vos y metas primordiales para el país y no nl ingreso, -

como era la cor.tumbre. O sea, •.. 11 un presupuesto al se!: 

vicio de las grandes prioridades nacionales y no un pres~ 

puesto en función de 1 os ingresos,,. ( 13) 

La t.OAPF estipula que l~ SPP tiene el encargo de centro-

lar, vigilar y evaluar el ejercicio del gasto póblico fe

deral y de los presupuestos. Asimismo, ln Ley de Prcsu-

puesto, Contabilidad y Gasto P6blico sefiala que la progr~ 

mación 1 presupl1estnci6n, control y cva1uaci6n del gasto -

pGblico, lo realiza dicha dependencia. 

En los Acuerdos de Mayo de 1983 sobre empresas póhlicas -

se dictamina que a la SPP corrcspondt> establecer las metcJs 

globales y sectoriales en consulta con los coordinadores 

de sector; autorizar los montan globales de gasto con ba

se en la propuesta d-e los coordinadores¡ Dutorizsir el mon 

to de inversión sectorial y fijar los montoE globales de 

subsidios o tran~fc1·enciu~ con bas~ en l~ p1·opucst3 rcci-

bida de los coordinodorcs. Es responsuble, también, de -

las autorizaciones concernientes al g~sto de creación o -

participación, aumento del capitnl o patrimonio de una -

empresa pública. 

(13) Juárez Mejía, Godolfino. ula Sectorit..ación de la Administración Pú

blica federal 11
• Cuadernos [tlAP. Serie Praxis 9, 1978. Pág.18 
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Cuando una de estas empresas necesita un financiami~nto -

interno o externo, requiere de ln aprobación de ln SPP, Y 

de la autorización de ese crédito por porte de otra glob! 

lizadora, la SHCP, lü que lleva a cabo un estudio de la -

magnitud de los programas de dichaG ~mpresas que para re! 

lizarlos requieran de una grar1 cantidad de recursos fina~ 

cieros. Se busca que estos cróditos sc~n nutoliquidables 

o no empeoren la situación del endeudamiento pGhlico. La 

SHCP supervisa la situación financiera de la empresa, ~l 

proyecto nl que se aplicará el cr6dito y registra la deu

da concertada, aplicando la Ley General de Ocudn P~blica. 

A su vez, la empr~sn queda obligada a enviar periódicamc~ 

te información sobre su estado o situación. 

La SHCP lleva a cabo un control importonte al vigilar a -

dichas empresas para que en sus presupuestos asienten las 

provisiones suficientes a fin de amortiz~r sus respecti-

vas obligaciones de pasivos. 

Ln Secretaría de·liacienda debe proyectar, calcular y to--

mar las medidas necesaria5 µar~ allcg~r3c dP ingresos; 

establecer y verif"icar los ¡1recios y tarifas de loe bie-

nes y servicios. con la participación de lns coordinado-

ras de sector, escucha1tdo a la SPP y a la Secretaria de -

~omercio y Fomento Industrial (SECOFI); revisar el odecu~ 

do uso del crédito público, y emitir normas y linenmien-

tos generales en consulta con los coordinadores do sector, 

para elaborar los programas finuncieros, sectoriples e --
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institucionales del Gobierno Federal. 

Li.l terccril glob<1l iza dora 1 la SCGF, nació o raíz de la ca

rencii.l de un órp.ano que hiciera integral y fortaleciera -

el control y la e·101uación de l<.i APF 1 yn que aún con todo 

y los avances que 3e habían dado en ln planeación, progr~ 

mación y prer;upuestación del gasto público nacional, no. -

siempre se llegaban n las metas planteadas en los'progra-

mas. 

Las funciones de la SCGF contemplar1 controles internos -

del Ejecutivo, tal.es como: el presupllestal, progrumático, 

administrativo, de eficiencia, legalidad, evaluación, etc. 

por lo que se trata de unn dependencia globalizadora de -

control que tiene, además, un carócter preventivo. 

Por lo tanto, la Secr6tnría de la Contraloria es el ins-

trumento del Poder Ejecutivo que s11rgi6 para ejercer el -

control interno de sus propias actividades, cuestión de -

suma importancia ya que todas y cada una de las organiza

ciones necesitan de dicl10 control de su gestión y de la -

autoevaluación de su trabajo. 

Para lograr lo anterior, la SCGF planea, organiza, instr~ 

menta y coordina el Sistema da Control y Evaluación Guber 

namental en Pl conjunto de lH Administración Pública, pa

ra mejorar las decisiones de política económica y social, 

instar a una mayor eI'iciencia en la administración y pre-
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venir que se realice un mal r~pleo de los recursos d~ la 

naci6n. 

El Art. 32 Bis de la LOAPI' y e] Art. 18 de lu Ley de P.lo

nención regulan su funcionamiento. Ln contemplan corno 

una dependencia do apoyo y viei lancia conntructiva que no 

se involucra directamente en lH operación, sino que part! 

cipa en todos los proce~os ~dt~ini~trntivos del Gobierno -

Federal, 0¡1ina~do previamente y com1>rnb~ndo el cum~iimie~ 

to de las normas y lincomientoG expedidos tnnto por la~ -

globalizadoras como por lns coordinadoras de sector·. 

Ejerce el control y !?Cguimiento de Jos objetivo:.:;, vigila 

y evalúa los ingresos, ob1 igacioncs de la APF y que el -

ejercicio del gasto pdblico B"ª congruen~e con los presu

puestan de egresos. Fstu lo hace con el fin de optimizar 

recursos, Qdcm6s de prevenir sancionar lci corrupción en 

la AdministriJción Pública, que de presentarse, esta depe~ 

dencin está capaci tadi"l para proporcionar elementos sufi -

cientes para liJ aplicación de medidos correctivas, sancio 

nando o, en su caso, denu11ciando las lrreguloridndes ante 

el Ministerio PúbJ ico, 

Como ya se mencionó, l~ SPP es lu institución responsable 

de planear, pro8rurnnr y normar 1;:1~.; acciones del Sector -

P.úblico; la SCGf, n su ve2, vir.,ilo qu~ dicha~ activid;:.¡dcs 

se apeguen <:i las normas dictadas por la primera y, de esta 

manera, se ri:Jfuerce el sistema nacionuJ de plancación con 

la intervención del control. Ello permite el mcjorumicnto 
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en la ejecución de los programas, al estar ambas funcio-

nes vinculadas por medio del seguimic11to de las acciones 

y la evaluación de los re~ultado~, todo lo cual permite -

un orden racional de la actividad del Sector P~blico. 

Pichardo Pogaza expon1J en su obra que el carácter global! 

zodor de la SCGf está basado en los siguientes elementos: 

( 14) 

Elabora las normas para regular el funcionamiento de -

los instrumen~os y procedimientoG de control, fiscali

zación y evaluación en todo el ámbito de la APF. 

Establece bases generales para realizar auditorías en 

las dependencias y entidades del Ejecutivo. 

Establece lineamientos para la aplicació11 de la LFRSP. 

Una de las razones que más influyó en el surgimiento de -

esta Secret<irín ·fue porque la imagen del servi.dor público, 

su honradez y eficiencio, era dudosa ante ln socied'1d, -

por lo q.ue se consideró era urgente recupcr.:ir la confiun

za perdido, nsí como demostrar con claridad que los re~u~ 

sos económicos p~blicoa svrian aplicados por ~stos sin -

desviaciones y austcraiílentc, 

(14} Pichardo Pagaza, Ignacio. Op. cit. Pág. 127 
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Con base en lo anterior, se modificó el Título IV Consti

tucional a fin de establecer una relación má5 estricta e~ 

tre el servidor p6blico y el Estado que es su empleador. 

Precisamente f11é esta ocasión en que ~->e cnmbió el concep

to de funcionnrlo p6blico por el de servidor p~blico, en 

el que ya se incluyó al persono) que lubora en el sector 

paraestntal. 

La reordenación del mencionado Título Constitucional {ar

ticulas 108 al 114) permite establecer lo siguiente: (15) 

Los sujetos a 1as responsabilidades por el servicio p~ 

blico ( 108). 

La naturaleza de tales responsabilidades y las bnses -

de lo responsabilidad penal por enriquecimiento ilíci

to ( 109). 

El juicio para exigir lns responsabilidader. políticas 

y la naturaleza de las sanciones correspondientes 

( 110). 

La sujeción de los servidores públicos a las sancione~ 

penales y las bases para no confundir su aplicación -

con represalias políticas {111 y 112). 

(15) ldem, Pág. lZó. 
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La naturaleza de las sanciones ndministrntivas y los -

procedimientos para aplicarlas (113). 

Los plazos de prescripción para exigir responsabilida

des a servidores públicos ( ll4). 

Como consecuencia de esta modificaci6n a la Constitución 

se expidió la Ley Fed~ral de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos~ publicada en el DOF en diciembre de 

1983 1 ln cual tiene por objeto reglamentar dicho Título y 

que otorga a .la SCGF el papel sancionador de la .funci.ón -

de control que lleva a cabo. 

Al afectar$e intereses públicos se da origen a la respon

sabilidad política, para lo cual pueden imponerse destitu 

ción o inhabilitación, 

El juicio político al cual están sujetos los servidores -

públicos mencionuóos en el Art. 110 Constitucional {sena

dores y diputado~ al-Congreso de la Unión, ministros de -

la Suprema Corte de ,Justicio de la tlación, Gecretarios de 

despacho; el jefe del Departamento del Distrito Federal, 

el Procurador General de la República, el Procurador Gen~ 

ral de Justicia del Distrito Federal, directores genern-

les de entidndes paraestatales, gobernadores, diputados, 

jueces y magistrados locales) tiene lugar por las cuesti~ 

nes descritas en el Art. 7 de la LFRSP, que son: 

• LFRSP 
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El ataque a las instituciones democróticas 

El ataque n la forma de gobierno 

Las violacionea a las garantías individuales 

El ataque a la libertad de voto 

La usurpación de atribuciones 

Las i11fracciones a lo Conot.i tución y a las leyes fede

rales. 

Las omicioncs y violaciones a p]ar1As, proer~mns y pre

supticstos de la Administración PGblica y a lcycG que -

determinan el rn~nejo ele Jos recurso~ económicos p6bli-

cos. 

Esta Ley define juridicame11te l~ moral de los servidores 

püblicos al obligarlos a mostrar claramente la pr·oceden

cia de sus ingrenos y prestaciones y prohibir los negn--

cios cuyn activid;1d esté fundada en relaciones económicas 

con el Gobierno y el. uso de luH for1dos ¡iúblicos para cam

pañus políticas de dichos servidores, así como el mal uso 

de bienes y servicios a su encargo. ( 16) 

(16) Ideo. Pág. 128 
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Precisamente, 10 SCGF como ln a11tor1d~d competente para -

vigilar quú lou servidores pdblicos cumplan con su comet! 

do, conoce e investigo los actos y omisiones de éstos a -

fin de identificar las responsabilidades administrativao 

en que incurren y aplicar las sonciones respectivas de 

acuerdo a la Constituci6n y, cuando proceda, hacer las 

denuncias ante el Ministerio Püblico, Dicha3 sonciones -

pueden ser: (17) 

- Destitución de cualquier servidor p~blico no designado 

por el Jefe del Ejecutivo. 

- Sanción econ6mica. 

- Jnhabilitaci6n temporal para descmpefior funcione~, em-

pleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

- Amonestación y/o apercibimiento privudo o público. 

Respecto al cont~ol de la gestión p6blica como rouponsab! 

lidad de esta dependencia, ~e le faculta pura rcali:ar 

los siguientes funciones: 

- Planeor, organi:ar y coordinar el SJCEG; o sea, el ain

tema de control, fiscalización y evaluación del dcsemp~ 

(17} ley Federal de Respuosatdlid~dt!S de los Servidor-es P{1blico<,>. Art. -
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fio operativo, productivo, fi11anciero y económico-social 

de las dependencias y de las entidades paraestatales. 

- Proponer y designar a los auditores externos de las en

tidades y der,endcncias, normando y controlando su acti

vidad, 

Designar a los comisarios en los órganos de gobierno de 

las entidades poraestatalcs; a su vez, a los delegados 

que realiznn la evoluoci6n de la acción de cada sccret~ 

ría de estado. 

- Llevar a cabo auditorías y evaluaciones para promover -

la eficiencia en las operaciones y VArificnr el cumpli

miento de los programas. O sea, determinar a través de 

la evaluación de li1 acción de gobierno, lo relación en

tre los recursos asignados y los objetivos alcanzados -

por los programas prcsupuestalcs. 

- Opinar en materio de normas de contabilidad y de con--

trol relacionadas con progrumaci6n, presupuestaci6n, a~ 

miniatraci6n de recursos humano~, materiales y finnnci~ 

ros, elaborados por lo SPP, y sobre los proyectos de -

normas en materia de contratación de deuda y de 1nanujo 

de fondos y volaros que sean el8borodos por la StlCP. 

- Inspeccionar y vigilar, directamente o a trnvés de los 

órganos internos de control, el apego a las normas y --
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disposiciones en materia de sistemas de registro y con

tabilidad, contrutación y pago de personal, contrata--

ción de servicios, obra póblica, adquisiciones, drrend~ 

mientas, conservación, uso, destino, afectación, enaje

nación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes 

y otros activos y recursos materiales. 

~ Opinar sobre el nombramiento y remoción de los contralo 

res internos de cada dependencia y entidad paraestutal. 

- Vigilar el cumplimiento de los lineamientos y políticas 

sefialados en el articulado de los Acuerdos para las em

presas públicas. 

- Mantener relaciones con la Contaduría Mayor de llacienda, 

a fin de coordinarse para establecer los procedimientos 

necesarios que les permitan a ambos órganos el cumplí-

miento de sus respectivas responsabilidades en lo rela

tivo a control y f~scaliznción. 

Ademis, la SCGF tiene ptribuciones exclusivas para efec-

tuar los· siguientes procesos de control y evaluación: {18) 

- Recibir y registrar las declardcioncs patrimor1iRles de 

los servidores de la APF y verificar y practicar laa in 

vestigaciones pertinentes'. 

{lB) Pichardo Pagaza 1 Ignacio. Op. cit. Pág. 1 119. 
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- Atender q11ejas de pnrticulnres qu~ celebren acuerdos, -

convenios o contrntos conforme a l~s leyc~ y recl~m(:n--

tas, cor1 las JPpcndenci&s y entidades de la APF. 

- Establecer norma~ y proccdi111ientos para atender dichas 

quejas y denuncias que se rclacioner1 con el incumpli---

miento de obli¡:;aciones de los servidores púbJ ico~:;. 

- Expedir normas, formatos, manualen e inslructi_vos para 

que los servidores p~blicos presenten sus declaraciones 

patrimoniales. 

- Jnvestignr los actos, omisiones o conductas indebidaa -

de los servidores pGblicos federales. 

- Llevar registros sobre inhabilitación de servidores pú-

blicos federales y expedir las constancias relativas. 

Impugnar las resoluciones dictadas por el Tribunal Fis

cal de 1 a Fcderf..lc ión ,~ cuando 1 e sean desfavorables 1 en 

los jt1icios de nulidnd que se hubieran intentado por --

los servidores pGblicos contra sanciones o responsabil! 

dades administrativas. 

- Instruir y resolver Jos recursos de revocacióu que in--

terpongan Jos servidores públicos, contra resoluciones 

de la Secreta,ía que impongan sanciones por irresponsa-

bilidades administrativas. 
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Ln SCGF tiene focultodes para ejercer sus funciones como 

control preventivo y como control a pastcrioridurantc - -

todo el ejercicio fiscal corriente. 

Como ya se mencionó, cGta dependencia lleva ~ cabo ~l -

SICEG encabezando dicho sistemLl de co11trol y vigilancia -

gubernamental, Pl'rí.> no centrulizo1 pst.a turca, ya que nnce 

corresponsables a todas las secretarías de estado y cnti

daden en sus respectivas :.íreas de influencia, il fin de -

evitar el desvio de los recursos de 13 consecución de Ion 

objetivos y prioridades nacionales. 

Debido a esto, la SCGF no suplanta ninguno de los medios 

de control interno de lns dependencias y entidades, sino 

que se coordina y apoya en ellos. Por lo tanto, este Si~ 

tema lo íntegran la SCGF, las contralorías internas de -

las dependencias y entidades y los comisarios y delegados 

de la SCGF. 

Las contralorías internas son órganos de apoyo y vigilan

cin que forman parte de la estructura orgánica jntcrna de 

las deperidencias y c11tidades d~ la APF, actuando como el 

mecaninmo fiscalizador general, n sea, de;;arrol lando to-

das aquellas acciones orientadas ~ organizar, in5trumcn-

tar y coordinar el Sistema InteBrado de Control al intc-

rior de la dependencia ·o entidad a que pertenecen, que 

contempla los asp~ctos mis representativos y relevantes -

de la forma en que se aplican y se utilizan por las ~reas 
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responsables las disposiciones, políticas, planes, normas, 

lineamientos, programas, presupuestos, procedimientos y -

dem6s instrumentos de control y evaluaci6n. 

Estos órganos reulizan sus funciones de acuerdo a las di! 

posiciones, normas y lineamientos de la SCGF, de la cual 

funcionan a semejanza, pero su alcance está limitado a -

fortalecer y darle intcgralidad al control dentro del ám

bito de sus respectivas competencias. ActGa1l como contra 

partes funcionales de la SCGF, vigilando el cumplimiento 

del marco normativo en materia de cor1trol. Muntienen ir1-

dependcncia de las funciones operativas: contabilidad, 

tesorería, inform6tica, custodia y administración de bie

nes en general, organizaci6n y m~todos, formulación del -

presupuesto, cte ... ya que la normatividad les impone que 

las funciones de vigilancia, fiscalización y comprobación 

se lleven a cabo con objetividad e imparcialidad. 

La~elación que existe entre las contralorías internas de 

las dependencias y las de las entidades, no es de tipo 

jerárquico, sino sobre bases de pnrticipación y de compl! 

mentariedad. Es importante recalcar que dichos órganos -

de control no son canales intermedios de comunicación con 

las entidades coordinadas. 

Por lo que respecta o los comisarios (entidades} y a los 

delegados (secretarían) de lo SCGF, éstos tienen la res-

ponsabilidad de evaluar políticas, acciones, recursos y -
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resultados, así como proponer medidas específicas para 

mejorar la gestión en sus respectivos ámbitos de compete~ 

cía. Además, llevar el seguimiento, control y evaluación 

del desempeño medinnt~ la revisión de sus programas y pr~ 

supuestos y el odecuado funcionamiento de sus órganos de 

gobierno. 

Esta función de evaluación la comparten, en el Poder Eje

cutivo, las dependencias globalizadoras, las coordinado-

ras de sector y las propins entidades coordinadas; pero -

es -la SCGF quien tiene más atribuciones en dicl1a n1atcria. 

La evaluación consiste en analizar todo tipo de informa-

ción que·contenga los logros de los programas y en los -

Últimos años se ha convertido en una instancia efectiva -

que mejora la gestión interna. Se trata cor1 ella de dar 

una visión global del desempeño de la actividad guberna-

mental, si fueron alcanzodos los objetivos nocionales y -

la eficacia en el logro de las metas previstas, así como 

sus efectos y re~ultados; la eficiencia en el manejo de -

los recursos y la organización de las actividad~G Je pl~

neación. · 

Respecto a la segunda instan=ia de control interno, ln -

LOAPF otorga al coordinador de sector facultades para pr~ 

mover o instrumentar las reformas administrativas necesa

rias a los entidades pnraestntales ubicadas en su ámbito 

de responsabilidad Súctorial. 
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Los coordinudorcs de sector tienen principalmente el en-

cargo de conducir la programación y coordinar y evaluar -

la operación d0 su secto1·; establecer mecanismos anudle~ 

que nsecuren 111 operación y ejecución de los programas --

institucionnle~ y financieros; agrupar n su sector en - -

subsectores conforme a la n<Jturnl~za de sus funcio!1es¡ -

establecer lir1camientos y criterio~ que determinen la Pü~ 

ticipación p6blicu en su ~cctor; estnblecer los mec~nis-

mos de coritrol de geatión, auditoria inte1·na e infornia--

ción. 

Así como ln SPP pr.ogr;-¡ma, presupuesta, controla y evalúa 

el gasto p6blico fedural como un torio, a las coordinado-

ras de sector le~ corr·c~¡~rlnrlc !1:1c~rln en cada 3grupamien

to. LoG proyectos de prcsupu~stos de gastos de las empr~ 

sas póblicas son u11viados a lr1 SPP & travós y con la apr~ 

bación del coordinador sectori;1l. 

La Gltima instancia son las entidades scctori~adas las -

cuales establecen controlas program§ticos, presupuestales 

contables y do auditoria sobre su gestión, que regulan a 

trav6s de sus órganos internos de ciJntrol respectivos, 

que muestre transparencia en el rílorilo y uso del patrimo-

nio nacional. 

En síntesis, la actuación de 1~ scctoriznción de lns múl-

tiples instancias de control de lo APF se diferenc~a de -
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la siguiente manera: (19) 

La SPP, lu SHGP y las coordinadoras de sector son norma-

tivas directas para Ja instrumentación, operación, control 

y evaluación de la~ fases, productos e instrumentos dcJ -

Sistema Nacional de Planeación. Además, apoyan y dan - -

asistencia técnica a las entidades parn su mejor desempe

i10 y, en su caso, las suplen por inacción o inadecuado -

funcionamiento. 

Por su parte, la SCGF acompaña a todo el proceso opinando 

previamente sobre 1 as normns y 1 ineamientos que expiden -

las otras dos globalizadoras y las coordinadoras sectoria 

les; comprueba su observancia, aportu elementos de juicio 

para el control y seguimiento de los objetivos y priorid! 

des nacionales¡ vigila la congruencia del ejercicio del -

gosto pablico con respecto a los presupuestos de egresos 

y, en su caso, proporciona elementos suficientes paro la 

aplicación de me9jdas correctivas. 

{19) Har_eo de Actuación de las Contralorfas Interna!.. Op. cit. Pág. 21 
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b) CONTROL DEL LEGJSLATJVO 

Como ya se definió en el punto anterior, el Ejecutivo 

ejerce control sobre la empresa pública paru examinar la 

legalidad de sus decisiones, el avance en st1s programas,

su efiriencia fin;1nciera y el adecuado uso rlP los bienes 

y recursos pút>licos. 

Dicho control d~; Ja APF es el denominado interno; pero 

existe otro tipo dt:,,, crrntrol r¡w: e:; e] llamado externo, 

aplicado por el Poder I.egislativo sobre laG acciones del 

Poder Ejecutivo. 

La J.egisloturn tiene la función d~ legislar, su~inistrar 

fondo~ y supervisar su administración. La empresa públi

ca requiere ce~ún la 1egisl.aclón, de la aprobación del -

Congreso dentro del Jlresupuesto de Egresos de la Federu-

ci6n para ser eatablecida y llevHr a cabo sus funciones.

Asimismo, pucd~ rieceBitar de recursos st1ministrados por -

el Legislativo po~ medio de concesiones, subsidios y pré~ 

tamos. De igual forma, con10 J,1 empresa püblicu formu p~~ 

te de la APF, estó bajo la supervisión de un secretario -

de estado quien fjgur8 como el renponsab]e ante el Congr! 

so de las po.l ítícas generales que autoriz~ y del buen uso 

de los fondos. 

La CAmara de Diputadou est5 facultada constitucionalmente 

{Art. 74) para exnminar, discutir y aprobar anualmente el 

Presupuesto de Eeresos d~ la Feder~ción y el del Departa-
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mento del Distrito Federal; y, a su vez, discutir las ca~ 

tribucioncs que deben decretarse para cumplirlos. El mis 

mo artículo la faculta para revisar la Cuenta de la -

Hacienda PGblica del aRo anterior. También la Ley de Pri 
supuesto, Contabilidad y Gasto Público otorga a la Cámara 

de Diputados focultades en materia presupuental. 

Cuando dicha Cámara revisa, discute y autoriza el prcsu-

puesto federal de acuerdo al cual se harfin los eastos gu

bernamentales en el ejercicio fiscal siguiente, el con--

trol se denomina a priori o ex ante. Y es a posteriori o 

ex post, cuando examina por sí misma y con apoyo en la 

Contaduría Mayor de Hacienda, la Cuenta Públ.ica, a fin de 

verificar el cumplimiento de las previsiones presupucsta

les y el resultado de la gestión financiera, Jbservnndo -

siempre el cumplimiento de las metas programadas y la ev~ 

luación de los reGultados, En caso de que dichos result! 

dos no estén en regla, o sea, que E!ntre las partidas y lo 

gastado no haya con~ordancia y no exista justificación sa 

tisfactoria, el Legislativo puede proceder u determinar -

las responcabilidadcs de acuerdo a la Constitución. 

El Poder Legislativo pos~e facultades que le permiten - -

ejercer control sobre la empresa pública. En los artícu

los 90 y 93 de la Constitución Política Sl"' observan varios 

aspectos fundamentales: (20) 

(20) Pichdrdo Pagaza, Ignacio. Op, Cit. Pág. 375. 
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1.- La administración paraestatal forma parte de la APP y_ 

por lo tanto está sujeta a los mismos procesos parla

mentarios. 

2.- La facultad del Congreso de la Uni6n para citar n los 

secretarios del despacho y jefe del departamento acl-

ministrati vo, para dar cuenta del estado que gunrdnn 

sus respectivos ramos, así como a lou directores y --

administradores de las empresas públicas, paro infor

mar cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 

que aluda a sus actividades. Esto ~]timo ~stá tam---

bién regulado por el Art. 23 de la LOAPF. 

3.- Lo facultad de las cámaras de integrar comisiones pa

ra investigar el ftJncionamicnto de !]ichos orgar1ismos. 

Los cuestionamicntos orales a estas peroonos, representa~ 

tes secretariales y empresariales, son niuy i1nportar1tes ya 

que la inf'ormoción que rPcibe la Cdmnr~ de Di~utildris a 

travós de el.Ion, le permite realizar mfis efectivamente 

sus funciones. Por lo tanto, dicha información debe SPI' 

suficiente y objetiva, y 1n11cho depende de est~s contribu-

sobre la contnbl l iririrl .:inuc.1 de: lat: r:-mprt:sí:.is, o sea, que -

el material adecuad~ est~ a su aJcance. 

Asimismo, el Poder Legislativo debe regular la interven-

ción del sector central, a Lravés de secretarios de esta-
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do, a quienes debe restringirse el control gubern~mental, 

al se~olan1iento de límites amplios dentrq de los cuales -

la empresa debe opernr, dejando a ésta en posibilidades de 

tomar decisiones paro el trabajo cotidiar10. 

La intervención del J.egislativo deb~ ser mesurada, ya que 

en ocasiones existen quejas del cuestionnmiento persist~~ 

te, sus debates frecuentes y sus investip,acioncs hipermc

ticulosas, lo que a menudo entorpece la actividad de loG 

administradores de lns empresas pGblic~s. quienes necesi

tan una libertad adecuada para tomar decisiones rópidas e 

incurrir en riesgos. De lo C(Jntrario p11~rlP Jnhibirsc su 

crecimiento por presiones políticas sectoriales en ~reas 

de decisión donde la administración debe contar co11 liber 

tad, ya que cualquier exceso de control central o legisl~ 

tivo puede resultar funesto para los r~sultudos qtie se -

esperan de la operación de las empresas del Estado. 

Para cumplir con sus obligaciones, la C6mnra de Diputados 

cuenta con tres comisiones legislativas que llevan a cabo 

funciones de control y evaluación sobre las actividadeG -

íinancie~as del Ejecutivo Federal: 

1) Comisión de Programación, Presupuesto y Cucntn P6blica 

2) Comisión de Hacienda 

3) Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de fla--
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ciencia. 

Estas Comisiones le permiten o la J.egislatura adquirir de 

manera sistem6tica información y tener dentro de ella mi~ 

mo, un cuerpo de ~~pecialistas en cmpresns p6blicas qua -

hacen contribucio11·::s V~Jliosas <.1 sus dcbale-s. Asimismo, -

el Congreso pued~ 0xDminar los informes de secretarios, -

revisar documento~ (' inspeccionQr los emprcsns. 

El Proyecto del l'r •.'supuesto de EP,resos lo presenta el ti-

tular de lo SPP il los diputado~ er1 tina sesión en la qLle -

explica haci~ dor1dc ~stur1 di:·Jgido el Presupuesto, su re 

laci6n con los programas gubernamentales, osi como lo~ 

efectos esperados en la economio nacional por la inversión 

de dichas eroaaciones. 

En esta comparecencia los diputados interrogan al mencio

nado titular sobre el osunto en cuestión y en múltiples -

ocasiones formulan requerimientos de información más esp~ 

cífica. 

Una vez terminada esta fase, el Proyecto pasa ~ manos de 

la Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pfiblica, 

quien se encarga de estudiarlo detalladamente; muchas ve

ces, a fin de complementar su ~nálisis c~lcbra reuniones 

o cltas de trabajo con los titulares involucrados, con el 

objetivo de conocer más a fondo la problemfitica de cier-

tas entidades. Despué~ se elabora u:1 dictamen de result! 
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dos que se da a conocer uJ. pleno de ln C~mara Bajn quien 

lo discute a m~s tardar e finen de rticiembrc. Posterior-

mente, se expiL.e 1~l Decreto de Presupuesto de Er,rl'sos de 

la Federación, ne1·0 ya COil las adicio11es y las mejoras -

realizodns. 

Pichardo Pagaza explica qt1P este debnte sobre el Prcsu--

puesto constituye ... ºuna de~ luH m{1s imporlo1ntes aesiones 

parlnment~irié!s, porq11r~ involucra el análi~is y di::::cusión 

de la política econ61nica y socinJ ~el Gobierr10 y porque -

consider11 cri.t.Prio~-; d!',_:isorio~.;·en relación al alcance e -

intcnsid:1d de 18 acción p~blic~··. (~l) 

Por otra p;Jrte, el Ejecutivo FcdPr'1l, tambiPn .:..i. t:ruvés ci( 

la SPP, quien ticn0 l& función de integrar Ju contabili-

do<l gubernamental, rinde cada ~Ro ~nte el Corigreso de lo 

IJnión, en los primeros diez dÍil3 de jur1io del afio siguic~ 

te al ejercicio ¡1 quo se rel"ipra, J~ Guentn PGblica de la 

Federación y la del Departam~nto drl Distrito Federal, on 

l~ que se dan Jos ~e5ultados de l~ gestión financler~ dPl 

año anterior. 

Al recibirse la mencionada Cuenta, se turna o l~ Co:11lsi6n 

de Vigilancia para qtJP bojo la di1·ecci6n de la ~ontaduría 

Mayor de HaciendH, la examine y nnalicC'. Dicha Comisión -

efectGa investigaciones detallados a las empresas públi--

(21) Ideo. Pág. ¡1,3 
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cas que están incorporadas al presupuesto, para evaluar -

su gestión y comprobar que las erogaciones se hayan apli

cado correctnmcnte. 

Para conocer estos hechos, la Contnd11ria Mayor de Hacien

da fiscaliza a trdvós de auditorias du estados financie-

ros (opinión sobt·c la situación financiera y resultados -

de operación) y ~uditorias administrativas (opini6n ucer

ca de la eficiencia y eficac~a de la gestión scgGn los -

objetivos y metas consignadas). 

Después elabora el Inforn1e rlc Pcs11ltados de Revisión de -

la Cuenta Pública q11c rcportu a la Cómara de Diputndos 1 a 

trav~s de lu Cominión de Vigilancia par~ su posterior de-

bate. 

La Contaduría M<Jyor de Hncicnrln no puede efe e tu ar r·cvisio 

nos durante el ejercicio pre~upuestol. Por ejein¡llo: el -

Ejecutivo estó obligado a dar reportes tri.mestralcs a la 

C6marn de Diputa~os sub1·c •11 cj0r~iri1~ rlcl gasto corrien-

tc 1 pero l<:i. Contaduríí..J. Mnyor· <le íla.cie:nd.~1 nn pnecle 0r.ami-

narlo, flscalizarlo o nudilarlo, s6l<l lo recib~ par;i in-

formar. Por lo ta11to 1 su Actunción sie1nprc e3 a postcri~ 

ri, porque examina la Cuenta Públic<1 del ario r~11tl~1·i·:Jr, -

Sus informes previo y de res11lta<los los realiza anuolrnen

te a la Cámara de Diputados a tra9ÓS de la Comisión de 

Vigilancia. 
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El referido Informe Pr~vi0 se envio d~ntro de los lGOd{as 

siguientes para su dictamen final. A continuaci6n puede 

observarse el c0ntenido de dict10 Informe: (22) 

l) Observanciu de los principios de contabilidad en la -

presentación de la Cuento. 

2) Resultados de la 3estión financiero. 

3) Adhesión a los criterios seíl~lado~ en el Presupuesto 

de Egresos y cumplimiento de las disposiciones lega-

les aplicables: 

4) Cumplimiento de objetivos y metas de los principales 

prograinas aprobudo~. 

5} Análisis de los ~ubsidios y transferencias al sector 

paraestotol. 

6) Anólisis de desviaciones prcaupuestalcs. 

La Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, 

bas§ndose en este Informe y lueEO de reunio11cs de trabajo 

adicionales, emite :1n rlictnmen sobre la Cuenta Póblica -

que es so111etido p~ra sti aproboci6n al pleno de la C5nrara. 

(22) Ideo. Pág. 144 
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El titular de la SHCP presenta a ln Cámara de Diputodos, 

las iniciativas de leyes de ingreso durante una n~sión de 

preguntas y respuestas sobre la materia. La Comisión de 

Hacienda elabora un dictamen basándose en la iniciativa y 

en reuniones y consultas de trabajo que le aclaren dudas. 

Luego tiene lugar el dcbnte sobre el dictamen y nl apro-

barse se turna a 1~ C~mara de Senadores. 

El Congreso de la Unión está facultado pora auLorizar los 

montos del cndeudamict1to directa neto interno y externo -

que se requiera para el financiamiento de los entidades -

de la APF que estén incluidas en la Ley d~ Ir1nrcsos y en 

el Prcóupucsto de Egresos, ya que el control legislativo 

se limita a las empresas p6blicas incorporadas. Algunas 

de estas entidudes son: 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

Instituto de ciegurido<l y Servicios Sociales de los -

Trabajadores al Servicio dul Estado (ISSSTE) 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

Ferrocarriles Nacionales de Móxico (FERRONALES) 

Compafiía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) 
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Productora e Importadora de Papel, S.A. de C.V. (PlPSA) 

Altos Hornos de México, S.A. (AHMSA) 

Diesel Nacional, S.A. (DINA) 

fertiliz:;intes Mexicanos, S.A. {FEP.TJMEX) 

Cuando el Poder Ejecutivo rinde anualmente ante el Congr~ 

so, la Cuenta Púolicn y remit;e r.u proyecto de inr,resos, -

informa del estado de ln deuda. Tambi6n lo h;ice cada - -

tres meses pura Jn~ormar de los movimientos de la misma. 

Si existen circunstancias econ61nicas extraordinarias y el 

Ejecutivo federal requiere dt? financiami1!nto adicional., -

el Congreso esti facultado parn autoriinrlo al aprobarse 

la Ley de Ingresos. El Congreso deber5 estar informado -

al momento del uso de esto uutorizaci6n por parte del - -

Ejecutivo. 

Cuando se da ltigar a una rnntratación de deuda para la 

empresa pQblica y se afecta con ello el estado general de 

la deuda p6blico, debcró ser sometida a sanción lcgislat! 

vu 1 ya que e11 los presuµu~stos u11uales Ge definen clara-

mente los montos máximos de endcud~miento que se pueden -

llevar a cabo. 

Una vez abarcado6 los puntos relativos al control interno 
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y externo, re~ult~ oportuno comentar que dic!1os controles 

no son excluyentes uno del otro, sino que normativamente 

se complementan. 

Cualquier organismo o institución requiere del control -

interno de sus accior1es y de la autoevaluación de St! ges

tión por lo que se reafirma la convnnier1cia de qu~ el Po

der Ejecutivo cuPnte con su propia instanclu de autocon-

trol que l~ permita regular sus actividades y a tr~vés de 

la cua1 pu~~a organizarse para ctJmplir ~decuadumentc con 

sus objetiven y metas. Sin embargo, es indisp~ns~!1l~ qu~ 

dicha vigilancia sea cornpl~m~ntada con la interv~nció11 -

del Poder I.eeisl~tivo 1 el cual posee leg~lmente atribuci~ 

nes que le permiten llevar a cabo la fiscolizaci6n supe-

rior sobre todns lus actividades del ~cctor PGhlico, de -

tal forma que se asegurEi, desde su punto de vista cxterrio, 

mayor pHrcialidad y ot,jetividad para verificar q11c loe -

actividades están siendo realizadas sin desviaciones, co~ 

probando las erogaciones efectuadas y evaluando lu gestión 

de las organizaci.oneG. 

Bajo este' contexto, existe una tesis de colabocuci6n en--

tre los podercB de lo Unt6n, en lo cual la l.OAPF fact1lta 

a ln SCGF para lievnr n cabo lu coo1·dinaci6n qtie se· rc--

quiera con lu ContE1duria Mayor de Hacienda, con el objeto 

de establecer los procedimientos necesarios que les per-

mitan u dichos ó1·ganos el cumplimiento de sus respectivas 

responsabilidades. 
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Las reuniones de trabajo entre ambos instituciones se han 

llevado a cabo desde 1983, año en el que se sentaron las 

bases del convenio de coordinación en el que se estable-

cieron que las acciones y atribuciones de cada una ... -

''se complementan e interrelacionan de manera sistem,tica 

en la prfictica administrativa''. (23) 
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() EL fORTALECIMIENTO DEL CoNTROL. UNA NECESIDAD EXPRESA 

A lo largo ~e 1~st~ estudio se ha podido constatar el pa-

pcl tan primorcliol que juega la función de control para -

Ja buena marchn de las actividades administrativas del -

Gobierno Fcderul. 

Durante los últimos ~~os dichas actividades han crecido -

en volumen y complejidad haciendo m6s difíciles las oper! 

cienes en el Sector Público, lo que aunado a la falta de 

recursos y altos costos, req11iere que el co11trol no deca! 

ga sino que se fo~talezca a travós de un manejo prcsupue! 

tal más cuidadoso, de manera que las metas y objetivos de 

las dependencias y entidades puedan cumplirse cabalment~. 

Para realizar con éxito los programas, las dcpend~ncias y 

entidades deben continuar ajustando aus uctividades a - -

principios de racionalidad que garantice11, en las prime-

ras, el desempeño eficaz y eficiente de la gestión a su -

cargo, y en las segundas, el. incremento en la productivi

dad y la mejora permanente en la prestación de los bienes 

y scrvicioG de conformidad con las pol!ticas sectoriales 

e institucionales establecidas. 

En realidad, el objeto de que los sistemas de control de -

cado dep~ndencia o entidad se fortalezcan, es de que és-

tas mejoren su gestión, cuenten con estructuras racionales 

·y manejen disciplinadamente el gasto ofreciendo transpa--
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rencia en el uso de los recursos. 

El control debE! abocarse a la promoción de actividadc6 Y 

a la resolución de probleman en la APP, toles como: 

El arreglo de desequilibrios org~nico-funcionalcs a -

través del rcordcnamiento de áreus y rcsponsabilidad8S, 

estableciendo sistemas de adrniniGtrnción y esquemas <l~ 

organización congruentes. Si se precisan la~ políti-

ens, sist~r.w::> y prr:icedimit:nto:::; que regul<J11 las detivi-

dades y operacione3 1 se con~ribuye al fortalecimiento 

del control. 

El ajuste de sectores con lo que se evita el crecimien 

to sin control de la Administración Püblica, al permi

tir la resectorización de empresas, y en su caso, la -

venta o liquidación. 

El retiro de la reglamentación compleja y excesiv~ qua 

sólo conlleva a atrasos y dificultad de trámites. La 

modernización y simplificación de los ordenamientos -

juridicos, así como la normatividad específica por se~ 

tor y entidad contrib11ye n una mejor coordinación sec

torial y adecuado entendimiento entrn las partes. 

La capacitación de los rcc~rsos humanos del Sector Pú

blico con lo que se evita, en eran mcdidt..1 1 la corrupción, 

incapacidnd y falta dA vocación en el servidor público. 
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El cstablA~imiento de políticas laborales de acuerdo -

al mérito; garantía de estabilidad, ingresos y aseen-

sos, lo que contribuye también, a evitar deshonestidad. 

Ademis, leyes sobre responsabilidades y sanciones pen! 

les, así como de~ensa del ciudndano. 

Mientras las necesidades de implementar controles adecua

dos crecen continuamente, el desarrollo de efectivoa sis

temas de control no ha mostrado en la próctica l~ misma -

dinimicn, por lo que se requiere ascgur<lr que óstos sean 

adecuados, integrales y sujetos a una periódica revisión 

para garantizar su vigencia y aplicabilid~d. 

Ciertamente, no se trata de crear un sinfín de controles 

que sólo contribuyan a ejercer interfc1·encia en los pro-

ceses que buscan controlar sino que dicho fortalecimiento 

del control busque, más bien, el equilibrio entre los me

canismos~e control que garanticen que la empresa pública 

participe de las met~s políticas planteadas por el Estado, 

pero siempre sin interferir en su administración interna. 

Alfredo Acle opina que es más conveniente ejercer un con

trol ex-post en lugar de un control ex-ante. yu que menci~ 

na que el control es un proceso esencialmente comprobato

rio. Para reforzar su idea, cita a Waline quien define -

al control como •.. 11 verificaci6n de la conformidad de una 

acción con una norma'', (24) El control -explica- sucede -

(24) Op. cit. Pág. Ill 
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al evento y no al revés. 

De acuerdo a lo anterior, el mismo autor indica que cada 

nivel o instancia de control sólo debe verificar o contr~ 

lar lo importante y pertinente de acuerdo a sus ntribucio 

nes: 

1) Las globnlizadorns deben ocupnrsc de que los diferen-

tcs sectores paraestatales cumplan con sus objetivos -

de acuerdo o los recursos ¡>resupuestndos, sobre todo,

los que graviten sionificativ~mente en el gasto pdbll

co. 

2) A las cabezas de sector les debe interesar que cada -

empresa cumpla con su misión y objetivoo dentro de las 

bnscG presupuostales seftaladas. 

3) El director es quien debo administrur la opPración <ie 

la empresa a su cargo cuidando que se realicen las 

acciones para la consecución de los objetivos. 

Si cada rrivel maneja los controles y l~ infor~ación que .. 

le corresponde y los objetivos son clar·os desd~ ~1 momen

to mismo del proceso de planención, se contar6 con lJna -

base s6lid~ desde la cual podró aspirarse al alcance de -

positivos res11ltados. 

Como es bien sabido, los responsables del cumplimie·nto de 
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metas y objeti OG de los programas. y presupuestos son los 

titulares de 1~1s dependencias y de lAs entidades paraest! 

tales. Ellos ·c3ponder1 también de la instrumcntoci6n Y -

mantenimiento rie los sistemas de control que osuguran su 

adecuada conducción. 

Bajo eGte cont~xto, las acciones de las contraloríus inte~ 

nas tienen rf'al justificación y sentid~, yo que verifican Ed 

desarrollo de dichas nclividades, a fin de que se apeguen a -

las políticas cstnblecidas por t_•l titular pura que las metas 

y objetivos se cumplon con un mínimo costo y tiempo. 

El control ser~ fuerte en la rnedida en que todos y cada -

uno de estos órganos internos de control estén engranados 

al Sistema de Control y F.valuución Gubernamental de la -

SCGF para consolidar y vincular entre si a todos y ~acta -

uno de los elementos que participan en la integración del 

Sistema, a fin de lograr su desarrollo pleno y f!QUilibrn

do. Con él se vigila que las disposiciones, polit1cas, -

planes, programa~;, presupuestos, normas, lineamientos, -

órganos, procedimientos y demás instrumentos de control y 

evaluación se apliquen y utilicen eficiente y qficazmente 

por todas las áreas. 

Para fortalecer el control en el funcionamiento de la APF, 

las contralorlas internas se or·ientan a promover los si-

guientes principios: (25) 

(25) 11arco·de Actuación. Op. cit. Pág. 12 
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Eficiencia y eficacia 

Traducciór1 rie los objetivos y prioridades nacionales Y 

sectoriales en acciones. 

Honestidad, capacidad, disciplina, claridad y transpa-

rencia. 

Enfoque participativo y responsabilidad compartida. 

Sanciones 

A través de los 6rganos internos de control se revisan -

periódicamente los sistemas de control interno a fin de -

detectar su viabilidad o, en su caso, deficiencias, con -

lo que se garantiza su efectiviclad, aplicabilidad y sufi-

ciencia. 

Para ello se cuenta con la Auditoría Jnterna Gubernamen--

tal que se orienta a la verificnción, examen y evaluaci6n 

de las operaciones realizados y de los sistemas de con--

trol establecidos para determinar el grado de economía, -

eficiencia y eficacia con que se est5n alcanzando los me

tas y objetivos, vigilando que ol manejo y aplicació~ de 

los recursos póblicos sea adecuado a las políticas esta

blecidas. 

La auditoría interna forma parte del Sistema de Informa--
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ción Periódica (01P} que utilizan los órganos internos de 

control pnra agilizar y simplificar la preparación y com~ 

nicaci6n de los re~uttados tanto al titular como a lo - -

SCCF 1 paro que éstos unalicen y evalóen m~s r5pidamcnte. 

El SIP está integrado por los siguientes reportes: 

Resumen del Programa Anunl de AudiLoria 

Programa Anual de Auditoria Detallado 

Reporte de Observaciones Relevnr1tes 

Reporte de Seguimiento de Medidas Correctivas 

Rl oportuno cumplimiento en la presentación de estos re-

portes le da viecnciu ~ importancin a su catitcnido, lo -

que deviene en unil comunicación eficiente. Cuando éstos 

han sido presentados y evaluados, la contraloria interna 

debe promover la oportuna y efectivu aplicación de laG --

acciones correctivas que se dicten. 

El Resumen del Programa Anunl de Auditoria tiene la fina

lidad de programar lus auditorias por un aRo y controlar 

llevando un seguimiento preciso del avance que registren 

a una fecha determinadu. 

El Programa Anual d~ Audítoria Detallado es un documento 
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que proporciona información analitica sobre las caractc-

rísticas, contenido, el ~lcance, las áreas y la problemá

tica principal de los aspectos a revisar de las audito--

rias a efectuar y el período en c¡ue se realizarfin. 

Las base~ para ambou programas son definidas poi· la SCGF 

y a ésta dependencia deben mandarse anualmente nara apro

bación, as[ como ponerla en conocimienlo cuar1do no pueda 

cumplirse con el proernma inicial y nus molivos a través 

del Reporte de Variaciones al Programa Anual d~ Auditoría 

para conocer el origen de las desviaciones y facilitar su 

seguimiento. 

Los avances de dichos programas deben reportarse cada - -

tres meses bajo un criterio de exccpci6n con lo ~ue se -

simplifica la comunicación periódica. 

El Reporte d~ Observaciones Relevantes es elaborado tri--

mestralmente y es un documento en ~1 que =e resu1nen las -

principales deficiencias y dcoviaciones detectadas duran

te las auditorias practicadas, describiendo: 

Las carocteríslicas 1 importancia y cuantificución de -

dichas desviaciones. 

El origen o la causa que la provocó, así como los efcE 

tos que est6 produciendo. Es conveniente profundizar 

en las causas que motivaron la problemAtica detectada. 
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Las reco1nendaciones pura corregir y evitor la recurre~ 

cia de esta sit11nri6n. 

Este Reporte formo parte de la estructura del lnform~ de 

Resultados que es la fose m5s importnnte del trabajo de -

auditoría. Kstc se presenta al titulur de 111 dependencia 

o entidad para que, n su vez, intervenga y corrige oport~ 

na y satisfnctoriamPntc. lJnn copia del Reporte se envio 

a la SCGF para que ósta establezca el seguimiento corres

pondiente. 

El Reporte de Seg~imicnto dt~ Medidns Correctivos es uno -

de los documentos m6s importantes y debe ser estricto pa

ra que dichas medidas surtan efecto. 

Los dos Dltimos reportes constituyen el producto termina

do del trabajo i·colizndo por los contralores internos. 

La exactitud, objetividad y claridad de los mismos san 

determinantes paru las acciones subsecuentes que se deri

ven de ellos. 

Todos los reportes deben ser formulados corrcctamante pa

ra elevar la calidad de ln irifor:nnción que permita la 

oportuna y adecuada toma de decisiones para mejorar la --

APF. 

El moderno enfoque que se le do a la auditoría la presen

ta como un instrumento·de control que ademis de imponer -
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sanciones representa un verdadero nroyo pnra lo9 ~ltos -

niveles de dir0~~i6n 1 no c61o ccfi~lando fallas sino enco~ 

trando oportunidades de mejoras a través de la sugerencia 

de alternativa~3 que se implanten con la aceptación de los 

responsables de las áreas auditadas. 

La función de control y el trabajo de 8Uditoría son úti-

les si se realizan en marcos de coordinación y apoyo, lo 

que redundará en el fortalecimiento de éstos. Esta acti

vidad exige el esfuerzo conjunto de los titulares de las 

dependenciac y entidades, de los responsables de las úreas 

y de los contralores internos de cada institución, a fin 

de que asunian en lo particulur y corresponsablemente, las 

atribuciones y obligaciones de acuerdo n la legislación -

vigente en la.materia. 

Los contralores internos deben proporcionar a los titula

res, encargados de la toma de los decisiones 1 informaci6n 

útil, o sea 1 relevante, exacta, clara, concreta sobre el 

desarrollo de las operaciones, identificando lo suscepti

ble de mejoras. También debe ser oportuna, tan cercana a 

los hechós como Gea posible para que ésta sea confiable y 

su aplicación vigente. Algo muy importante es que dicha 

información debe ser interpretativa paro valorar las si-

tuaciones y sus posibles efectos. 

El contralor interno y su equipo de trabajo deben ayudar 

a evitar que haya dispendio, desperdicio, deficiencias y 
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d?sviaclories, ind11cier1do a L~s correcciones y ccrc1or6nd~ 

se de que las medidas que se tornen para subsnnurlas se~1n 

puestas en vigor oportunamente, y procurarido que las per-

senas adscritas a lu oraonización en cucsti6n manifiesten 

un cambio de actitud dirigido hacia el buen uso y optimi

zación de los 1·ecursos disponibles. 

Por lo tanto, estos servidores pnblicos deben conocer pe~ 

fectamentc la naturaleza, propósitos, alcance y normas -

que regulan el control y sus instrumentos. Asimismo, de

ben entender plenamente los objetivos, políticas, planes 

y programas de la ·dependencia o er1tidad a 1;1 que est&n -

adscritos, así como los actividndes, operacione~ y proce

sos industriales, comerciales y administrativos que en -

ellos se realizan. 

Para que lo anterior sea posible, se requiere de una ~c-

tualización permanente par~ que dichas personas contribu

yan a establecer, mantener, fortalecer y supervisar atin~ 

damente los sist~mns de control en todas y cada una de -

las dependencias y entidades de la APF, buscando quo es-

tos instituciones sean concebidas como centros de produc

tividad y sano desarrollo. 
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CAPITULO Ill. INSTANCIA CONSULTIVA DE LA SECRETARIA DE ENER
GJA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL, PARA FACI
LITAR LA APLICACION DE LA NORMATIVJDAD Y OPER_B 
CION DE LOS SISTEMAS DE CONTROL <CASO PRACTICO) 

A) EL FORO CONSULTIVO DE CONTRALORÍAS INTERNAS 

¡¡) ANTECF.DEtlTES 

Antes de citar los antecedentes del Foro Consultivo de --

Controlarías lnternns (FOCOClJ resulta co~vcI1i~r1tc s~fi~--

lar lon origcnes de la Contr;1loría lnternn de la Secrete1-

río de Energia, Minas e lndustri.:1 Paraestutal (SEi·11P), de 

la cuol forma l1arto dicho Foro. 

Lo Contralor·ia Interna de la SEMIP se 1]stablcci6 cr1 1983 

como conGccuencia de l~ creaci6~ de la SCGF, la cu~l iil--

dujo el estnblcci:nicnLO de contralorias interr1as en cad& 

un;1 de las dependencias y entidades de la APF; el Regla--

mento lntrrn0 rjo 1;1 ~iucretaria de Er1ergía del 9 rl,~ m13yo -

del miurno aüo, le otoríl6 a esta firea la formnlldad reque

ri dn. 

La organiznci6n inicial se estructuró de la m~ner11 si----

guicnte: 

- Dirección General de Control y Evaluación. 
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- Direcci6n Ger10~Al d~ Supervisión y Auditoria 

- Direcci6n Gener~l de Responnubilidades y Sanciones -

(junio 1981) 

- Unidad de Coordinación y Apoyo al FOCOCI (diciembre - -

1983) 

Esta Contraloria empezó por realizar trabajos para mejo-

rar el control general que las entidades del Sector deber1 

llevar sobre sus uctividades, b~scando, al mismo ticmpo,

la forma de evalu~rlus, observando estrictamente las nor-

mas y disposiciones legales que regulan el quehacer admi

nistrativo de la SEMTP. También, promovió y atendió las 

quejas y denuncius sobre los actos y servicios que compe

ten a esta Secretaría o a los entes paraestrit;:ilcs del Se~ 

tor coordinado. Asimismo, coadyuvó ~ resolver problcrnüs 

especíI'icos detectndos en el Sector. 

Er1 julio de 1985 1 lo plantilla glob~l de la Contralor!~ -

Interna se redujo en un 40% en mandos superiores y medios 

y en un 28% de personal de apoyo, debido a las medidas de 

austeridad y reorganización interno de las dependencias, 

decretadas por el Gobierno. De c.Gtü forma, desaparecie-

ron la Dirección General de Control y Evaluación, los - -

puestos de directores generales de Supervisión y Auditoría 

e Inspección y Responsabilidades. 
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- Subcontralorí~ 1le Auditor(a y Control (tomó los funcio

nea íntegrus 11e la Dirección General de Supervisión y -

Auditoria, n16s ~lgunas actividades dn control intcr·no) 

- Subcontralorín de Inspección y Responsabilidades (aten

ción de quejE1S y denuncios) 

- Dirección de Sistemas de Control y Ev8luacioncs EGpeci~ 

les (asuntos ericomcndados a ln Contralorí~ fnterna, tan 

to de la Secr~totio con10 d~l Gt!rtor coordinado) 

- Unidad de Coordinación y Apoyo al fOCOCJ (encargada de 

organizar y coordinar loo cvcritos del FOCOCl) 

Los trabajos de uuditorin y control quu llevó a cabo la -

Contraloria Intcrnn se dividieron en tres imbitos de ac--

ción: 

l.- Interno de la ~EMJP 

2.- Externo hacia las entidades del Sector 

3.- De instrumentos de apoyo para realizar las actividades 

en los dos primeros ámbitos. 

Su meta principal fue el coadyuvar a subsanar errores y -
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prevenir deficiencli1s 1 aportando ideas para un mejor corl

trol de operaciones. 

De 1983 a 1986 se realizaron 131 auditorías en el 6mbito 

interno de la Secretaria con un total de 977 obscrvacio-

nes, de las cual.es el 80% se subsanaron para finales de -

1986. (1) (Ver cuadros en las siguientes 2 páginas) 

Otra de las importantes cuestiones a las que se abocó es

ta Contraloría fun n ]n recomendación de que se dcfinie-

ran los organogramas, procedimientos y sistemas de con--

trol, en las 5rens ndmltiistrativ~s de la SENJP 1 yn que --

ésta estaba formada con parte de la extinta SEPAFJN, por 

lo que inició sus actividades con un presupuesto insufi-

ciente, una e~tructura orgánica en proceso de form;ición -

con carencia de recursos humanos y materiales y con hercrr 

cia de controles y regiGtros program6tico - presupuesta-

les y contables deficientes. 

La Contraloria Interna actuó en las diferentes 5reas dela 

dependencia. Por ejemplo, en el 5rea d~ Recursos llumanos 

coadyuvó a implantar un sistema mecanizado do nóminas, a -

actualizar el archivo de expedientes de personal, agilizar 

el pago al personal de nuevo ingreso y la comprobaciónopo~ 

tuna de los pagos realizados 1 aGi como el cumplimiento en 

la aplicación de los tabuladores y catálogos de puestos, 

(1) Autoevaluaclón de la Contrtlloría Interna de SEHIP. Período 1983-1986, 



OBSERVACIONES DETECTADAS 
~CUMULADAS POR AHO 

OBSERUACIOHES 

9?? 

1'83 1984 198S 1986 



AUDITORIAS REALIZADAS 1983-86 

NORMATIVIDAD 

GUIAS DE AUDITORIA 

CAP ACIT ACION 

ASESORIA LEGAL 

18 A RECURSOS 
HUMANOS 

21 A RECURSOS 
MATERIALES 

50 A RECURSOS 
FINANCIEROS 

42 A DIRECCIONES 
GENERALES 
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Por otra parte, en el área de Recursos Materiales se de-

tectaron un sinnúmero de deficiencias, tales como: en va

rios afias no se habían conciliado los inver1tarios, el aJT 

macén era inseguro, los artículos almacenados estaban de

sordenudos, el control sobre el inventario de vehículos y 

bienes inmuehlen ero muy deficiente. 

Para 1986 se habinn zubsanado las deficiencias en seguri

dad y control del almacén, el inventario de vehículos y -

puesto en marcha un sistema de control, depuración y va-

luación de artículos d~l almacón y de inventario de acti

vo rijo. 

También, la Contraloriu Interna recomendó, con base en la 

reviaión y supervisión, el establecimiento de procedimic~ 

tos para el control en el manejo de lo~; fondos y disponi-

bilidades asignados u cada una de las ¡ireas de esta Seer~ 

taría. 

En lo que respecta al &rea de Contabilidad se comprobó el 

adecuado funcionamiento del sistema contable y se renJi-

zaron algunas observaciones tendier1tes al control de doc~ 

mcntación que comprobara los gastoo efectuados, los que -

para 1986 se habi;1n corregido. Asimismo, se abocó a rea

lizar un sistema automatizado para llevar a cabo el con-

trol programfitico-presupuestal de la dependencia. 

De igual forma, se elaboraron guíes de auditoría técnica 
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en materia do cont.rol de calidad, 1n1ntenimiento, Gcguri-

dod industrial, producción, ahorro de energía, merca dote~ 

nia, proyectos de inversión, obra pública y control am--

biental. 

Adem~s 1 la Conlraloría Jnterna realizó en algunas entida

des, a petición de autoridades superiores, revisiones - -

técnicas, administra Livas 1 financieras, etc.,. e investi-

gaciones por ulguna posible responsabilidad derivada de -

denuncias. 

En el ámbito de Responsabilidades se recibieron 627 que-

jas y denuncias e11 el período de 1983 a 1986, de las cua

les se resolvieron al 31 de diciembre de 1986 1 ~97 casos¡ 

de óstos, 29 se transfirieron ~ la SCGF por rebasar 100 -

veces el salario minimo el daílo de dicha responsabilidad, 

34 resultaron con alguna sanción, y 434 no ameritaron - -

sanción; las 130 restantes se encontraban, entonces, en -

trámite de resolución. (2) (Ver cuadros en las siguientes 

dos pág i nfl.s) 

En 1984, la Contralorla Interna de la SEMlP y los diferc~ 

tes órganos internos de control de las entidades sectori-

zudas, disefiaron e imµl~ntaron un sistema de ntcnción de 

quejos y denuncias con el fin de homogeneizar dicho pro-

cedimiento. Lo anterior dió como reoultado la creació~ -· 

(2) Autoevaluación de la Contraloría Interna de SEHIP. 1983-1986, 



SECTOR 
CENTRAL 
~ 

ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
1983-1986 

34 
CON SANCION 
?X -._ 

29 
TRANSFERIDAS 
A LA S.C.G.F, POR 
CUAN TIA 
6 X 

_,,,..-T""T--

434 
SIN SANCJON 
87 X 

627 RECIBIDAS 



AÑOS 

1983 

1984 

1985 

1986 

RECEPCION Y ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
ACUMULADAS POR AÑO 

== 
125 4 129 

F 

= 
371 31 

= 

465 

497 

D 
~ 

402 

= 
65 530 

130 

ATENDIDAS 

EN TRAMITE 
DE SOLUCION 

627 

o 100 200 300 400 500 600 700 

NUMERO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
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de unidades de quejos y denuncias dependientes de las co~ 

tralorías internas lle las principales entidades del Sec-

tor, así como clcl propio órgano interno ele control de ln 

dependcnciu. ;:1.1~ no implicó' un recarco en el aparato -

adrninistrativo y ni un uso n,6s racional de las recursos -

p6blicos. En esta 5rea se diseíló un ~islema computi1rizu-

do para el scguiniiento de lGs querellas presentadas, a -

fin ele llcva1· 11n cor1~rol minucioso de li1 etapa en que so 

encontraba cada coso, co11 t!l objeto de darles una rfipida 

atención y oolt1ció11. 

En los inicios de la gestión de la Contraloría Jnternu -

exist[an rnuchaG indcfinicior1c~, ya que ni sus funciones, 

ni su ubicación, ni su csqueina organizativo estaban escla 

recidos en su totalidad, por lo que la primer tarea sobre 

sistemas de control, fu0 definir estao cuestiones. Con -

~l objeto de apoyar y cumplir con el Murco de Acluaci6n,

se llevaron a cabo unálisis socio-políticos y definición 

de pol.íticas y est~otcgias de la propia Gontraloria Jnte~ 

na y del Sector coordinado, 

Asimismo, esta Contralaria colaboró con varios órganos in 

ternos de control del Sector, en el diseño e implantación 

de una estructura básica de organización, pero siempre -

tomando en cuentn las características particulares de ca

da entidad. 

Por otra parte, itltervino en el Comit6 de Compras de la -
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Secretaría, en calidad de miembro permanente, con voz pe

ro sin voto. Esto permitió, posteriormente, ver rcduci-

das las observaciones en la3 auditorías de ndquisicioncs, 

realizadas en forma periódica. 

Por lo que concierne a uno de sus objetivos, el de la mo

dernización de los sistemas de control en la administra-

ción, la Contraloría Interna produjo en 1986 un sistemn -

de contabilidad automatizada para la Compañía Real del 

Monte y Pnchucn, así como un sistema de administración de 

recursos humanos con un manejo automatizado de nóminas. 

En ese mismo ~ílo, se comenzó un program8 especifico de -

diagnósticos operacionales por unidad administrnliva, los 

cuales abarcaron lo siguiente: 

- La verificaci6n del cun1plimiento de las funciones asig

nadas a cada iren ~e acuerdo al Manual d~ Orgonizaci6n 

de la SKMJP. ~e revisaron los programas de trabajo, el 

sistema do control, el logro de metas, los productos 

obtenidos, la estructura orginica, el nivel profesi.onal 

del personal y las cargas de trabajo. 

- Se revisaron los controles que las coordinaciones admi

nistrativas llevaban sobre recursos humanos, pr~supues

tales, materiales {mobiliario, equipo, vehículos y mal! 

ria! de consumo) y documentales. 
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Lo anterior, permitió a los encargados de lo toma de dec! 

sienes en la Secretaría, tener un panorama general de la 

actuación de ésta y aplicar criterios racionales en cuan

to a la organización estructural y operacional de la -

SEMI P. 

La Contraloria Interna estableció un sistema de seguimie~ 

to il trnv&s de procesos electrónicos, sobre las entidades 

sujetos a dcsincorporación en el 6mbi to de la Secretaría, 

como porte de esta actividad prioritaria 0nmarcnda dentro 

de la política de cambio estructural. 

Toda vez destacudoo los principal~~ puntos respecto ul -

surRimiento y actuación de la Contruloria Interna de la -

SEMJP, se citan a continuación los antecedentes del - - -

FOCOC!. 

El FOCOCI se crc6 a iniciativa de esta Contraloría en di-

ciembrc de 19A3, como una instnnciLl que per~ite el Qccrc~

miento entre ·los 6rganos internos de cor1trol de las enti

dades que conforman este liector, y el propio de la m~ncio 

nada dependencia. 

Este importante Foro ce form6 de tlCuerdo con el J>rl11ci¡Jio 

estipulado en 1.os Murcos de Actuación y de Relación de -

las Contralorías Internas, los cuales establecen que ~s-

tas deben constituirse en un apoyo efectivo ul titular en 

la adopción y toma de decisiones. Para ello, las contra-
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lorías internas de las dep~ndencias deben tener un conoc! 

miento general del sector en el que uctGan para el mejor 

desarrollo de sus atribuciones 1 a trav¿s de ... ''un inte! 

cambio constante de informaciór1 con las contralorias in-

ternas de las entidades 1 dentro de un morco de coordina-

ción y concert3ción sin que ello rcprcDcnte uno relación 

jerórquica •. , 11 (3) 

Además, el Acuerdo Presidcnclal del 19 de mayo de 1981 --

que 1lcter1ninu el funcionamiento de las entidades pur~est! 

tales y cus relacion~s con el Ejecutivo Federal, eGtable

ce que los coordinadores sectoriales tienen ln facultr1d -

de sefialar, dr acuerdo a Los lineumientos de la 8CGF, los 

mecanismos de control y evaluación a las entidades bnjo -

su coordinación, para asegurGr que Ge cum9lar1 los objeti

voa y se aprovechen los recursos bajo su rcsponsabJlidad. 

El FOCOCT se integró por los titulares de los órganos in

ternos de control del Sector Energia, Minas e Industria -

Paraestatal. 

El objetivo que se planteó fue el de establ.ecer un cons-

tructivo intercambio de ~xpericncias a fin de permitir el 

adecuado desarrollo de las funciones de contraloría, apll 

cando las leyes y ordenamienton jurídicos de la SCGF y de 

(J) Marco de Actuación de las Contralorías Internas del Sector Central. 

SCGF. Pág. 11. 
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otrn~ dependencias normativas. Asimismo, mantener y pr·o

mover una co11stantc nctunlizaci6n de conocimientos e in-

formación q11e permitiera la capacitación del per~o11ul con 

que cuentc.i11 estüs contruloríüs 1 coudyuvundo u la supera-

ción personal de cnda uno de sus mit·rnbros, cnpj tal izando 

los recursos humanns, tócnicos y finnncicro~ de las cmpr~ 

sas del Sector. 
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b} VERTIENTES DE ACCION 

Una vez definidos los objetivos generales del Foro, se -

hizo necesario plantear de que manera se llevarían a cabo 

las tar~as dentro del área, a fin de cumplir con éstos. 

El FOCOCI se aboc6 al desarrollo de sus actividades y al 

cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, 

a través de cuatro vertientes de acción, que a continua-

ci6n se señalan: 

1.- Reuniones Temáticas 

2.- Visitas Técnicas 

3.- Capacitación 

- 4,- Boletín FOCOCI - ~EMIP 

Reuniones Temáticas: 

En estus reuniones participaron directamente los titulo-

res de las controlarías internas del Sector y el propio -

de l·i dependencia. 

En dichos eventos, los integrantes del Foro o algunas pe~ 

sonalidades externas transffiitieron las experiencias sobre 

los avances logrados en el ámbito de auditorio, responsa

bilidades y control gubernamental; los productos obteni--



124 

dos por las contralo~í~c inlcrna~ en ~reas específicas de 

~a entidad y temas e inquietudes de interés general. Tam 

bién se transinitieron las disposiciories jurídicas y las -

estrategia~ dictadas por ln SCGF, así como los criterios 

sectoriales en ese sentido. Además, se propusieron y ana 

!izaron aspectos relativos a los sistemas de control, con 

tribuyendo así al incremento de la productividad en las -

empresas. En el cuadro de la siguiente página se seílnlan 

de manera específica las materias tratadfis, durante los -

cuatro afias estudiados. 

A raíz de estas reuniones y por el éxito obtenido en -

ellas, se establecieron foros Técnicos en los cuales sus 

miembros llegaron a definir criterins específicos para la 

implantación de lineamientos de control 0 1 en su caso, 

avances sobre la aplicación de la normatividad en la ma-

teria. 



REUNIONES TEMATICAS 
MATERIAS . TRATADAS 

/ 1983 
·~ /" -...., 

1984 

- POLITlCAS SOBRE - MAJICOS DE REL. 'i 
CONTROL 'i EVALUACIOH ACTUACIOH DE LAS 

- IHSTAURACIOH FOCOC! COHTRALOR!AS l. 
- AfJAHCES DEL PROGRAMA - PROG, MIHIMO DE AUDITORIA 

DE AUDITORIA 'i CONTROL - REF. ESENCIALES PARA 
- CAPACITACIOH CONTROL 

- HORM. RESPONSABILIDADES 

'- - DESARROLLO R. HUMANOS ./ 

COMUNICACION 
COORDINACION 
CONC!';RT AC!ON 

EH!RE LAS 
CONTRALORIAS DI:L 
SEC!OR 

/ /' ' - PROGRAMA DE - !ABLERO DE MAHDO 
AUDl?ORIA Y CON!ROL - IHGRESO AL GA!! Y SU 

- DECLARACIOH PATRIMOHIAL IMPACTO EH EL S.I.P, 
- SIST. IHT. DE IHF. ADMIJA. - REEXPRESIOH ESTADOS 
- LAS C.I. PROMOTORAS FINANCIEROS 

DE EFICIENCIA -·PRESEH!ACIOH 'i ca-
MEHTARIOS A LA L.F.E.P. 

'-
1985 198& . - '\.. / 
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Visitas Técr1icus: 

El propóujto de estas visitas era el de que los contralo

res del Sector se relacionaran entre sí y, al mismo tiem

po, conocierar1 lo~; procenos productivos del sector induf;-

tria! paraestatnl coordinado por la SEMJP y los sistemas 

de control implantados a 108 mismos. De e~;tCJ manera, lao 

mencionadas per~or1;1s oh~~rvnron directamente los µroble-

mas y experiencias que afrontab~n otros órganos de con--

lrol, usí como los mótodos que l1ubian puesto en práctica 

pAra La solución de ellos, cupituliz~n<lolas en bencf'icio 

de sus entidades. 

Despu~s de efectuados los recorridos a la fóbricu especí

fica, se llevaban a cabo reuniones en los cuales los anfi 

triones exponían algunas de sus experiencins, surgiendo -

así el intercambio de ideos co11 los p~rlicipantes. 

En las siguientes dos p~ginas se prcscntun cuadros que 

muestran los empresas que fueron visitndas y los giros 

induGtriales de ]a~ mi~mQa, así cc;no los obj~tivos que se 

pretendieron nl efecluur dichus visitas. 



VISITAS TECNICAS 

EMPRESAS VISITADAS GIROS IHDUSTRIALES 

KIHERA CARBOHIFERA RIO EXTRACCIOH DE CARBOH 
ESCOHDIDO 
PLAHTA CARBOELECTRICA 
JOSE LOPEZ PORTILLO GEHERADORA DE ENERGIA 

GRUPO IND~·STRIAL H.K.S •. PK.T. EXTRACCIOH DE HIERRO 
SICARTSA, FERl'IKEX FABRICA DE TUBERIA 

PLANTA NUCLEOELECTRICA GENERADORA DE 
DE LAGUNA VERDE EHERGIA 
ASTILLEROS UNIDOS DE REPARACIOH DE 
VERA CRUZ BARCOS 

,...-::r:--._ . 
MEXICANA DE AUTOBUSES, DINA COHSTRUCCIOH DE 

::::- -~ CAKIOHES UEHICULOS DE 
.r CONSTRUCTORA HAC. DE CARROS TRANSPORTE 

V ~ 
DE FERROCARRIL 

REFINERIA LAZARO CARDERAS PETROLEO 
COMPLEJO LA CANGREJERA 
TERMINAL KARITJMA DE 
PAJARITOS, AZUFRERA PANAME-
RICAHA EXTRACCIOH DE AZUFRE 

HIDROELECTRICA MANUEL GENERADORA DE 
MORENO TORRES EHERGIA 
INGENIO DE PUJUITIC PRODUCTORA DE AZUCAR 

CIA. REAL DEL MONTE Y PACHUC) EXTRACCIOH DE ORO Y 
S.A., PORCELANA EURDHEX S.A. PLATA, PORCELANAS 

CONTRALDRIAS, PUEBLA, TLAXC~ SIST. DE CONTROL ES-
LA, CIAKEX, ORG. VOLKSWAGEH TATAL, SIDERURGICA 

AUTOTRAHSPORTE 



VISITAS TECNICAS 

OBJETIVOS 

CONOCIMIENTO DE LOS 
PROCESOS PRODUCTIVOS 
DE: 

- ENTIDADES DEL SECTOR 
- OTRAS EHTIDADES DE LA 

ADKIHISTRACIOH PUBLICA 
FEDERAL O ESTATAL 

- EMPRESAS DE LA IHICIATIUA 
PRIUADA 

APORTACIOH A LOS COHTRALORES 
IHTERHOS DEL SECTOR, DE ELEMEH
TOS QUE COAD\IUUAH A PROKOUER EH 
SUS RESPECTIVOS MARCOS IHSTITUCIO
HALES: 

EFICIENCIA 
EFICACIA 
HONESTIDAD 

INCIDENCIA EH EL CAM
BIO DE EHFOQUE SOBRE LA 
FUHCIOH PRIMORDIAL DEL 
ORGAHO INTERNO DE 
CONTROL: 

DE SAHCIOHADOR A UH 
FACTOR DE IHCREMEHTO 
DE LA PRODUCTIUIDAD, 

IHTEGRACIOH DE LOS 
MIEMBROS DEL FORO 
COHSULTJUO. 

... 
"' O> 
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Cnpncitnci6n: (4) 

La idea de desarrollar un programa de capacitación fue -

manifestada por el Foro en 1983, y desde ese 1nornento éste 

se fue configurando cada año con base en las necesidades 

especificas manifestadas por las conlralorías internas --

del Sector. 

Con este programa se buscó que los profesionales de con-

traloría se capacitaran adecuad3mente para que colabora-

rnn eficazmente en la consecución de las metas y en el de 

sarrollo de los programas de sus instituciones y que sus 

propias oportunidades de realización se ampliaran y cum-

plicran. 

Con el propósito de alcanzar lo anterior, el FOCOC! ins-

tauró un Sistema Metodológico d& Capacitación y Desarro-

llo de los recursos humunos de las contralorías internas 

del Sector SEMlP 1 para coadyuvar al fortalecimiento de -

sus cuadros de personal. 

Las fases que comprendió este Sistema fueron: diagnóstico 

de necesidades de capacitación, instrumentación de un pr2 

{t.} Esta infor1:1adón proviene del docuRento Metodología para el estable-

ci111iento del Si~ter.ia del Programa d~ Capacitadón Desarrollo, diri 

gido al personal de las contralorias internas del Sector SEHIP, el -

cual fue desarrollado por la Unidad de Coordinación y f\poyo al -

FOCOCI. 
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grama de cursos, seminarios y conferencius que dieran - -

respuesta a los planteamientos requeridos, pollticas de -

ejecución y control de los eventos, y la evaluación de -

estas acciones con el objeto de retroalimcntar las activ! 

dadcs que fuerltn a realizarse en lo futuro. 

El Programa de Capacilaci6n se abocó a la atención de ex

pectativas de los participantes, nn dar a conocer nuevos 

m~todos, técnicas y en brindar la informaci6n normativa -

que se requerín pnra llevar a cabo el trctbajo de contra!~ 

ría. 

Dicho programa se f"ormuló con base en la interrelación y 

el procesamiento de la información que a continuación se 

señala: (Ver cuadro en la sigui~nte pñeina). 

Demanda de lae contralorías internas del Sector (apli

cación de cuestionarios directos) 

E] perfil del contralor 

Las políticas sectoriales 

Las necesidades cncubi~rtas <le los órganos internos de 

control determinadas por diagnóstico. 

Los cursos y seminarios diseílados por la SCGF, la SEMIP, 

las entidades del Sector y algunas otras instituciones. 



ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN EL DISEÑO DEL 
PROGRAMA DE CAPACITACION 

DEMANDA DE 
LAS CONTRALORIAS PERFIL DEL COHTRALO!l POLITICA SECTORIAL 
IHTERHAS DEL SECTOR 

1 1 

OFERTA ACTUAL NECESIDADES 
SECOGEF IHTERRELAC!OHES ENCUBIERTAS EH LAS 
SEMIP - Y PROCESO DE LA - COHTRALORIAS IHTER-
ENTIDADES IHFORMACION HAS DETERMINADAS 

POR DIAGNOSTICO 

'/ 
PROGRAMA DE CAPACITACION DIRIGIDO AL PERSONAL DE LAS 

CONTRALORlAS INTERNAS DEL SECTOR SEMIP 
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Asiraismo 1 se elaboraron los perfiles profesionales orien

tados a lo función de control para determinar las necesi-

<l~des de copAciLaci6n del personal de lus contraloríos in 

ternas. 

Nivel: Contraloreo Internos y Subcontralorcs: 

- Conocimiento para la aplicación de normas {Leyes, Regl! 

mentes, etc.). 

- Conocimiento de ~~s tócnicng sobre Contabilidad, Au<lit2 

ría, Sistemas de Control y Responsabilidades. 

- Supervisión de Auditoría 

- Ejercicio de los funciones Directivas sobre: 

Pol[ticns del Estado, Sectoriales y de la Empresa 

Métodos y Sistemas: Productivos, Administrativos, fi

nancieros y de Mercadotecnia. 

Programación y Simplificación Administrativa 

Sistemas de Información 

Delegación de Funciones 

Toma de Decisiones 

Lidernzgo 

Eficiencia y Productividad. 



Nivel: Auditores y AnaliutaG Especializado~: 

- Aplicación de Normn3, J,eyes y Regln1nentos 

- Formación de acuerdo al puesto 

- Dominio de: 

Co11tabilidad, Auditoria y Responsabilidades 

Elaboración de lnformcs 

Anúlisis de Problemas 

- Ejecución de: 

Papeles de Trabajo 

Auditorí~ de acuerdo u Normas 

Diaerama~ de Flujo 

Nivel: Gerentes y Mandos Medios: 
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- Conocimientos para aplicar Normas, Leyes y Reglamentos. 

- F'ormac·ión de acuerdo al puesto 

- Aplicación de Sistemas de Control 

- Ejecución de Auditorías 

- Aplicación de Responsabilidades 



- Observucloncs de Políticas rle la Empresa 

- Dominio de: 

Contnbilid~id General 

Auditor fa 

Sistem¡1s de fnformación 

- Funciones Directivas: 

Administración do Equipos de Trabajo 

Aplicación de Métodos y Sistemas 

An6lisi~ de Problema~ ·roma de DPcisiones. 

Delegación de funciones 

Eficiencia y Productividad. 

134 
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La informución que se obtuvo, se 01·Jvr~6 y nnuliz6 diocílu~ 

clo un Sistema que abarcó las siguienten fGnciones: 

1.- Planificación de la función de capacitación 

Objetivos 

Lograr que a travós de cursos, seminarios y otros - -

eventos de ca~acilación, se nct11aJicen los conoci:r1ie~ 

tos y se coadyuve a 1;1 fnrt1aci6n en materia de contr~ 

loria del personal directivo y t~cnico ad~crito ~ las 

contralor{as ir1ternus del Sector SEMIP. 

Detcr1ninar, ¡1rogr·utndr, pron1o~er y 0valuar los 0vcntos 

y acciones de capacitación conforme a los rcquarlmie~ 

tos específicos clv las co11t1·alorías internas de las -

entidades sectori~adas. 

Llevar a cabo las acciones de capacitaciór1 de acuerdo 

y con los lineamientos y recursos de la Uon~raloriu -

Interno de la SEMIP, así corno con la propia infraes-

tructura disponible de lns cntidEtdcs. 

Políticas 

El Programa de Capacitación (cursos, aeminarios, confere~ 

cias) fue el resultado de métodos de investigación de ne-
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cesidades, obtenido de tr~s vertiente~: 

Requerimientos de capacitación de las contraloríos -

internas del Sector, 

Cursos y conferencias disc~ados por las mismas contr~ 

lorias para su personal y que podían ser impartidos a 

otros 6reano5 de control. 

Eventoo de capacitación diseHados por las depcnden--

cias global iza<loras que coadyuvaran al f"ortalecimien

to de la f1Jr1ci6n de contraloría. 

Los tipos y modalidades de coda evento de cnpacitaci6n se 

diGe~aron de acuerdo a su importan~ia y o la prioridad 

que tcninn pnra impnrtirGe cr1 las cor1tra1orias internas. 

Los eventon especificas de capacit~ci6n se or1e11taron a -

la formación de personal en materia de c•>ntralorín. Cada 

acción tendió a observar calidad en su ejecución. AdemJs, 

todos los eventos de capacitQción estuvieron incluidos en 

el Progromn Anual de Capacitación, salvo los qtic por ind! 

cación superior, o por lineanlicr1tos o normatividad emiti

da despu6s de la elaboración del Programa, fueron impart! 

dos. 
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Procedimientos 

Elaboración de cuestionarios: el disefio de óstos se -

efectuó con los apartados suficientes para poder obte 

ner la información base para la integración del Pro-

grama de Cupacit~ción. 

Envío de cuestionnrioG a los contralores internos del 

Sector: se enviaron a las contralorías internas del -

Sector SEMIP. 

Entrevista con. los titulorea de las contralorías in-

ternas: Estas actividades fueron permanentes para. ma~ 

tener contPnido y vigencia, a trnvés de la comunJca-

ción continua. 

Análisis de la información por Ja Unidad FOCOCI: se -

determinaron necesidades, se tomaron decisiones. 

Detecci6n de necesidades de capacitación: se analiza

ron cursos factibles; eventos de capacitación diseña

dos por las controlarías internas; programas internos 

de capacítación; recursos de las entidades. 

Programa preljminar de capacitación, 

Aprobación del Programa: Contralor Interno de la -

SEMI P. 
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Programa definitivo de capacitación. 

Ejecución del Programa. 

Evaluación. 

Recursos 

Pnra llevar a cabo el Programa de C~pacitnción se buscó -

siempre contar con recursos humanos y materiales, tn1cs -

como: expositores, Galones o audito1·ios 1 materialeo did6~ 

tices y equipos audiovisuales, aprovechándose los propios 

recursos de la SEMIP, de las entidades del Sector o de -

las dependencias globalizadoras. 

Responsabilidades 

La autorización del Programa de Capacitación estaba a car 

go del Contralor Interno de lo SEM!P, siendo la Unid8d de 

Coordinación y Apoyo al FOCOCJ la encargada de organizar, 

supervisar y evaluar que todas las acciones de capacita-

ción alcanzaran los niveles óptimos de calidad en cuanto 

a diseño, organización, ejecución y seguimiento. 
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rnstrumentos de control 

Todos los eventos de capacitación, contenidos en el Pro--

grama, estaban registrados y avalados por ln Unidad Coor

dinadora del FOGOCl, con la autorización del Contralor -

Interno de la SEMJP. 

2.- Diagnóstico de las necesidadeo de capacitación 

Procedimiento para determinar necesidades de capa~it! 

ción. 

Obtener la información sobre necesidades de capacita

ción, a trav~s de cuestionarios, entrevistas y visi-

tas. Se diseñó un cuestionario que cantó con los si

guientes apartados: datos gcneraleo, necesidades de 

capacitación y programa de capacitación y se envió a 

52 6rganos de control de las entidades del Sector. 

En el ur1cxo uno se muestro dicho formato. 

Asimismo, se s0licitó a la Dirección de Asistencia --

Técnica y Desarrollo de la SCGF, su program3 de capa

citaci6n, dirigido a los órganos internos de control 

de las entidades del Sector Público. Además, con - -

objeto de obtener el criterio y los aspectos sectori~ 

les, se pidió a las cireas de lQ Contraloría Interna -

de la :3EMIP su opinión aceren de cuáles eventos de -

capacitación, a su juicio, se podrían impartir a las 
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contralorías internas del Sector. 

Identificar y verificar las causas que est5n origina~ 

do la necesidad de capacitación. 

Seleccionar los cuusas que se resuelven por medio de 

capacitación. 

Definir quiénes tienen neceDidadcs de capacitación y 

en qué matrrlus, Con la respuesta del cuestionario -

Ge elaboró una c?dula, que 1 a grnndes rubros, propor

cionó la información de las necesidades de capucitu-

ción del personal de las contralorias internas del 

Sector. 

Jerarquizar las necesidudes de capacitación. 

Establecer accio~es específicas para ~tender las ne-

cesidedes de .capacitoción detectadas. 

Resultados del diagnóstico de ncccoidadcs de capacit! 

ción. 

Nümero de contralorías internan del Sector que prese~ 

tan necesidades de capacitación. 

Anólisis de los recursos humanos que conforman las --
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contralorias internas. 

Conocimiento de las necesidades de capacitoción plan

teadas por las contralorias ir1ternas del Sector, 

Atención de las necesidades detectadas. 

3.- Elaboración del Programa de Capncitación 

Definir 

Objetivo del Programa 

Acciones 

Evaluación del Programa 

Determinar para cada acción 

Naturaleza 

Contenido 

Temario 

Alcances y/o Resultados 
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Expositores 

Ayudas didácticas 

Duración 

Fecha y luea.r 

Además 

Calendarizar todas l~s acciones 

Estimar el costo del Programa de Capacitación 

4.- Habilitación del Programo 

Proveerse de 

Materiales didócticos para cada ·participante 

Materiales para el expositor 

Equipo audiovisual 
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Solicitar 

Locales 

Sonido 

Edecanes 

Conrirmar la participación de 

Expositores 

Participantes 

Invitados especiales 

Coordinadores 

5.- Ejecución de la capacitación 

Objetivos, contenido y alcances del evento 

Contenido en respuesta a necesidad especifica plan~e~ 

da por lns contralorías internus del Sector. 

Metas generales y específicas que se persiguen 
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Nivel y profesión de los participantes. 

Procedimientos que aseguren dom~nio en la materia a -

impartirse. 

Determinar el tipo de evaluación adecuado al evento. 

Apoyos didácticos. 

Expectativas de los participantes 

Desarrollar nuevos métodos de control. 

Aprender 'nuevas técnicas y cómo aplicarlas. 

Adquirir información. 

Ampliar curriculum. 

Aprender nuevos sistemas. 

Adquirir mejores actitudes. 

Compartir experiencias. 

Preparación para promociones. 
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Caractcrístican de los expositores 

Dominio de l~ m~tcria ~ impartirse 

Conocimiento del nivel y profesión de los participari-

tes. 

Habilidnd para involucrnr a los pnrticipantcc en lo -

propia dinámica del evento. 

Receptividad a sugerencias ~críticas. 

Calidad en el manejo de material audiovisual y otros -

apoyos didác~icos, 

6.- Evaluación de los resultados 

¿Cuál fue la efectividad de la capacitación? 

¿Qué beneficios obtuvieron los participantes? 

¿Quó conocimientos aon aplicablcn en las contralorías? 

¿Qué problemas detectados, en la determinución de nece 

sidades de capacitación 1 • se han eliminado? 



SISTEMA DE CAP ACIT ACION PARA EL PERSONAL 
O.UE INTEGRA LAS CONTRALORIAS INTERNAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 

PLANIFICAR LA FUHCIOH DE CAPACITAC!OH 

DIAGNOSTICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION 

ESTRUCTURAR EL PROGRAMA DE CAPACITACIOH 

HABILITAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION 

EJECUTAR LA CAPACITAC!ON 

EVALUAR LOS RESULTADOS 
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Boletín FOCOCI - SEMIP: 

A través de esta publicaci6n fueron difundidas las activi

dades realizadas por el FOCOCI. dando o conocer criterios, 

conc~ptos y experiencias, vertidas en los eventos llevados 

a cabo. 

Este Boletín se complementaba con un anexo llamado Suple-

mento Ticnico en el cual se llegaron a tratar tenias de 

gran interés y actualidad 1 tanto para los titulares de las 

contralorías internas del Sector, como para el personal -

integrante. 

En el cuadro de la siguiente página se ~cñalan -entre -

otras cosas- algunos de los temas mós relevantes que se 

publicaron en eate medio de difusión. 



BOLETIH FOCOCI - SEMIP 

DIFUSION DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

CONTENIDOS 

• REUHIOHES 
TEMA TIC AS 

~FOROS 
TECNICOS 

* VISITAS 

• ACTUALIZACIOH 
JURIDICA 

• ESTRUCTURAS 
ORGAHIZACIOHALES 

• PROGRAMA l>E 
CAPACITACIOH 

BOL ET IN 

SUPLEMEN
TO TECHICO, 

COBERTURA 
SEMIP-SCGF 

TEMAS 

• CONTROL J>E ADQUISICIONES 

• SISTEMA INTEGRADO DE 
CONTROL SECTORtAL 

• PROCEDIMIENTO SOBRE 
QUEJAS Y: DENUNCIAS 

• RACIONALIZACIOH DEL 
CASTO PUBLICO 

•CONGRESO 
LATINOAMERICANO l>E 
AUDITORES PETROLEROS 

• TEORIA "Z" 

ENTIDADES DEL SECTOR 
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e) FUNCIONAMIENTO 

La Contraloria Interna de l~ SEMIP estableció dentro de -

su estructura org6nica un área ecpecial de apoyo al Foro 

Consultivo a lu cual se denominó Unidad de Coordinación y 

Apoyo al FOCOC J. 

La mencionada 11nidad, durnnte el período que comprende -

este estudio, constaba de seis personas (un director, un 

subdirector, dos jefes de departamento, un analista y una 

secretaria) y era la encargado .de desarrollar todas las -

fur1cioncs de organlzación y de tipo logístico para que -

las actividades relativas a lüs cu<.Jtro vertientes del Po

ro pudieran llevarse a cabo, tales como: consecución de -

locales donde se realizaban los cursos, seminarios y con

ferencias, así como expositores a impartirlos; sitios don 

de se desarrollaron las visitas tócnicas; fijación de fe

chos¡ invitaciún a contralores y dem<Js personuJ, También 

se ocupaba del fotocopiado del material a distribuir en -

los eventos y de la redacción del Boletín del Foro el - -

cual se enviaba paro su impr~sión o la Dirección de Cornu

nicnción Social de la :EMlP. 

Cada 11no de los miembros de esta irea de la Contruloria -

Interna de la referida dependencia realizaba tareas espe

cíficas que se requerían poro e] adecuado desarrollo de -

las vertientes de acción del rococr, aprovechando los re

cursos humanos y materiales de la SCGF, lt1 SEMIP y las en 
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tidades adscritas a su Sector. 

Las principales actividades que realizaba el personal de 

la Unidad en cada una de las vertientes. son las a conti

nuación señaladas: 

Reuniones Temáticas: 

Actividades anteriores: 

- VisitHs y/o telefonemas de prenegociaciones 

- Invitación a los contralores de las entidades del Sec-

tor. 

- Invitaciones especiales a expositores 

- Negociación del programa preliminar con las éreas part! 

cipantes. 

~ Elaboración de progruma definitivo: definición del nom

bre de los temas, lugar, tiempos y horario. 

- Solicitud de noticias al Arca de Responsabil.idad~s, Sub 

contraloría de Auditoría y Control, Coordinación de Es

tudios Especiales, Unidad de la Contraloría Interna. 
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- Logísticu: solicitud de local, fotografía, edecnnes, -

logotipos. 

- Confirmación telefónica con cada uno de los contralores 

participan ten. 

- Distribución de mesa. 

- Elaboración de texto para inauguración formal por parte 

del Contralor Interno de la SF.MIP. 

- Elaboración de notas especiales de in1ormaci6n, en su -

caso, de así requerirlo las entidades particip
1
antes o -

anfitrionas. 

- Recopilación ·ctel material para incluir en la memoria. 

- Fotocopiado e integración de carpetas. 

- Traslado y rtictribuciún del material al entregarse. 

- Trasla~o e instalación de logotipos, 

- Supervisión de todos los elementos logísticos (tarde -

anterior). 
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Actividades posteriores: 

- Reportes intc1·medios para mantener informado al Contra

lor del avance de las gestiones del Foro. 

- Relación de avances y asuntos pendientes del personal -

adscrito u estn Unidad. 

- Agradecimiento a cada uno de los ponentes o participan

tes. 

- Elaboracjón de 10 minuta correspondiente para inclu~rla 

en el próximo evento de este gGnero. 

- Elaboración del Reporte para la Unidad de Control de -

Gestión para seguimiento del Programo de Tr~bajo. 

- Elaboración del material para ser publicado en el Bole

tín. 

Visitas Técnicas 

Actividades anteriores: 

- Telefonemas de prencgociaciones. 

- Invitación a contralóres de las entidudes del Sector, -
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relacionados con el ~iro industrial de la empresa visi

tada. 

- Solicitud ol anfitrión de preparación de plitica a expE 

nerse durante la visita. 

- Logística: solicitud de fotografía 

- Confirmación telef6nica con cad~ uno de los contralores 

participantes. 

- Recopilación de ·material para su publicáción en el Bole 

tín. 

- Supervisión de todos los elementos logisticas, 

Actividades posteriores: 

- Agradecimiento a la entidad anfitriona y a cada uno de 

los controloreG participantes. 

- Redacción del material para ser publicado en el Boletín. 

- Elaboración del Reporte para segui.miento del Programa -

de Trabajo. 
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Capacitaci6n 

Actividades ant.c1·1ores: 

- Selección del tema a trotar. 

- Invitación telefónica al personal de contraloría (2 par 

ticipo.nte::;). 

- Invitación al expositor. 

- Logística: solicltud de local, fotografía. 

- Confirmación telefónica con cada uno de los participar1-

tes. 

- Fotocopiado de mntcrial o consecución de éste en la - -

,SCGF. 

- Traslado y distribución del material~ 

- Supervisión de los elementos logísticos. 

- Inauguración y clausura del curso o seminario. 
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Actividades posteriores: 

- Redacción de boletines de prenso para mantener informa

do de esta clase de eventos al Contralor Interno de la 

SEMI P. 

- Reporte a la Unidad de Control de Gesti6n para segui--

miento del Programa de Trabajo. 

Boletín FOCOCI - SEMIP 

- Recopilaci6n de la información. 

- Redacción del texto. 

- Diseño del formato a utilizar. 

- Autorización por parte del Contr~lor Interno de la -

SEMIP. 

- Visto bueno de la Dirección de Comunicación Social de -

dicha dependencia. 

- Impresión del Boletín por la mencionada Dirección. 

- Envío del Boletín. 
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Adicionalmente, resulta importante resultar que el FOCOCI, 

en su funcionamiento, no representó un canal intermedio -

de comunicación entre la dependencia y las entidades ads

critas a este Sector. 

Tampoco trató de establecer una relación jerárquica entre 

la Contraloría Inter·na de la SEMIP y los órganos internos 

de control del SectcJr; por el contrario, promovió la par

ticipación1 en términos complementarios, a través del in

tercambio constante de informnción er1tre dichos órgDnos, 

dentro de un morco de coordinación y concertación. 

El FOCOCI se abocó a fortalecer la interrelación de estos 

órganos para que a través del continuo y positivo inter-

cambio de experiencias, fuera posible mantener e impulsar 

un di&logo sectorial en materia de control gubernamentaL. 

Por ].o tanto, el FOCOCI no pretendió jerarquizar ni esta

blecer niveles ndic1onnlcG de control en el Sector, por -

lo que no debe confur1dirse su actuación con los otros es

quemas de I'uncionamiento sectorial que tienen sus propias 

características y propósitos. En realidad, su contribu-

ción debe ser vista como de ''suma de partes''. 

Bajo este contexto, el fOCOCI e~ una fórmula concebida -

por lu Contraloría Interna de la SEMIP para apoyar y_ase

sorar, de acuerdo con sus atribuciones, a los órganos in

ternos de control de las entidades de este Sector para --
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imprimir fluidez y agilidad a los cvndtJctos informaitvos, 

o fin de hacer posible la racionalidad administrativa de 

las acciones, ppoi~ovienclo ¿1si la existencia ele un control 

compatible, i11t.cural y cong1-uente en todas las instancias, 

sin que el Foro representara duplicidad, intervenciones -

inneccsarius u nbst~culos adicionales al dese1npeílo de las 

aclividEtdes. 
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d) AMBITO DE ACCIOU 

El ámbito de acción del FOCOCI se ubicó al interior de la 

Contraloría Interna de la SEMIP y de los órganos internos 

de control de lns entidades adscritos o este Sector, com

prendiendo tanto a sus titulares como a los cuadros de -

personal en su conjunto. 

Dicho Foro imprimió una nueva din~micn ol contribuir de -

manera definitiva en la capacitación de todos los servid2 

res p6blico~ de l~s Areas de control del. Sector SEMIP 1 a 

fin de que ~stos se desarrollaran profesionalnidnte y, a -

su vez, estuvieran preparados para el reto de coadyuvar -

en la consecución de las metas y objetivos de sus respec

tivas organizaciones, cuestión de primordial importancia 

para el país. 

Con la comunicación desarrollada se pudieron evitar erro

res que otros ya habicln cometido, mediant~ la capitnlizn

ción de experiencias. Además, se llegaron a fijar crite

rios de control y evaluación a seguir, lo que permitió 

que estaS funciones se fortalecieran y llevaran a cabo de 

unn manera racional e integral, contribuyendo con estas -

acciones al beneficio del Sector en el que actuó. 
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e) RESULTADOS OBTENIDOS 

Al hablar de e~~c importante punto, resulta conveniente -

analizar los loero3 alcanzados durante el periodo que se 

contempla, a la luz de los objetivos planteados al crear

se el Foro Consultivo. 

Primeramente, a continuación, se presentan algunos cua--

dros con los resultados cuantitativos respecto a cada una 

de las cuatro vertientes de acción, señalando los eventos, 

la asistencia, y, en su caso, el número de boletines emi-

tidos. Estas actividades se detallan en forma precisa al 

final del trnbajo, en el apartudo dedicado a anexos. 



1983 

REUNIONES TEMA TICAS 

INTERCAMBIO DE E)(PER!EHCIAS Y 
ACTUAL!ZAC!OU DE COHOC!M!ETOS 

"' o 



VISITAS TECNJCAS 

·--·---

ACTIVIDADES 

9 

333 PARTICIPANTES 

.... 
"" .... 



CAPACITACION IMPARTIDA 

PROGRAMA DE CAPACITACION 1983-1986 

CURSOS AÑO CONFERENCIAS 

1983 36 892 

10 410 1984 10 823 

22 799 1985 4 356 

20 619 1986 3 237 

52 1,820 TOTAL 53 2,308 



BOLETIN FOCOCI - SEMIP 

BOLETIH 

14 BOLETINES 

SUPLEMEHIO 
?ECNICO 

13 SUPLEMENTOS TECNICOS 
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Ahora bien, haciendo un anilisis cualitativo sobre los -

resultados del Foro, se llegan a varias conclusior1es, que 

son: 

1.- Este Foro Consultivo vino a representar la primera 

experiencia en su tipo dentro de la APF (en el ámbito 

sectorial). 

2.- Permitió, por vez primera, la reunión sislemálica, -

ordenada y co~gruente de los contralores internos en 

este Sector, para tratar asuntos relacionados con el 

trabajo de contraloría desde una perspectiva teórico

prñctica. 

3.- Asimismo, los trabajos realizados pugnaron por la ho

mogeneización de los criterios para la aplicación del 

control dentro del Sector. 

4.- Gracias al proceso de capacitación, consi~tente ~n -

cursos y conferencias, ~1 personal de contraloría vió 

enriquecido sus conocimientos, oobre todo, en aspee-

tris de auditoría,· quejas y denuncias, control instit~ 

cional -entre otros- lo cual facilitó el afrontamien

to de la problemática presentada en la labor cotidia

na. 
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5.- Facilitó la integración del personal de los órganos -

internos de control de las entidades del Sector SEMIP 

y el de la propia dependencia, debido a la constante 

interacción que se suscitó con este Foro. 

6.- Finalmente, es oportuno mencionar que la labor desa-

rrollada por el FOCOCI necesariamente es positiva, si 

se observa el hecho de que dicho Foro Consultivo es -

promotor en su campo de actividades, y que toda actua 

lización de conocimientos e intercambio de experien-

cias, bien aplicadas, conlleva a un progreso. 
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f) TRASCENDENCIA DE ESTE TIPO DE INSTANCIAS COLEGIADAS 

De acuerdo con los principales ~spectos estudiados, rela

tivos al FOCOC1, s~ puede considerar que dicha instancla 

ha significado un gran avance en la agilización de los -

conductos informativos y en la fijoci6n de criterios Gec

torialcs de control, razones por las ~uales este Foro Ca~ 

sultivo representa un ejemplo ~ seguir por cualquiera de 

las contraloríos internaD de las dependencias de la APF,

así como por sus cualidades de modelo de verdadero inter

cambio y retroalimentación de i·deus. 

Bajo este contexto, nuevamente es importante recalcar que 

este órgano ~1a promovido la interrelación y la comunica-

ci6n de la Contral.orío Interna de la SEM!P con los órga-

nos internos de control de las entidades coordinadas, a -

través del diálogo continuo y positivo e i11tercambio de -

experiencias en razón del control interno de dichas inst! 

tuciones. Asimismo. la labor de capacitar a los servido-

res públicos de estas áreas hé:i sido una dt sus tareas prJ:. 

mordiales cuyo objetivo -entre otros- fue el coadyuvar al 

desarrollo racional de las actividades gubernamentales. 

Con base en esta labor ponitiva, sería oportuno que se --

impulsara lo creación de este tipo de foros en cada una -

de las áreas ct'e control de las dependencias, mediante la 

difusión de los nvances obtenidos, poniendo a disposición 

·de las instit11ciones la· información al respecto. A tra--
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vés de estas reuniones de trabajo se podrán estrechar los 

lazos de comunicación y conocer las lineas de acción de -

las empresas, con el objetivo de que, en un momento dado, 

se evalúen los resultados obtenidos respecto a las mctaG 

y programas institucionales fijados, para conocer si se -

marcha por el camino trazado previamente. 

Una de las cuestiones más sobresalientes de contar con un 

Foro Consultivo de esta naturaleza, se basa en el entcndi 

do de que las contralorías internas podrán contar con una 

instancia que facilitarú la capacidad de respuesta oport~ 

na para apoyar la adecuada toma de decisiones a cargo del 

coordinador sectorial, ya que por estar en contacto, a -

trnvés del diálogo, estarán enteradas de los diferentes -

problemas, ne~esidodes y dem6s aspectos que enfrenten los 

empresas adscritas a su 8mbito de acción. Asimismo, se -

podrin tratar materias, con las diferentes 5reos de con-

trol, que ameriten estudio o tratamiento particular, para 

la mejor comprensión de las cuestiones que ataílen a sus -

respectivos sectores, u fin de mejorar la gestión de di-

chas instituciones. 



168 

e o N e L u s 1 o N E s 

En toda organización administrotiva debe existir un 6rea de 

control intern<) y un Gobierno no cscapu de tul necesidad, ya 

que por estar cor1:p11esto de persor1as 1 csLÓ sujeto continunmc~ 

te a los errores y <lcficiencin~ individuales. Por tal ruz6n, 

es conveniente invertir en ur1 npurnto de contr·o1 que cannli

ce el aprovechamiento de ledos los recursos con que cuenta -

el Sector Público. 

Bajo este contexto, l~ funcjón de control es un elerncnto in

dispensable para el adecu~do fu11cionamiento de las dependen

cias y entidades de la Administr~ción Pública Federal, ya 

que dicha función hace que los actividades se rcalicert en me 

jores condjciones de eficiencia y eficacia. 

En nuestro país, lo moderna concepción del control guberna-

mental surRió a fines de 1982 c11undo se empezó a estudiar la 

calidad, el alcance y la actualidad de la legislación que 

rt!gulab;;i el r.;~r·vlcio público, :isí co::io l<:.i r.cr.r:>sir:!nd d~ nn 

sistema de control t>obrc el m15mo. Postcriorme111.e ü este 

análisis, se reformaron por· el Congreso de la Uni6r1, varios 

artículos de la Constituci6n en materia de responsabilidad -

de servidores pGblicos, concurcos de obrn p~blica y adquisi

ciones. Esld reforma dió lugar a la expedición de un" ley -

referente a la calidad moral en el servicio público llamada 

Ley de Responsabilidades ~e los Servidores Públicos, ln cual 
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definió m6s claramente loa delitos en que pueden incurrir 

dichos personas, estableciendo penalidades más severas. 

Inmediatamente después, se construyó el sistema administrat~ 

vo encargado de velar estos aspectos cuyo eje ccntrnl recayó 

en la Se ere tar í a de la Contralor í a ·_c'éncraJ de la Federación, 

quien, indudablemente, vino a unifici'.lr el siste:n<i de control 

interno euberna~ental disperso en mGltiples clep~ndcncias del 

Ejecutivo. ~slo ültimo, significó un ahorro en gaGtos de --

per~onal, osi como la opt1mizaci6n en el uso de los recursos 

materinlcs, fi11~ncieron y hurnanos. Asimismo, el eBtableci--

1nientu de llfl sistema moderno de control del Gobierno Federal, 

el cual consistió en complementar el círculo del cent.rol con 

contralorías internas en todas y cada 11nu de lac duper1den---

cins y entidades d~ la Administr~ción PGblicu ~·ederal, encnr 

gadas de velar por los intereses en sus rfispectivos sectores. 

de camón acuerdo con los Jinea1ílientos indicados por ]Q Seer~ 

taría de la Contraloríu. Ademós, por aurtitoría3 externas a 

cargo de despachos profesionales de contadores pGbJicos, me-

dida efectiva parn aseeurar, desdo un punto de vista externo, 

que las Of)eraclones y actividades marchan por el camino tra-

zado. CLlbe' seHalar. que la Contraloría General si~mpre ha -

ejercido supervisiones permanentes sobre estos iristrumentos 

de control para estar en posibilidades de riet~ctnr cu3lqlJie1· 

desviación en los planes, ya fueril para corregirse o sancio-

narse. Resulta importante resaltar que, por vez primera, se 

contempló a la función de control, bSsicamcnte, como una me-

dida preventiva, y sólo en caso de ser necesario, correctiva 
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o pun.i.tiva. 

J,a creaci611 de es~.1 Secrctarín ha rcprescntr1do positivos - -

avances en 18 materiil que se tratn. Antes de su surgimiento 

había sólo l~t obligoci6n de presenLar una ronnifestaci6n de -

bienes Lll prlnciµiar· y otra al dcj~r ~! cHrgo correspondien-

Le. 

La Secretaría de lo Contrnlorfa instrt1yó un oi~te:11a de vigi

lancia patrimonial de los servidores públicos, el cual impu

so, odem{1s de lo anterior, la obligur:.i6n de presentar un•..i -

declaraci6n ~nual on .muyo de cadn afio. Adicionalmente, se -

tuvo la nportunu idea de limitar dicl1~ obligaci6n u ciertos 

niveles dentro de lu Ar.iministrución Públic<l F'edernl q11e 'JL!fl 

desde jefes de dcpart¿1mPnlo hasta ~1 Presidenle de la liep~

bllca, incluyendo, ademús, 8 funcionarios de ]G Tcsorcríl.l de 

la Federación y de AduAnJs, De esta forma, la Contraloría -

Genernl recibe cada Aílo alrededor de 100,000 declaraciones -

de variaci.ón patrimonial., con 10 q11" 

mñs selectivos pf:'ro, s1n lur,.::ir n duJ.:.r.-~. mcÍ:.:; efictt!nte!.>, ya -

que de abocarse la vigil.ancia a todos Jo~ einpleados públ1cos, 

como había venido sucediendo, resultaba i1nposible Ja realiz~ 

ción de un~ vi~il~nci~ Hdocuada. 

querella contra AlgGn servidor público por enriquecimiento -

inexplicable, la Secretaria cuenta con t1r1u base para anali-

zar si tal aseveración tiene fund<.imento o razón di? ser. ft. -

todas luces se observa que lo anterior proporcionó instrume~ 

tos importantes al Gobierno en su labor de control. 
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Por lo que se refiere al control del Poder Legislativo, es -

conveniente que éste exista para ejercer superviGión sobre -

las actlvid~des del Ejecutivo (depend11ncias, entidades), a -

fin do comprobar mediante este control externo, que todo mur 

che de acuerdo a Jos lineamientos ~stipuladoG. 

E11 relnci6n a los mccanicmos de an~lisi~ que posee el Congr~ 

so de la Unión ~stos son buenos, pero al tie1npo en el que se 

llevan a cabo los estudios y avcrigL1acjoncs es relativamente 

corto, por lo que seria conveniente que 6ste se ampliara pa

ra que los casos se anHlizaron mfis o i"ondo y pudieran tomar-

se decisiones mós acerladas y acordes con la re~lidad d~ ca

da empresa pública, Asimismo, se Vislumbra la posibil idud -

de que no se lnterI'iera en la tomu de decisj_onec par~ el tr~ 

bujo cotidiano de estos organjsmos pnra c¡ue su desempofio sea 

más Dgil y exitoso. 

Para ello, seria oportuno que la legislación que regula el -

quel1ncer de las empresas pGblicas sea sometida a revisiones 

frecuentes, tratu~do de hacerlas sencillas, evitando que 6s

tas se hng~n otsoletas y con ello entorpezcan la gestión de 

dichas entidades, así como parM evitar leyes difíciles por -

sus procedimientos confusos de entender, lo que sólo conlle

va a que éstas o no se cumplan o aa intcrpreLen en forma - -

errónea. 

Por otra parte, para que el trabajo de contraloria se cu~plu 

de la mejor forma, se requiere que los servidores pGblicos -
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de estas áreas se preocupen por preparurse para realizar su 

trabajo eficientemente. Para que esto suceda, deben conocer 

perfectamente la naturaleza, propósitos, alcance y normas -

que regulan nl control y entender los objetivos, políticas, 

plar1es y programas de sus respectivas dependencias y secta-

res, así como las actividades, operaciones y procesos indus

triales, comerciales y administrativos que, en csto3 últimos, 

se llevan a cabo, lo que sólo podrá darse en la medida en -

que estas personas se sometan a una actualización permanente. 

Precisamente con este cometido fue que surgió el Foro Consu! 

tivo de Contralorían rnternas, el cual logró con su actua--

ción, facilitar la aplicación de la normatividad y operación 

de los sistemas de control en el sector corr~spondiente. 

Ademis, al capac1tar 1 permitió lo aplicación del control pr~ 

ventivo 1 mostrando como debía realizarse el trabajo y moti-

vendo e integrando a la gente a hacer las cosas bien hechas. 

Debido a que el medio en donde se desenvuelven las contr·alo-

rías internas es dinámico, un rnecnnicmo de eJta naturaleza -

reprecentn una po~lbilldud 1nuy grande de intercambiar ideas 

constantemente respecto a temas que verdaderamente constitu

yan una problemática cotidiana. 

Con base en lo anterior, se llego a la conclusión de que es

tas reuniones promovidas por el foro Consultivo representan 

un excelente medio pura homogeneizar criterios, ya que los -

temas que en él se tratan, solamente pueden apoyarse en la -
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experiencia, puesto que no existen en la teorin, recetas esp! 

cificas para resolver las problemáticas particulares que sólo 

pueden dominarse con el intercambio de ideas y expcricncíns. 

En realidad, los beneficios que se obtienen de un criterio -

general (en este caso el de la Contraloría General), al fin 

de cuentas, son las adecuaciones que de él se realicen pura 

hacerlo funcional en la práctica, y el Foro Consultivo fue -

concebido precisamente así. 

De esta forma, no se trata de tener un foro por tenerlo el -

cual no proporcione los resultados buscados, sino contar con 

uno efectivo como éste, que mediante la aplicación de traba

jos en cada una de las cuatro vertientes, que no debe ser -

limitante para que se creen otras en lo futuro, logre llegar 

a objetivos perfectamente delimitados, que además tengan lo 

particularidad de no contraponerse sino coadyuvar en la con

secución d-e los preceptos fijados por la Secretaría Globnli

zadora en la materia. 

Finalmente, como ya se mencionó, la normatividad impuesta a 

través de fa Secretaria de la Contraloria General de la Fe-

deraci6n a todo el conjunto de la Administración Pública Fe

deral relativa al control son criterios generales, y, por lo 

tanto, es vál.ido que mediante un Foro de esta naturaleza -

se discutan los problemas específicos de los sectores, para 

poder contar con una base desde la cual sea factible abocar

se a las soluciones respectivas, sin que ello se contraponga 

con las disposiciones de la Contraloria General. 
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A N E X O S 
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ANEXO I 



SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 

CONTRALORIA INTERNA 

176 

Cuestionario para determinar las necesldades de Capacitación 

y Desarrollo en materia de Contraloría Interna. 

NOTA: Si usted requiere mayor espacio pura asentar determin~ 

das respuestas, le rogamos utilizar hojas adicionales. 

l.- Datos Generales. 

a).- Entidad: 

b).- Nombre del Titular de la Contraloria Interna: 

e).- Domicilio y Teléfono: 

II.- Necesidades de Capacitación. 

a).- ¿tia detectado entre el personal de la Contraloria 

Interna a su ca1·go 1 a travós de cuestionarios o -

preguntas directas, la existencia de requerimien

tos de Capacitación? favor de indicarlos: 
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b).- ¿En qué materiü, a su juicio, se requiere cnp~ci

tar al personal de la Contraloría? 

e).- ¿Además de los eleme11tos bisicos que debe tener -

el personal de la Contralorío, en qué otros temas 

o experiencias considera usted debe ser capacita

do para fortalecer ln función de ~ontraloría -

gubernamental? 

d) .- Comuníquenos si las descripciones de los puestos 

de la Contraloria. son acordes con los conocimie~ 

tos que tienen las personas que los ocupan, en -

cano negativo, indiquenos si se han llevado a ca

bo programas de capacitaci6n y/o actualización 
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para lograr esH vin~ul~ción. 

e).- Jndiqucnos cuar1tas personas integran su Contralo

ría. 

Profcsionistas: 

Técnicos: 

Personal Administrativo (Secrelarias, Auxilinres, 

etc.). 

III.- Programa de Capacitación 

a}.- ¿Tiene un Programa de Capacitación en relación -

con teman de Contraloría? 

Si No 

(En caso positivo, favor de anexarlo). 
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b).- ¿Tiene previstas algunas activida<l~s de Cap~ 

citación para 1986? 

ria 

(En caso afirmuli110 1 indiquenos su naturaleza). 

Cursos: _____ _ Conferencias: 

Seminarios: .O traG: 

e).- Detnlle, en su enso, "!ns actividades de Cap!! 

citación que realizará. 

T E M ;, 

1. -

3.- ___ _ 

DlJRACION 
( Hrs.) 

FECllA 

<l).- Respecto al punto anterior, indíq1Jenos si 

loG eventos: 

l.- Son estrictamente internos: -------
2.- Permiten la participación de personal de 

otras Contralorias: 
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3.- Son totalmente übiertos 

e).- E11 caso de ser pocible la participación del pcrs~ 

nal de otros Contralorias 1 exprésenos si la invi

tación sería: 

l.- Gratuita.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

2.- Se establecería nlrruna cuota de inGcripci6n, 

f).- El material didáctico que se proporcionaría seria: 

1.- Gratuito~~~~~~~~~--~~~· 

2.- Incluido en ln cuota 

3.- Adquirido por otros medios 

g).- Con objeto de capitalizar los recursos existentes 

en este Sector 1 favor de manifestar si la Entidad 

a la que pcrt0ncce la Contraloría Interna u su 

cargo, tjunc la capacidad y disponibilidad, ~n su 

caso, parn apoyar el d1!serrollo de actividades de 

capacilación. 

1.- Localen 

2.- lnstructoreu 

J.- Material didáctico 

4.- Equipo audiovisual 

h).- Sefiale cuales serian los honorarios que considera 

usted m~s convenientes. para el desarrollo de los 

eventos. 
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2.- Vespertino de 

3.- Mixto de 
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a 

i).- Indique los días que considera más adecuados para 

la realización de los eventoo de capacitación. 

Lunes Mnr·tes Miércoles ----- -----
Jueves Viernes Sábudo ----- -----

j).- Si desea usted expresar algún otro comentario so

bre esta materia, le rogamos lo manifieste. 

Nombre de la persona que contestó este cuestiona

rio. 

GRACIAS. 
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ANEXO 1I 



RE U N I O N E S: 

l/A,TEMATICA 

2/A.TEMATICA 

3/ A, TEMAT ICA 

4/A,TEMATICA 

5/A.PLENARIA 

6/A.PLENARIA 

7/A.TEMATICA 

B/A.TEMATICA 

9/A.TEMATICA 

10/A,TEMATICA 

11/ A. TEMATICA 

12/A.TEMATICA 

13/A,PLENARIA 

14/A.TEMATICA 

15/ A. TEMA1'ICA 

16/A.TEMATICA 

17/A.TEMATICA 

18/A.TEMATICA 

19/A,TEMAT!CA 

FORO CONSULTIVO UE CONTRALORIAS INTERNAS 
DEL SECTOR ENERGIA, MINA& E INDUSTRIA PARAESTATAL 

REUNIONES DEL FO.CO.C.l. 
1 9 8 3 l 9 8 f¡ 

F E C 11 A: r. u o A n: 

7, 8 y 9 SEí'TJE:·lBílE 1983 1. M. P. 

13 OCTUBRE 19!33 j. M. P. 

17 tlOV!EMBP.E 19UJ I.!-1.P. 

13 U!ClEMBllE 198J 1-1usr:o C.F.E, 

13 DlC!EMílRF. ll];q MUSEO C.F. E. 

15 FEBRERO 1 98•1 1. M. P. 

29 MARZO 1984 r.1usr:o C.F. E. 

8 MAYO 1984 MUSEO C. f'. E. 

21 JUNIO l Gl3•1 MUSEO C.~". E. 

3 AGOSTO 198~1 MU:.;EQ C. f', E. 

21 SEPTIEMBHE l 9cl4 MUSrn C.F. E. 

31 OCTUBRE 1984 MUSEO C. f'. E. 

29 NOVJóMBHE 1984 !WSEO c. r. E. 

31 ENERO 1985 MUSEO C.F. E. 

9 MAYO 1985 MUSEO C.F. E. 

5 SEPTIEMBRE 1905 MUSEO C.F. E. 

5 DICIEMBRE 1985 MUSEO C.f'. E. 

20 MARZO 1986 F!SOMEX 

9 JULIO 198G :'.U$EO C.F. E. 

'f o T A L : 

PAHTIC!PANTES: 

"º PEHSONAS 

50 PEHSONAS 

50 PEPSONAS 

48 PERSONA;) 

~ºº PERSONAS 

71.1 PERSOtlAS 

50 PERSONAS 

50 PERSONAS 

50 PERSONAS 

50 PERSONAS 

48 PEílSONAS 

50 PERSONAS 

50 PERSONAS 

42 PERSONAS 

42 PERSONAS 

50 PERSONAS 

50 PERSO!IAS 

50 PERSONAS 

47 PERSONAS 

:-:::::::=====-==== CD 

1,102 PERSONAS w 



F E C 11 A : 

FORO CONSULTIVO DE CONTRALORIAS INTERNAS, 
DEL SECTOR ENERGJA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL, 

VISITAS TECNJCAS, 
1984 - 1986 

LUGAR: PAHTJC1PANTF.S: 

29 DE FEOREllO AL 2 DE MARZO 19A~ MlflERA GARBONIFEPA PIO ESCONDIDO, 
PLAtlTA CARBOELECT!!ICA DE l.A CFE 1 

PIEDR1~S HEGRAS, COAJ!. 

39 Pf.H!~OrlAS 

16 AL 19 DE MAYO 1984 

26 Y 27 DE JULIO 1984 

26 DE AGOSTO l984 

18 Y 1~ DE OCTUARE 198~ 

21, 22 Y 23 FEBRERO 1985 

4 Y 5 DE JULIO 1985 

7 Y 8 DE NOVIEMBRE 1985 

28 Y 29 DE AGOSTO 1986 

GRUPO INDUST~fAL 11.K.S., P.~.T., 

SJCARTSA Y fERTIMEX 
MlC!\Of1CA:1 

PLAtlTA NUCLOELECTRICA DE LAGllNA 
VERDE Y A5TlLLER0S Utll00~ DE 
VERACHIJZ, ESTADO DE VEP.ACHIJZ 

MEXTCAflA DE ALJTOBUSES, S.A., 
CONCARHIL Y Dl!lf, CAMJONE'.1, :;.A. DE C.V. 
ESTADO DE HIDALGO 

PEMEX, REFT/lERlA ].AZARO CAROENAS DE -
MlNATITLAfl, COMPLEJO !.A CA~GREJEAA, -
TERMINAL MARITlMA DE PAJAllTTOS Y -
AZUFRERA PANAMEl~JCA!IA, JALTlPA!I, VER. 

l\IDROELECTRTC/I. MAfHJEL MOHEl/O TÜRJH.:S, -
CHICOA0Ell, E l!IGEll!O DE PIJJJLTJC, CllIAPAS. 

COMPA~JA DE PEAL DEL MONTE Y PACllUCA, 
S.A. '{ PORCELAl/AS EUHOMEX, S.A. 
Ef/ EL ESTADO DE llIDALGO. 

COHTRALORIAS DE LOS ESTADOS DE: PUEBLA 
Y TLAXCAl,A, OllGAN1ZACJ0!1 VOLKS~AGErl Y 
EMPRES/\. CLEMEX, 5.h. 

27 PEHSOH/1S 

32 PEP.SO!lAS 

18 PEHSOllAS 

57 PERSONAS 

32 PERSOllAS 

CENTRAL TERMOELECTRICA ''FRANCISCO PEREZ 21 PERSOllAS 
R!OS" TULA 1 HGO. 
TURBORREACTORES, S.A. DE C.V. 
QUEP.ETARO, ORO. =·============= 

T O T A L : 333 PERSONAS 



FORO CONSULTIVO DE CONTRALORIAS INTERNAS 
DEL SECTOR ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 

CURSOS REALIZADOS 1984 -1986 

-----------------------------~----------------------flñs:-ñE _____________________ PñocEñEÑCIA ______ Ño:-ñE-=----
A c T I V I D A D : F E c H A : INSTRUC L u G A H : DEL INSTRUC PARTICI-

_____________________________________________________ Q!Q~~-=---------------------!2~~------=------E~~!!2~-----

l 9 a 4 

Q~~~Q!? 

SISTEMA 1 NTEGRADO DE COI/- DE SEPTIEMBRE J.M.P.A. e. J. SEMJP. 5S 
TROL. CORDOVA, VEH. 

EVALUACION DE LAS EMPRE-- DE SEPTIEMBRE AZUCAH, S.A. e. r. SF.MIP. 55 
SAS DE e. v. 

SUPERVISION y AUDITORIA, 6 DE SEPTIEMBRE AZllCAR, S.A. C. I. Sf'M ! P. ~5 

DE C.V. 

AUDITORIA PROGRAMATICA 6 DE SEPTIEMBRE AZOCAR, S. A. c. r. :JEMIP, 55 
DE C.V. 

RESPONSABILIDADES DE LOS 6 DE SEPTIEMBRE AZUCAíl, S.A. e. r. SF.MIP, 55 
SERVIDORES PUBLICOS DE C.V. 

SISTEMA INTEGRADO NIVEL 12 DE NOVIEMBRE DIESEL NACIOtlAJ., C. I. SEMIP. 27 
INSTITUCIOtlAL s. A. 

EVAJ,UAG ION DE !.AS EMPRE- 12 DE NOVIEMBRE DIESEL NACIONAL, C. J. SEMIP, 27 
SAS PUBLICAS S.A. 

AUDITORIA FINANCIERA 13 DE r1ov I EMBRE DIESEL tlACIOflAL 1 c. J. SEMI P. 27 
S. A. 

AUDITORIA PROGRAMATICA 13 DE NOVIEMBRE DIESEL NACIONAL, C. I. SEM IP. 27 .. 
S.A. °' "' 

SISTEMA DE QUEJAS y DE-- 13 DE riov IEMBHE DIESEL NACIONAL, C. l. HM!P. 27 
fWNCIAS S.A. 



------------------------------------------------ttñs~-ñE-----------------------Pñoc6ñ6ucíA ____ Ño~-5g-:--· 
A e T I V r D A D ' F E e lf A ' INSTRUC L u o A R : DEL rNSTRUC PARTICI-

CION. - TOR. PANTES. 

l 9 B 5 

.C:!!!!f!Q~~ 

SISTEMA l NTF.GRAOO DE COtl- 4 DE ENERO ASTILLEROS IJNIDOS e. I. SEMIP 35 
TROL IilSTITUCIONAL 

EVALUACION 4 DE EllEP.O CONCARRlL e. I. SEMIP 35 

SUPERVISJOf/ y AUDJ.TORJ A DE f:tiERO CONCAHRIL e. r. SEMJ.P 35 

SUPEllVIS IOfl AUDITORIA 11 " DE Et/ERO COI/CARRIL e. J. :;EMlP 35 

RESPONSABILIDADES EN LOS - 5 DE ENERO CONCARRIL e. I. SEMIP 35 
SERVIIJOflES PUDLlCOS. 

SJSTf:MA JNTEGflADO DE CON- 25 DE ABRIL ASTILLEROS UIJJDOS e. r. SEM!P 25 
Tl!OL lt/STJTUC!ONAI, 

EVALUACION ?<; DE ABRIL ASTILLEROS Ut/1005 e. J. SEMJP 25 

AUDITORIA FJl/ANCJEHA 26 DE ABRIL ASTILI.EIWS urnoos C. l. SEMIP 25 

AUO!TOHJA PROGP.AMATICA 26 DE ABRIL ASTILLEHOS UNIDOS e. r. SEMIP 25 

SISTEMA DE QUEJAS y DEllU~ 26 DE ABHIL ASTILLEROS Uf/IDOS c. I. Sf.MIP 25 
ClAS 

PAPELES DE TnABAJO 14 DE MAYO SALA 1, AUDITOBIO 1.M .P. 25 
BRUNO MAZCMJZOrlJ 

CONTEXTO DEL INFORME DE 1'6 DE MAYO SALA 1, AUTJTOfllO l."'. p. 25 
AlJDJTORIA BHUNO MAZCANZOllI 

NORMATIVIDAO DE LA OBHA 21 DE MAYO SALA 2, AUDITORIO l.M. p. 50 
PUBLICA BRUNO MAZCAllZONI 

~ 

"' NORMAT!VJDAD DE ADOUISI-- 28 DE MAYO SALA 2, AUDITORIO J.1.1. P. 40 "' 
CIONEfi, BHUNO MAZCAllZONl 



------------------------------------------------liñs:-ñ& _______________________ PROCEOEÑCIA ____ Ño:ñF.-:-:---· 
A e T I V I o A o : F E e 11 A : INSTRUC L u G A " : OF.L HISTHUC PARTJCJPAN 

-------------------------------------··----------~!!!!!~-=---··-------------·------!!!!!"------=----!~§"-----=--

REEXPRES!Oll DE ESTADOS 
FINANCIEROS 

AUDITORfA OPERACJOflf1L 

PAPELES DE THADAJO 

¡.·oHMAC I OtJ DE trlSTRUCTO-
RES 

AIJDITORTA DE LEGALIDAD 

PAPELES DE TRABAJO 

AUDITORIA FINANCfERA 

SISTEMA DE INFORMACJON 
PERIODICA 

11 DE J UllJ O 

l 7 DE J Ulll O 15 

8 DE JULIO 

16 DE JULTO 12 

1•1 DE OCTUBRE 

16 DE OCTUBRE 

21 DE NOVIEMBRE 

26 DE NOVIEMBRE 6 

SALA 2 AUDTTOHlO 1.M' p • 4S 
BRUNO MAZCANZOllJ 

AUDJTORlO DEL MU- ,.;EC.OGF.F ~;G 

SEO TECllOl.OG J CD -
DE LA e. r. E. 

AlJDJ TüíllO DF. LA TELEFOtJOS DI·: 70 

SECOGEF MEXlCO 

St\LON ll:"iOS MULTI- SECOGt:F 20 
PLES DE LA SE:COGEF'. 

SAL OH DE usos MIJL e. J. SEMlP 36 
TIPLES DE LA -
SECOGEF. 

Al!DlTORIO DEL MU- TELEFONOS DE 23 
SEO TE:C[IOLOGJCO - MSXICO 
DE LA C.F. E. 

SALON DE usos MUk e. J. S~MIP 20 
TI PLr:s DE L/, -
SECOGEF. 

AllDTTORTO DE LA - SECOGEF 49 
SECOGEF 



·-----------------------------------------------HRs:-ñE __________________________ PROCEDRÑCIA ___ Ño:-ñE-::----
A e T I V I D A D : F E e H A : INSTRUC L u G A R : DEL INSTRUC PARTICIPAN 

-----------------------------------------------~~~~~-=--------------------------!2~-------=---!~~~-----=---
1 9 B 6 

2!!!!l!Q~l 

SISTEMA DE IUFOílMAClON 24 y 28 DE - 10 SALON DE USOS MULTI- SECOGEF 30 
PERIODICA FEBRERO PLES DE LA SECOGEF 

SISTEMA DE INFORMACION 3 y 10 Uf, 10 SALON DE USOS MULTJ- SECOGEf" JO 
PERIODICA MAllZO PLES DE LA SECOGEF 

SISTEMA DE ltlFORMACJON 17 y 24 DE - 10 SALOll DE USOS MULTI- SECOGEF 30 
PERIODICA MAHZO PLES DE LA SECOGEF 

AUDITORIA BASICA 10/14 DE MA!! 60 AUDITORIO DE LA - AZUCAH 1 S. A. 27 
zo. l /o./ 4 - C.F. E, DE e. V •. 
DE ABRIL 

DIAGRAMAS DE FLUJO 8 y 9 DE ABRIL 12 AUDITORIO DE LA - SECOGEF 30 
C.F. E. 

DIAGRAMAS DE FLUJO 15 y 16 DE 12 SALOll OE USOS MULTI - SECOGEF 30 
ABRIL PLES DE LA SECOGEF 

DIAGRAMAS DE FLUJO 22 y 23 DE 12 SALOll DE USOS MULTI- SECOGEF 30 
ABRIL PLES DE LA SECOGEF 

AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 28 y 29 DE - - 15 AUDITORIO DE LA - SECOGEF 40 
ABRIL C.F. E. 

MOTIVACION DE LA PRODUC- 7/9 DE MAYO 12 SALOll 2 DEL AUDITORIO I. M. P. 26 
TIVIDAD. BRUNO MAZCANZONI 

AUDITORIA DE OBRA PUBLI- 19 y 20 DE -- 12 AUDITORIO DEL MUSEO - SECOGEF 48 
CA TECNOLOGICO DE LA - -

C.F. E. 

PAPELES DE TRABAJO 9 y 10 DE --- 12 SALOrl DE USOS MULTl- SECOGEF 27 ... 
CD 

JUNIO PLES DE LA SECOGEF. O) 



. ·---------------------------------------------¡¡fü¡:-¡j¡¡--------------------------¡;iiiicF.iiilÑcrA----¡¡;;-;--ii¡¡-=:---
A e T I V r D A D : F E e H A : INSTRUC L u G A R : DEL INSTRUC PARTICIPAN 

----------------------------------------------E!Q~~-=-------------------------·-!Q!' _______ =----!~§------=--· 

CICLO BASICO DE CONTROL 16 DE JULIO AUDITORIO DEI. MUSEO SECOGEF 28 
TECflOI.OGJCO DE LA -
C, F. E. 

AUDITORIA DE OBRA PIJBL.!; 31 DE J IJLIO y 12 !.M.P.A., CIUDAU DE SECOGEF 2'7 
CA l /o. DE AGOSTO CORDOBA, VER. 

PAPELES DE TRABAJO 18 y 19 DE AGOS- 12 SALON' DE usos MULT.!_ SECOGEF 25 
TO PI.ES DE LA ~JECOGEF 

INFOHME DE AUDITORIA 8 y 9 DE SEPTIE~ 15 AUDITORIO OEL MUSEO SECOGEF 41 
8RE TECNOLOGJCO DE LA -

C. F. E. 

PAPELES DE TRABAJO 18 y 19 DE SEP-- 12 SALON DE usos MULTI SECOGEF 30 
'rIF.MBRE PLES DE LA SECOGEF 

FORMACIOH DE INSTRUCTQ 29' 30 DE SEP--- SALON DE IJSOS MULT.!; SECOGEF 25 
RES TIF.MBP.E 1 1/o., 2 PLES DE LA SECOGEF 

y 3 DE OCTUBRE 

AUDITORIA DE OBRA PUBL! 13 y l•l DE OCTU- 12 AUDITORIO DE l.A - - SECOGEF JO 
CA ORE C. F. E. 

DIAGRAMAS DE FLUJO 30 y 31 DE OCTU- 12 SALOtl DE usos !.JULTI SECOGEF' 30 
BRE PLES DE LA SECOGEF-;-

SUPERVISJOtl DE AUDITO-- 10 y 11 DE NO--- 15 AUDITORIO DEL MUSEO SECOGEF 35 
"RIA VIEMBRE TECt!OLOGICO DE LA -

C,F.E. 

DIAGRAMAS DE FLUJO 17 y 18 DE trnv IE!:J 12 SALO ti DE usos 1.\UL1'! SECOGEF 30 
BRE PLES DE LA SECOGEF 

... 
CD 

~;'._;;, "' 



--------------------------------------------ttñs:-üE---------------------------PñocEñEÑclA--·-------------
A e T 1 V I D A D : F E e 11 A : lflSTRUC L u G A R : DEL INSTRU~ ASISTEN-

---~-----------------------------------------~!º~--=---------------------------!Qn _____________ ~!~-------
INTERVEllCTON DEL ESTADO l2 DE ABHI L SALA DE CONFEHE~ C.l. SEMIP 25 
EH LA ECONOMI1\ Cl AS 5,E.M. I.P. 

ORGArlTZAC IOll DEL SECTOR ¡ 9 DE ABíl.1 L SALA DE CONFl::HEN e. 1. s~:M IP 20 
INDUS'rH!AL PARAESTf;TAL CIA:-; 
(ESTRUCTURA y ?110CESO -
l!) 

BASl~S DF. Urlf.. l.E'I PAP/1 - 1 ~) DE ABRIL TllXPAH t/o. 2-1/EH. e. t. SEMIP 20 
EL CONTROL DE LAS El/Ti - PISO 
DAOES PldlAESTATALES, 

El. StlílSECTOP EtlF.f~GETICO 26 DE ABRIL SALA DE CONFERE!:! e. J. SEMIP 26 
CIAS S, E.M. I. P. 

Lo:.:; INFORME~~ FINANCIE-- 2G DE ABRIL TUXPAll tlo. 2-9.2 e. J. SEMIP 26 
ROS PISO 

PROGRAMA DE REOHDENA--- 3 DE MAYO TUXPAN rio. 2-7~ e. r. SEMIP 25 
CION ECONOMICA (l/A. -- PISO 
PARTE) 

PROGRAMA DE ílEOf!DENA--- 17 DE MAYO TU X PAN flo. 2-7!1 e. r. SEMIP 23 
C!ON EGONOMICA (2/A PA~ PISO 
TE). 

LA POLITICA DE l.f\ cori-- 17 DE MAYO SAi.A DE CO~JFEHE:_!:! e. J. SEM1P 20 
TnALOHJ A INTE!lllA CTAS S.E.M. !.P. 

EL SUBSEC'fOR DE I.A IN- 2" DE MAYO SALA DE CONFERE~ e, r. SEM!P 25 
DUSTR1A DE TRANSFORMA- C!AS S. E.M. I. P. 
CIOl/. 

LA cornRALORIA INTE!W_A 28 DE MAYO SALA DE COtJFERETI G • I. SEMJP 30 
y sus PIJtJCJOrlES. CIAS S.E.M. J.P. ... 

"' 
EL PROCESO y PROGRAMA- 31 DE MAYO TUXPAll No. 2-82. e. r. SEMIP 20 

o 

ClON y PH ESUPUEST AClON PISO 
EN EL SECTOH PUBLICO y 

su SUPERIJISION 



-----------------·----------------------------¡:¡¡¡s:-uE----------·-----------------rñOCF.DENCJA ________________ _ 
A e T I V I D A o : F E e 11 A : INSTHU~ L u G A n : DEL INSTHllC ASJ STEN-

--------- --- .. ---- - -----·--------- - ----- ------_Q! 2!! _ ---··------ - ----- ----- ------ - _ !2 ~ --------=--- _Q!. ~ ---- ----· 

corlTHOL, ~OHCEPTOS BASI- 22 DE MARZO 
cos. 

MAR~O JIJRTDTCO DE CON--- 22 DE MARZO 
TROL. 

ORGANIZACION DEL SECTOR 29 DE MARZO 
lflílUSTRlAL PARAESTATAL -
(ESTRUCTURA Y PROCESO I) 

LA FUUCIOH DE AUDITOPIA 19 DE MARZO 

ANTECEDENTES Y FUNCIOtlES DE ABRIL 
DE LA SECOGEF 

DESARROLLO íl~ SISTEMAS DE DE ABRIL 
HlFORMAt:IOfJ 

PRESENTACIO!l DE LA CONTRA 8 DE ABHlL 
LORIA Y SUS FIJtlClONES -

SISTEMA NACIOUAL DE PLA- 12 DE ABRIL 
HEACION 

1 9 o 3 

SALA DE cor1FF'.P.E!I-
C'IAS S. F .• M. 1. P. 

SP.Lf. DE COllF'EHErl-
CIAS S. E.M. T. P. 

SALA DE COtffEP.Efl-
l';T AS S. E.M. J.!'. 

TlJXPAI~ Uo. 2- 7:-.< 

PlSO 

TUXPAI< llo. 2-Gil 
PISO 

SALA DE COiffEHEfl 
CIAS S. E, M. J. P. 

SA"t.A DE COUFEPEll 
ClAS s. E.M. l. P. 

TUXPAN llo. 2-6.2 
PISO 

e. 1. SEM!P 15 

1:. 1. SEMTP 15 

e. r. SEMIP 18 

e. r. SEMJP 

e. l. SEMlP 20 

e. r. SEMlP 20 

e .1. SEMIP 

e. r. SEMlP 25 



--------------------------------------------------llñs:-ñE ___________________________ rñocEOENCIA ______________ _ 
A e T I V I D A D: F E e 11 A: IllSTRUC L u G A R: Dr:L EXPOSI- ASISTEN-

----------------------------------- - ------------ -- _!'.!~~ --=--------------------------_!~~ - ---------·--_!'.! (', _ - - ---·-
LAS TECNJCAS DE INVE.ST! 
GACIOU PARA LAS DISTIN: 
TAS QUEJAS Y DEUUUCIAS 
QUE SE PRESEUTEN. 

DELITOS DE CUELLO BLAll
CO Y CRIMINALIDAD DORA
DA. 

SISTEMAS ALTERJIATlVOS -
DE CúNTílOL Y EVALllACIOrl 

ADMlNISTRACIOtl EFECTIVA 
DEL TIEMPO 

METODOLOGIA PARA LA EVA 
LUACIOU DE LA IUDUSTRii 
PARAJ;STATAL. 

AUDITORIA LEGAL, llORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS 

LA LEY DE RESPOtl8ABlLI
DADE5 

REFORMAS AL CODIGO PE-
f/AL Y SU!i IMPLICAClONES 
con LA LEY FEDERAL DE -
RESPONSABILIDADES DE -
LOS SERVIDORES PUBL!COS. 

EL CONTROL COMO PARTE -
DEL PROCESO DE PLAUEA-
C lON. 

AUDITORIA OPERACIONAi. 
BASES TECNICAS 

7 DE JUllIO 

S OC JUL10 

20 DE JULIO 

;j OE AGO!STO 

27 DE ,JULIO 

d DE AGOSTO 

~) DE AGOSTO 

10 DE AGOSTO 

24 DE AGOSTO 

25 DE AGOSTO 

EL PROCEDIMIENTO ADMI-- 26 DE AGOSTO 
NISTRATIVO ANTE EL TRI-
BUNAL FISCAL Y LA LEY -
DERAL DE RESPONSABILIDAD. 

PATRICIO SAHZ No. 
. 1609 

GALf1 DE J tlt!Tl·.fi 
S.E.M.J.P. 

SA
0

LA DE JUtliAS 
5. E. M, I. P. 

SALA DAflDO, ::; . A• 

:->AL/, DAtlDO, s. A. 

TUXPAtl r~o. 2-~.:l. 

PISO 

TUXPAtl r10. 2-1/EH. 
PISO 

SALA DE .JUllTAS 
S.E.M,I.P. 

SALA DArrno, S./,, 

TUY.PAN No. 2-91:. 
PISO 

TUXPAN No. 2-1/ER. 
PISO 

c. r. SEMlP 25 

íP. I 13LINAJ, s~ 30 
PElllOR DE -
JUSTICIA, 

C. I. Sr:l·IIP 30 

e. l. .SE:MIP 20 

e. r. .SEMlP 20 

c. I. SEMIP 25 

C. I, SEMTP 35 

e. r. SEMIP 25 

C.!. SEMlP 25 

C. l. SEMIP JU 

C.!. SEMIP 30 



-----------------------------------------------nñs:-ñE ___________________________ PÍ!OCEDEÑCÍA _____________ _ 
A e T I V I D A D : f E e 11 A : INSTRUC L u G A R : DEL EXPOSI- ASISTEN-

-----------------------------------------------~~~~--~---------------------------!Q~-------------~l~------
ESTRUCTURA DEL SECTOR - 7 DE 
ENERGIA, MINAS E INDIJS-
TRIA PARAESTATAL. 

CONTROL DE PROYECTOS 23 DE 
CONTRATOS 

LA PRODIJCT l VIDA O Erl LA 28 DE 
EMPRESA PUBLICA 

DIFUSIOil DEI, SISTEMA DE 18 DE 
QUEJAS y DENUNCIAS 

PHESUPUESTO PROGRAMATI- 20 DE 
co. 

LEGlSLACION SOBRE CON-- 9 DE 
TROL y EVALUACION DEL -
SECTOR 

SEPTIEMBRE SALA DANDO, S.A. 

SEPTIEMBRE TUXPAfl tlo, 2-1/EH. 
PISO 

SEPTIEMBRE SALA DE JUNTAS --
s. E.M. I. P. 

OCTUBRE PATRICIO SAUZ tlo. 
1G09 

OCTUBHI': SALA DE JUNTAS 
S.E.1.\.I.P. 

NOVIEMBRE SALA DE JUflTAS 
S.E.M.!.P. 

C, I, SEMIP 

e. r. SEMIP 

c. l. SEMIP 

c. 1. SEMIP 

e. r. SEMIP 

c. r. SEMIP 

25 

20 

30 

20 

22 

35 

~ 

'º u 



-------------------------------------------nñs:-oE ___________________________ PñoCEDEÑCIA--------------· 
A e T I V 1 D A D : F E e " A : JNSTIWC J. u G A R : DEI. TNSTRUC ASISTE!! 

-----·--------------------------------------º!~~--=---------------------------!Q~-------=-----º!~------· 

QQ!!t:!';~g!!Q.!~§..:. 

SISTEMA INTEGRADO DE -
CONTROL SECTORIAL 

DECLARACJOrl PATRJMO--
NJ Af, 

SISTEMAS DE JNFORMA--
CI 011 

AUOJT0íllA GUBERllAMEN-
TAL PROMOTORA OE EFJ-
CIENCJA 

SISTEMA TflTEGRADO DE -
CON1'ROL INSTITUCIONAL 

CAPACJTACIOíl Y DESAHRO 
LLO -

SISTEMA DE CONTROL SEC 
TORIAL, FUNCIONAMIENTO 
Y ANDITO DE ACTUACION 

LA PRODUCTIVIDAD GLO-
RAL DE LOS FACTORES 

CICLO DE CONFERENCIAS 
TECNJCAS SOBRE NORNATJ 
VIDAD DE OBRA PUBLICA
(2 CONFERENCIAS) 

ClCLO DE CONFERENCJAS 
TECNICAS SOBRE t/ORNATI 
VIDAD DE ADQUISICIONEi 
Y BIENES MUEBLES. 

1 9 8 4 

5 DE ABRIL 

<1 DE MAYO 

23 DE MAYO 

7 DE JUNIO 

13 DE JUl.JO 

20 DE ,JULIO 

16 DE AGOSTO 

26 DE SEPTIEMBRE 

15 OF. NOVIEMBRE 

16 DE NOV!EllBHE 

MUSEO TECNOLOGTCO 
DE LA C.f.F. 

MUSEO TECNOLOGICO 
DE LA C.F.E. 

SALA DE JUNTAS 
S.S.M. T.P. 

SALA DF. J Uf1Tf1;-.} 
S.F..M. I.P. 

PATRICIO SANZ no. 
1609 

PATRICIO SAHZ No. 
1609 

AUDITORIO DEL MU
SEO TECNOLOGlCO -
DE LA C.F.E. 

AUDlTORlO DEL MU
SEO TECNOLOGICO -
DE LA C.F. E, 

AUDITORIO DEL MU
SEO TECNOLOGICO -
DE LA C.f,E, 

AUOITORJO DEL MU
SEO TECnOLOGJCO -
DE LA C.F.E, 

e. r. SEM!P 70 

SECOGf.:F 180 

(~. J • SEMIP 70 

c. l. Sf.MJP ?O 

e. 1. SEMIP 40 

e. l. SEMJP 40 

C. I. SEMIP SJ 

e. J. SEMTP 50 

s. p.p. 135 

s. P. P. J.05 

"' .. 



·-------------------------------------------níls~-DE ___________________________ PROCEñEÑCIA _____________ _ 
A e T r V I D A D : F E e 11 A : INSTRUC L u G A H : DEL INSTRUC ASISTEN 

-------------------------------------------~~~~--~---------------------------!~~-------~------~~~---~-
¡ 9 8 5 

S:Ql_lg~~l_I!!~~!!!. 

REFORMAS FISCALES 1985 

IMPORTANCIA DEI. DJCTA-
MEN DE LOS ESTADOS FJ-
tlAtlCIE/lOS 

UN ENFOQUE DE LA FUN--
CION DE LA CONTRALORIA 
fNTEPflA 

VINCULAC!ON CONTABLE -
PHESUPUESTAL POR ARIAS 
DE RESPODSABILIDAD EN -
PEMEX, 

27 DE MARZO 

J 7 DE JUNIO 

27 DE JUflIO 

25 DE SEPTIEMBRE 

AUDJTORJO DE LA 
C, F. E. 

AUDITORIO DEL MtJ 
SEO TECOOLOCICO
DE LA C.f.E. 

AUDITORIO D~L Mll 
SEO TECNOLOCICO
DE LA C.F.E. 

AUDITORIO DE PE
TROLEOS MEXICA-
NOS 

DESPACHO MA;! 120 
CEHA, l!HOS. 

SECOGEF 106 

S IDEH;'.EX 80 

PEMEX 50 



·------------------------------------------------üíls~-ñE---------------------------vñocEoEÑciA--------------

A e T I V I D A D : F E e H A : INSTRUC L u G A R : DEL INSTRUC ASISTEN-
------------------------------------------------~!l:l~ __ : ___________________ ~-------!E~ _______ : _____ E!~-----· 

!'.Q!!!~~f:!!!'.!!\!.l-'. 

LA EMPRESA PUBLJCA, DES- 16 DE ABRIL 
DE FUF.RA, DESDE Df.NTRO. 

EL LIDERAZGO COMO FACTOR 28 Di JULIO 
DE PRODUCTIVIDAD 

ORIGEN EXPLORACION, ?9 DE OCTUBRE 
F.XPLOTACIOU DEL PETROLEO. 

l 9 B 6 

AUDJTORIO DEL MU
SEO TECMOLOGICO DE 
LA C ,F .F.. 

AUDITORIO DEL MU-
SEO TECNOLOGICO DE 
LA C.f.E. 

AUDITORIO DEL MU-
SEO TECNOLOGJCO UI 
LA C.F.E. 

COMPAílIA MJNE 
HA BENITO-JUA 
RES-PEÑA COI.O 
RADA. -

Hl;:;TlíUTO MEXI 
CArlO OF.L PETRÜ 
LEO -

INSTITUTO. MEXJ 
CAHO DF;L PETRQ 
LEO 

92 

75 

70 
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P O S T S C R 1 P T U M 

Después de terminado el presente trabajo, la Secretarla de -

la Contraloría General de la Federación dió a conocer algu-_.,,. 

nos datos importantes que se considera oportuno mencionar. -

( 1) 

Las sanciones que esta Secretaría impuso entre los afias de -

1982 a 1988 por incumplimiento en la presentación de la de-

claración anual de variación patrimonial, fueron las siguie~ 

tes: 

576 sanciones económicas 

11 219 amonestaciones 

20 369 apercibimientos 

183 destituciones 

La recuperación de fondos lograda, durante el mismo período, 

por la Contralorin General por el descubrimiento de ilícitos, 

a través de la apli~ación de la Ley de Responsabilidades, -

las concursos de obra, las licitaciones para compras, asccr1-

dió a más cte 318,100 millones de pesos. 

De igual forma, se presentan a continuación las cifras sobre 

( l) Datos señalados por el Lic. Miguel de la Hadrid Hurtado en entrevi:_ 

ta exclusiva concedida a la Re~ista Contenido el 20 de Octubre de -

1988, publicada en enero de 1989. 
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la~ denuncias por actos de corrupción q 11c se suscitaron en -

estas mismas fechns: 

95 denuncios penales que involucraron a 190 funcionariou 

191 apercibimientos 

267 amonestaciones 

1519 suspensiones 

557 sanciones económicas 

646 destituciones 

416 inhabilitRcionAS 

f>or otra parte, la simplificación administrativa abarcó lo -

racionalización de estruct11ras del aparato pGblico, Debido a 

la austeridad en el gasto federal, se eliminnron 146 ár0~s -

organizacionales; se cancelaron 15 S11bsecretarlas, 2 Oficia

lías Mayores, 121 Direcciones Generales y 8 Coordinaciones -

Administrativas. 

Dentro del programa de recstructurQción de secretarías de -

estado iniciado por la nueva Administración del I.ic. Carlos 

Salinas de Gortari, se determinó la desapariciór1 de la Sub-

secretoria de la Industria Paraestatal, perteneciente a la -

Secretaria de Energía, Minos e I11dustrio Poraeslatal (SEMIP), 
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con lo que la cobertura del Foro Consultivo de Contralorias 

Internas se ve reducida en su campo de acción, pero sin que 

a la fecha esto implique su extinción. 

Posteriormente, ~l 9 de marzo de 1989, se <lió a conocer el -

Reglamento Interior de la SEMI? a través del Diario Oficial 

de lo Federación, en ~l cual la Contraloria Interna recibió 

una nueva denominación: Unidad de Conlraloría Int~rna. 

Asimismo, dicha Unidad pasó a dcpcnrle1· de innncra directa de 

la Oficialía Mayor de la mencionada dcpc11der1cia. Por tal -

razón, actunlmen~e compete al OficiHl M~yor, la coordinación 

del proceso interno de programaci6n, µresupuestación, control 

y evaluación de la SEMlP, así como la presentación, para - -

aprobación del titular del ramo, del programa-presupuesto 

anual de la dependencia y sus modificaciones (articulo 72 

fracción lX). 

La fracción Xlll del mismo articulo, seRala que también le -

corresponde n 1:1 Ofiri,lin MBy0r obs~rvRr y vi~ilnr el cum-

plimiento, pur p~r·Le d~ las unidade~ ~dmini~trntivas de 1n -

Secretaría, de las normas de control, fiscnlización y evalu~ 

ción que emita la SCGF; B?Oyar a ~sta en la inst1·un1entnci6n 

d~ normas complementarias en materia de control, así con10 -

real izar por sí o a iniciativa de la propio SCGF, las audito 

rías o revisiones que se requieran a las.un5dades ndministra 

tivas de la dependencia, y a proponer y vigilar la aplicacióti 
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de las medidas correctivas y recomendaciones que correspon-

dan. 

De igual forma, en la fracción XIV se estipula que además se 

aboca a recibir y atender las quejas y denuncias respecto de 

los servidores pGblicos de la Secretaría, asi como de lns 

entidades coordinados, y a través de la Unidad de Contralo-

~-ía Interna, a practicar investigaciones sobre sus actos; -

fincar, en su caso, las responsabilidades a que haya lugar; 

imponer, por acuerdo del titular de la Secretaria, las san-

cienes que procedan; turnar los asuntos que correspondan a -

la SCGF para que ésta imponga las sanciones que le competen 

conforme a la ley, así como dar vista a la propia ;_jCGF y - -

denunciar a la autoridad competente los hechos de que tengo 

conocimiento e !.mpliquen responsabilidad penal. 
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